
FEIlNANOO SILVA VARGAS 

PERU y CHILE. NOTAS SOBRE SUS VINCUUCIONES ADMINIS· 

TRATIVAS y FiSCALES (1785·1800) 

INTRODUCCiÓN 

EsTUDIAR LAS RELACIONES administrativas entre Chile y el virreinato del 
Perú en los úliimos afias del siglo XVIJJ envuelve, entre otr.lS COSJS rre· 
,'ias, examinar los vínculos de dependencia entre estas dos pruvincids dt: 
la monarquía indiana, El problema lo queremos plamear justamente en 
lomo a la Uamada "independencia" de Chile respecto del Perú. Hay con· 
senso entre los hi~loriadores que en 1798 se reiteró tal independencia 
por la metrópoli y. más aun, se manifestó que siempre debió haberse en· 
tendido que Chile mantenía tal calidad 1, Esto lleva, naturalmente, a pre-

1 La It:') 5,1,3 de la Rccopilacicin de ludi3..'l -"Que el gobernador de Chile ent 
~ubOTdinado al virrey de Urna, y oc corr"spomlan ell 13..'1 rnateri3..'l de su cargo"- etul 
complcml'"ntada, en la ediciÓn de 8011<, 1841. con una nou que hace referencia a 13..'1 
Iqa 3,3.!!!; 2:',12 Y 2,16,1 )' qu" agrega al final la siguiente ad"eTlencia: "Sin embargo, 
en ral orden de 15 de marlO de 1798 se dccluó independiente d reino de Chile, 
añadiendo que ~i~mprtl debió tlnltmdenc ti;;". El tCXIO de esla real orden, que se en
cuentra en RA 3131, !S. 181 r 182, se lranx:ribc: a continuación: "Con ala (celia comu· 
nico al Virrey del Penl lo ¡¡iguient¡:-; 'El C~piLin General de Chile, Marqué!; de Ayilé!;, 
lIa representado la falla que hacen en aquel Reino yarios individuos militares de IU1 

CUL'1"JlO:' ~ quien.,. V.E. ha concedido licencias y prÓrrog;u, para que permanezcan en 
<"Se Virreinato. ¡Uimismo ha manifatado 101 oficios y órdclla que V.E. le pouó para 
que refonase con IrOpaS \Cleranas y de milicias la Plaza de Valdivia e ida de Juan 
Femández, 10 que COntestó a V.E. sobre e.I paniculu ClIpOniéndoie la alención que no 
IIlenos podían en su conceplO Olros punlos, )' las órdenes que en su consecuencia le 
comunicó V.E. para el cumplimiento de aquel13..'1 primeras diSpOSiciones. con cuyo mo
tho ha .wlicitado tuviese a bien declarar S.M. si aquel mando debe xr como huu 
aquJ independienie de <':le Virreinalo, pua entendiéndose directamente .. n todos los 
ramos de guerra. Real Hacienda, y gobierno polltico con l:u yJ:u rC$eIVadu, resullar.!. 
confusión y embarazo en las providencias, si en las mismu materias tuviera que suje
lane a las órdene¡ que por él se le comuniquen, r no podr:i combinar los planes para 
la dcfen~ de que es Tcspon)3ble si no luviex a I U arbitrio la diSlribnción de 13..'1 fuerzas. 
Enterado de todo el Rey, como igualmente ue lo que V.E. expuso sobre CSte particular 
en carla de 8 de junio del afiO próltimo pasado, NQ 91. ha resuello vuelvan a su da· 
tino los indh'iduos de los Cuerpos de Chile a quienes V.E. concedió licencia para 
separarse de ellos, y que en caso de acomodar a alguno asJ de ntOll, como a cuala-
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guntarse acerca del porqué de lI~HI t.al dedaraci6n que, a contr.ari~ ~ns~, 
t;onlcnl" la idea de una subordmaclón de hecho de esta prmmna a Li· 
ma'. 

Com iene, en primer término, esbozar la situación jurldica de Chile. 
Sin pretender terciar en la cuestión, secundaria a nuestro juicio, de la 
denominación de reino dada a esta provincia, es necesario analizar las 
disposiciones de la Recopilación de 1680 que se refieren al tema. Tampo
(Q es inútil una incursión en jurbtas y funcionarios tal es como Matienzo 
y Solónano Pereira. 

La ley 3,3,1 de la RecopilJ.dón tic 1680 establece que los reinos del 
Peru )' Nue'·a Espaíia han de ser regidos por virreyes. Esta tli~posici6n, 
que r&oge y refunde alTas de 1512, 1558 Y 1567, d&lara en esencia que 
M)bre dO!o ámbitos territoriales. extensos}' no limitados -aquí denomi na· 
dos a 1.1. \ez reinos)' pro ... illdas-, tiene jurisdicción un \irre}, represcn
tante ¡>ehOIlJI cid re}. para )u gobiel no ~upcrior y administración de jus
tiLia~. Como es sabido, en 15:S5 .:oC pro\CC \irre)' de Nue\a España a An
tonio de i\IemlolJ.; la~ U.HlladJ.s Leyes l\ue\as de 1513 crean el \itrein:l(o 
tlel Peló, con HlaKO l\'"Llflez Veja a la cabeza. Fácil es ad\enir (¡ue ambos 

qUitra UIH" dI: 1", O1ilil~":S el palldr dcl UI10 :..1 Olro Reino lo ~cucnlcn CnLre ,J V.E, 
) d WllilJ.n Gencr~1 de Chile, ~ qUien I>C ha loCrudo ~M. ded:uar independienle tle 
ne \"I cln~(Q corno sienap,e debió ClllcndcllC, bien (¡ue a la "olunlad tle: S.M, que 
l)totUl~n \ \ .E,E. Ir ~icm¡.rc ~corde& en las ¡>rolidenciou quc inte:l"C$óln al bien de .u 
Kul Sl'ruuo. unKO objelo qUt ddX" Icncne: ¡m~lCme por lodos y wn C'Spe:dalidad por 
los sujct~ 1l1~~ ClrolClniu.tlos a qUlcnes del_lIa S.M, loda ~II aUlorid~d y uf lo o
I'o.r~ ue: 1" I'rutlerocia ) dCHl.h Clf(un~lanu .. ~ que .eunc \.E. en l u IX"Dona, romo cn 
la. )Ul~ d eXllrt$ldo CaL.ilán Genc ... l· - 1.0 lr.ulado a \',E. dc Real Orden par,¡ JU 
inlll¡g,"u:" ) cumplimienlo, 0.0\0 guardc ~ \ ',E. ruu(bos ~i1ot. Aranjuel, I!i de w~rzo 
de 1 ¡!lfI - Alvarcl - Señor CapiWn c..:ntr.ll del Reino dc Chile". 

~ ~rt;" 1" ~ubordinac:iólI de b. admini~u~ción lerritori~l inrcrior a 1:.. lD,tilución 
,irrei,,:..l, Vid. Lalmde Ab:..dia, J C~ÓJ, E/ rts"""" ~~rrClno'~""II I'Jr'1I1 en ¡ndlos, en AI·IDE, 
XXX\II, 1001, L:iJ Y K. El aUlOr atim" que la administración gubcmalorial de n~!U, 
t"ka elLelll:" o eni eXl:nU, $i b,en se dio cn d \"lrrclll~!O de Nuevo .. España, no ainió 
en el tld Petó. Por olra p~tle, 1>. liO, a,hllhe un cieno grado de 3ulonomla lerritori~1 
qUl', lon el olOrg-.. mienlo del tiluLo df cal>l!.'" general al gobernador tignHicar:l la in
tlqlendcnCl~ de blc ra;¡>«lo tld \Irrc). 

"Muo/I'/lIcio" de 1680, 5J,I: ·t.,tabl«C1nQ<¡ ). mandamos, que los reinos del Perú 
) :>'ue." úp~ñ", lean regitlos ) gobcrn~dos por los \'iITC}"a que rcPrelCflltn nu~ua 
re;¡1 penona. ) letlgan el ¡obh'TIlO sUIIeTÍor, b~g;all y administren juSI ida igualmcnle 
a lotlOS nU~lros súbditos ) \aSlUOS, y cnu<:nd:m en lodo 10 quc (on~iene: al lO5ic:go. 
qu\~lud, e:nnobla::imienlo • luciliadon dr ;¡quellas prm'incias, (0Ill0 por leyes de ale 
tilulo y R,'CopilaciÓl1 ... dispone ). ordena", I'ara el alance del Itrmino "lIlobie:rno .u
llCrior". cJ~. l..Olhntle Ab;odi:a, ofl· (11., "'IDE, X),.XVII, 1967. 142. 

l/reol,jIMio" de ¡blSU. 5.3.5: ··u nuc>tu ,oJunlad ) ordenamos, que los \'iITe)"cs 
tl,· Perú) I\UC\'" Espai'ia !ICiIn gobclll~don, de I~s ¡.ro.inciu de lu carIO. Y en nuatro 
nombre l:u rijan) gobie-rncn. hag:..n las gr.'lificaciollcs, gracias y ,nercttll'S que les POI
l!!Ciere comenÍ<:nle, ) pro,can 10-'. cargO$ de gobic",o y jU~licia y 1000$ nueslros 5úb
dilOli t '~s:l1l0ll Jo, I~ngan ) obede~can I'or gobernadores, y 105 tlejen libremente usar 
). ejercer Qle (" .. ,¡o, y tlell ) hagan dar todo el fa,or ) .. )uda quc les pidie,cn ) hu
blcu:n 'Denesler". En igual sentido la ley 2,15,0. 
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virreinatos han sido instaur.dos en aquellos lugares en que la elevad. 
organización indlgena permitla substituir al jefe o emperador por el mo
narca espaüol, mediante el acatamiento que de él hadan los súbditos in
digenas 4 • 

Cabe pregulllarse si es posible estimar an.i1ogo el contenido de la 
potestad jurisdiccional del, irrey indiano con la del virrey de los aIras 
reinos que formaron la monarquía espaiiola. Si se examina la institución 
,irreinal en la corona de Aragón -y a ella nos referimos por haber sido 
bien y profundamente estudiada ~- se echa de ver que no es posible in· 
tentar un estricto parangón. 'En efccto, 1011 vez lo más llamativo en los 
territorios aragoneses es el distinto b'l'¡ldo de diversific.ción {uncional que 
se da en ellos en comparación con el que puede observarse en las Indias. 
Aquí hay una visible separación entre la [unción judicial atribuida. un 
órgano técnico y sinodal. en la línea del sistema castell¡mo, la Real Au
diencia -que muy corrientemente actúa en oposición a quien ejerce la 
función de gobierno 11_, y la gubernati\'a, que se adscribe al virrey. Estric· 
tamente, el virrey indiano es un gobernador que, al ser investido, recibe 
también .quel titulo, además del de capitán general y de presidente de 
la Audiencia 1. Esto ú llimo no significa, como pudiera parecer, una dero
gación del principio que se ha enunciado, puesto que las atribuciones 
virreinales en materia de justicia le habilitaban sólo para firmar las sen
tencias junto con los oidores, en el lugar que finnaban los presidentes 
de las audiencias de Castilla, y sin que lm'ieran voto en aquéllas 8 . 

4 Esta pccutiarid~d de 1m \'irrein~rm ~mericanos la destaca el profesor Antonio 
Muro Orejón en su curso sobre '"stiturio,,~s Ifldia"fu. 

5 Cfr. [.alinde Abadla. JeslÍs, V. ;1IJlilllció" virrci"al..-u C/ltal .. ¡ia (HiJ-17t7) . Bu
(<'lona . 1964. 140·147. El autor. en forma muy rigurosa. analiza las dHen:ncias ~nlre las 
instituciones virrc.inalcs de origen castdlano y aragoné!, en torno al carácter de la ju
riMicción, a la naturaleza del cargo. a l;u relaciones entre las funcionCII judicial y fU
bernaliva -sobre la que nm ha parecido ut¡] insislir-. a I~ integración de la aUlor;
dad milit3T y a las silUacioru'<¡ de interregno. Se amplia la di5Cusión de algunm de 
estos puntos en El r¿gimm .. ". AUDE. XXXVII, 1967, 102 Y P. )' 131 y~. 

11 Sobre tm probtemas pl';\ClÍ(OS originados por la separación de las funciones de 
¡t0hierno y justicia en el Perú en sus primeras d~das, cfr. GÓngor.t. Mario. El Es/ado 
,'" ,,1 D..-ruho ludiana. Epoca ti, ¡"fldadón H9!-/570, San!iago de Chile. ]951.287 Y 
u. Vid., también. Solórtano Pereir,¡, Juan, Pol/lica I"dia"", ~Iadrid, MDCCl.XXVI, lib. 
V. cap. lit. & 29,30,32,33,34.'7. 

7 Capitulo de instnKción del \'irre\ de 13 Nue\'ll f..' llai'ia. que manda que nO tenr 
,,'Oto en la, cosu de justicia. l so13mente firme las senlencias COU 1011 oidores. Encina!, 
C~dul<lrio Indiano, 11, Madrid. 1945. f. 2: Recopilación de 1680,3.3,36 Y 57. 

'Sol6runo Pereir,¡ , citando numC101im autores. entiende que la jurisdicción del 
yirrey es ordinaria y no delegada. Clr. Polilicll IlIdio"", lib. V, cap. XII, NI! 7 Y up, 
XI II , NI! 1. Par,¡ los \'3SlIIIm. sin embargo, debe aparec:o:r como u" representanle. "un 
alln ego de la rul ¡l<:nona" y o:n todas ]35 cmas, ca§OS y negocim que se ofrecieren, 
haga lo que le pareciere, y ,iete que con~iene. y provea lodo aquello que Nos po
ddamOJ hacer )' pro,cer, de cualquitt calidad y colldici6n que ,¡ca, en la! provincias 
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La corona de Arag6n, en la que está vivo el pensamiento polltico 
medieval sobre la integración de reinos, es concebida como una organi. 
zación que depende directamente del rey y, al no encontrarse éste flsica· 
mente en el territorio, de su delegado ll . El virrey sed, entonces, un au· 
tentico "aher nos" con la facultad de ejecutar todo lo que pudiera hacer 
el mismo rey si estuviera presente. No será éste el caso de la institución 
virreinal indiana, aun cuando no se cvita en la construcción jurldica ha· 
cer hincapié en que también ella representa un caso perfecto de dele· 
gación. Ya Lalinde Abadía ha llamado la atención sobre un párrafo de 
Castillo de Bobadilla en el que, en (orma incidental, compara al virrey 
de raigambre castellana con el corregidor 10. El mismo SoJórzano Pereira 
no vacilará en definir a. los virreyes como "gobernadores de mayor por· 
te"l1. 

Si centramos la atención en este "gobernador de mayor porte" que 
es el virrey del Perú, podemos observar que es presidente de una audien· 
cia cuyo territorio jurisdiccional (provincia mayor) limita por el norte 
con la audiencia de San Franci 5Co de Quito, por cl sur con la audiencia. 
de Chile, en la provincia del mismo nombre. }' por el poniente, con la 
audiencia de la Plata, en la provincia de Charcas 12. Estas audiencias tie· 
nen entre sí ciertas distinciones que conviene hacer notar. El Perú es una 
audiencia virreinal y su presidente es el virrey; Quito y Charcas son au· 
diencias Jubordinadas -término que emplea la Recopilación-, pues, aun· 
que son independientes de Lima en materia de justicia, no lo son en ma· 
terias de gobierno, hacienda y guerra; Chile es audiencia pretorial 18, 

pues al frente de ella hay un presidente que, a la vez, es gobernador y 

de $U cargo. en lo qu~ no lU\'ier.m e.~pecial prohibición (Recopilación de 1680. !. S. 
2: Encinal. Ctdulorio. l. 2S7). "Pero en eSIO -alampa Solórzano al tomentar este 
~-SJ)eCto- se debe ir ton advertencia de que ipso jure se entiende y pl'CSUme estarlet 
cHepmado. aunque no se exprese. todo lo que es arduo e inloÓlito. y que sc suele re· 
servar a lO!! mi~mO!! Rej'es y Pdncipcs en st"bal y Ka)nocimiento de su suprema juris
dicción o que. como vulganncnte se dice. concierne a l derecho de su su~rioridad o 
dominio: porque esto nunca enlra en los poderes en que se toncede jurisdicción. por 
muy amplios ~ gcnenles que ..,an" (op. ci/., lib. V. cap. XIII. NQ 10). 

g Cfr., Lalmde. La institución .... 142. 
10 Castillo de Bovadil1a. Polltita paTa 'Ofugidores )' Je,iores de 111151.11/01, lib. J. 

cap. 11 . NO ,. 4. 5 Y 6. Ambe,". MDCCL. 
11 Solónano Pereira. Juan. op: ci/., lib. V. cap. XII. NO I Y 2: Juan de ~btienro, 

en IU Gllbiemo dl'l PUl;, Parls·Llma 1967. 197 al exponer laI ra • .ones que aconsejan 
poner virrey o gobernador \tIrado en ~ reino, ve la nc«sidad de que haya virrey 
que sea seftor de titulo "p<)l"tl.ue sea m:b temido y TC\'trenciado". Cfr. Laliudc. La ins· 
tilució" .... 10. También. del mi$mo. op. cil. AHDE XXXVII, 139. 

12 Recopilllció'¡ de 1680, 2. 15, 5. 9. lO, 12. 
13Sobre la rom&nina ulificación de prelorial dada a cna clase de audiencia, cfr. 

Solórzano Pc-rdn. op. rif., Lib. V. cap. XIII. & ,. Lalinde denomina pr~lorial a la 
que lI0s0lrO!!. siguiendo a Muro. llamamos .'iTTcina/. Lalinde Abad/a. oIJ. ál., AHDE 
XXXVIU. H8. 
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capitán general y, como tal, independiente del ,irrey y directamente vincu
lado con el monarca a tra,'és del Consejo de Indias. 

La ley 2,15,9, al referirse a la audiencia de la Plata expresa que es
tará encabezada por "un presidente"; la 2,15,10 dispone que la audiencia 
de Quito también estará encabezada "con un presidente"; la 2,15,12, en 
cambio, al referirse a la audiencia de Chile, expresa que estará encabe
zada por "un presidente, gobernador)' capitán general". Y al final de la 
ley se ordena "que el dicho presidente, gobernador y capitán general go
bierne y administre la gobernación de el en todo y por todo, y la dicha 
audiencia ni otro ministro alguno 110 se entrometa eo ello si no fuere 
nuestro "irrey del Perú, en los casos que conforme a las leyes de este 
libro y órdenes nuestras se le permite, y el dicho presidente no inten'en
ga en las materias de justicia, y deje a los oidores que pro\"ea en ellas 
libremente, y todos finnen lo que proveyeren, sentenciaren y despacharen". 

Esta disposición, c1arfsima, no merece muchos comentarios. Debe des
tacarse que, al igual que en el caso del, ¡rrey, la función gubernativa y 
la judicial están conven ientemente separadas en el presidente goberna
dor. Asimismo, sólo por vía de excepción se autoriza intervenir al "irrey 
del Perú en materias gubernativas de Chile, como es el caso del nombra
miento de gobernador interino, para dar un ejemplo H. 

Lo anterior, no obstante. parece estar contradicho por otras leyes de 
la misma Recopilación. AsI, la 2,16,1 dispone que los virreyes de Nueva 
España y Perú tengan el gobierno superior de sus distritos "y el de Lima 
lo tenga de los distritos de 1,15 audiencias de La Plata. Quilo, Chile y Pa
namá". La 5,1,3 es aún más explicita: "Por la fundación de la audiencia 
de Chile, )' facultades de los virreyes del Perú, debe el gobernador y ca
pitán general de aquella provincia csta r subordinado al virrey, guardar, 
cumplir y ejecutar sus órdenes, y avisarle de todo lo que allI se ofreciere 
de consideración, según las leyes de este libro. Y encargamos a los virre
yes que con muy particular atención y cuidado le asistan y ayuden para 
mejor acieno de aquel gobierno y materias de (;lleITa: y el gobernador 
no ponga excusa ni dificultad, teniendo muy buena correspondencia, pa
ra que mejor se encamine lo que convenga al servicio de Dios y nuestro". 
y Otra ley, la 3,3,30, parece combinar los dos extremos: "Es nuestra vo
luntad, que 105 "'irreyes del Pen'1 y Audiencia de Lima no impidan ni em
baracen al presidente gobernador y capitán general de Chile en el go
bierno, guerra y materias de su cargo, si no fuere en casos graves y de 
mucha importancia, aunque esté subordinado al virrey y gobernador de 
la audiencia de Lima" 11. 

u Rucl>iladón d .. 1680, 2. 16, !l. También. en amilogo sentido. Solórl.llno I'~r~in, 

01>. dt., lib. V. C3p. "', "3. al enunciar el problema de la $ubrog;¡dón dd vin~y. 
16 Nada indica mejor la ambigfiedad de las rdacion.., entre Chile y el p~rtl. que 

las opiniones de un buen conocedor de la materia como lo era el virrc:y Amat. En su 
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Un análisis algo más detenido de las leyes transcritas permite, sin 
embargo, precisar su alcance. Recordemos que por cédula de 27 de agosto 
de 1565, que croo la Real Audiencia en Concepción, confió a ese tribunal 
en cuerpo el gobierno pol/tico y militar de Chile, con facuhades amplias 
en lo administraum. Por cédula de 23 de septiembre de 1567 y por esti
mane más conveniente. fue nombrado gobernador de Chile l\feldlOr Bra
\'0 de Sara, ia, que también era presidente de la audiencia por anterior 
designación. De esta manera Chile quedó organizado a la manera de una 
presidencia gobernación y, en consecuenci:t, sin depender del Perú. como 
lo cra hasta entonces. De que esto se elllendió así parece demostrarlo el 
hedlO de que Bravo de Sara\'ia, a l recibir del \'irrcy Toledo el 29 de 
noviembre de 1570 una orden relativa a la conducción de la guerra de 
Arauco -que en otras palabras significaba pri\arle de su cargo de capi
tán general-, desconoció la autoridad de éste para inmiscuirse en dichos 
asuntOs, prestándole acatamiento sólo al saber de ulla real cédula en que 
se le confería expresa autorización para hacerlo 1&. Desde su creación en 
agosto de 1565 y hasta septiembre de 1567, por lo tanto, la audiencia de 
Concepción gozó también de un estatuto SI/I' gl'ncris y no tu\'o dependen
cia del Perú. Puede estimarse correcta esta afirmación si se examina el 
texto de la cédula dada en Madrid el 15 de febrero de 1567, dirigida al 
licenciado Castro, presidente de la audiencia de los Reyes. AllI se le con
fiere el gobierno de todos los distritos, "asl de la audiencia de esa ciu
dad de los Reyes, como de las audiencias de los Charcas y Quilo en todo 
lo que se ofreciere", 110 haciéndose mención alguna de Chile 11. 

Al suprimirse el tribunal de Concepción por cédula de 20 de agosto 
de 1573, se nombró a Rodrigo de Quiroga como gobernador y capitan 

Mt'ITloria de gobi('mo npresa que rtspC'Cto del "Reino de Chile. aunque ~u Presi· 
dl'nte y Gobernador debe obc'den'T al Virrey a quien está wooruinado según la 1('1 
3. til. 1, lib. 5 de las de Indias. má~ por la ley !lO. lit. 3. lib. 3 !le dispone que no se 
impida ni embarace al dicho Presidente, Gobernador r Capit:!.n Cenen.1 en materias 
1 carg05 de guMTil. sino fu ere en causas graves y de mucha importancia, lo que he 
tenido muy a la. "i5ta pan manejanne con Kmejante independencia, avisándole por 
(artas cuanto me Q parecido oportuno :1 su mejor dirección por el práctico conocimien-
10 que me asiste de 3qud Reino. En con5C(uencia d., lo que habiendo fallecido el 
Presidente de Chile D. Antonio Gil! y GOll7.31r.l en circunstancias justamente de ha
bene sublevado los indiO!! de lO!! 113nos fronleriZO!l a la Concepción, nombrf por Pn:
,idente y Gobernador interino a] l'ohriscal de Campo D. FrancillCo Javier de Morales. .. 
,. no mmll!l por Golx-mador al Coronel D. Balta53r dc Semanal de ]a dicha ciudad de 
13 Concepción. cUyO!! nombramientos mcrt'cieron el real agrado por orden de 6 de sep
tiembre de 1770 ... " (Manuel de Amat v Junyent, Munori/U de Gobierno, m. Vicente 
Rodrlgue2 Caudo y F1oromino P&CZ Embid. Sevilla, 19·t7. 154-155, Cfr. umbifn p:!.g. 
4<lO), Como $e ha indicado, la intervención del virrey del Perú ni el nombramiento 
de Presidente interino de Chile se ba!>aba. no en ]a ley que cila Amat, $ino que espc· 
dlicamente en la 2.16,3, 

u Barros Arana. Diego, H iJIOTi/J Gt'ntror/ de Chile, 11, Santiago 1884. 
17E.ncinas, Cedulorio, 1, 2·15. 
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general. Desde entonces y hasta la creación de la segunda audiencia, Chile 
pasa a depender del Perú en calidad de provincia menor indiana. La crea
ción de la segunda audiencia y la concesión en 1606 del cargo de presi
dente a Alonso Carda Ramón, convierte otra vez a Chile en una pre
sidencia gobernación autónoma 18. 

La ley 2.16,1 tuvo su origen, precisamente, en la cédula de 15 de fe
brero de 1567, a la que se aludió arriba. Es decir. lo que en 1567 no se 
ponía en duda - la jurisdicción del presidente gobernador de los Reyes 
.sobre su propio distrito y el de las audiencias de Charcas y Quito exclu
sivamente-, parece oh'idarse en el siglo sigu iente. La explicación más 
plausible de la contrad icción que pl:ullea la Recopilación es el empleo 
de una mala técnica legislati\'a. Que ello e~ as! ya nos lo mue..5tra la ley 
S,S.6, Que también recoge. y esta vez sin modificación que le haga variar 
el sentido. la cédula de 15 de rehrero de 1567. 

La ley 5,1 ,S. que se refiere a la subordinación del ):!oh('rnador d,. 
Chile al virrey. está redactada sobre la base de una disposición de Feli
pe n. de '1 de enero de 1589. que encarA'aba :11 ~ohernador v capitán 
!,!eneral de la provincia guardar. cumplir v eiecm;¡r las órdenes elel virrey 
en materia de gobierno y guerra. También aquí ha obscurecido el pro
blema la técnica empleada en la Recopilación. En 1589. efectivamente, 
Chile estaba suieto. como provincia menor que en, según lo hemo~ visto, 
al virreinato. E~ta situación cambió con la segunda audiencia; sin em
har/!O. el texto lCJ:::a l pasó a la Recopilación, a pesar de carecer va ele vi
l!enci'l. En :m,Hogo error se incurrió al reFundir en la le\' 3,3.30 dos dis
po~icione~ de 15 de octubre de 1597 y Pi de enero de lrlÚÚ. es decir. cuan
do no habla audiencia en Chile. que ordenahan a la de Lima v al ,'irrev 
del Perú no emhara7ar al ,t:"obernaelor y capitán general de Chile en el 
gobierno, e;uerra v otras materias de su carg-o. a pe~ar de la subordina
ción Olle de éste a aquél se reeonbba. 

Cabe preguntarse si, a pesar de todo 10 expuesto, no existida al~n3 
forma de ,'ineulación que permitiera incurrir en estas confusiones. Manuel 

l8 "!. PrimM'3mente. ornrnamos v mandamos que el m3C!;tre de campo Alonso 
Carda Ramón. mi ~bernador v capitán ~nl'Tal qtl .. al presente es de lu dichM 
provinciu. sea pTe'Oidente de la dicha mi Audiencia. oonronne al tllulo Que de ello 
se Ir ha enviado. 4. Al cual dicho Alomo Carda 'Ram6n. y al que ~ucediere. como 
a lal lI'obrmador ha de patene"ttT pri"aliv:tmenle pro~'eet en In cosa, de gobierno, 
!\3tvo que. pOrque ~to se acierte mejor. quiero v mando qUe en los C.lSO'! '1 C01a~ 
Que se ofrecieTen de ~bierno. que !lean de importancia. el dicho gobernador tM llava 
de tratar con tos oidores de la dicha Audienda para que le den ~1I p3ft'(~ con,u1li
vamfflle. ,. h~biénrlolO'< 01t10. lo pr~·e<t como m~~ convmq:I al sen'ido de DiO<! v mio 
y a 13 paz y lnnollilidad de aquella~ proviocia, ... repóbliea". (On:Ienanl3.S de la 'Real 
Audiencia de S3ntiago. 'Real PT'O\';sión de 17 de febTC'TO de 1609. el! Lilan~. ElIu y 
Matlléo. Pablo. Col~(dó" dI' dorllm .. n/o,< lliJlór;rOl d .. / A>'f:h;f}Q del Anobi1pado de 
San/;ago, JI , Santiago, 1920, !18-!19. 
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José de Ap.la, tan buen conocedor de la legislación indiana, al anOlar la 
ley 2,1,1, extraiíaba que en la cuarta. reimpresión de la Recopilación de 
Indias, de 1791, no se hubiera corregido "la pertenencia que tenia el 
[drrey] de Lima de Quito (que toca a Santa Fe), Chile (ind~p~ndicl1te 
cn parte del de Lima) y Panamá, que es perteneciente al de Santa Fe, 
excepto únicamente en cuanto al situado para gastos de su gobierno" n. 
Que puede haber sido eSa independencia en pa.Tle a que alud/a Ayala, 
sin más explicaciones, es lo que nos interesa detenninar ahora. 

La. relación , 'irrey-provincia subordinada aparece, en los terminas 
dados por la Recopilación de 1680, como el poder de aquel para regirla 
y gobernarla, proyeyendo además los cargos de justicia y gobierno y ha· 
ciendo las gracias. mercedes y gratificaciones que Cueren com'enientes. Las 
subordinadas, por su parte, debcrlan tenerle y obedecerle por gobernador, 
dejándole libremente lIsar y ejercer d icho cargo :0. Parece evidente que 
Para aclarar el punto parece Mil hacer una labor de elim inación. Puede 
aceptarse la independencia en materias judiciales -----e:cluyendo de la dis· 
cusión la justicia comercial, que tiene un regimen peculiar y bastante 
complejo- y, respecto de las materias de gobierno, deberá aceptarse que 
desde un punto de vista estrictamente legal. el virrey de Lima pocHa in
tervenir "en casos grnves ,., de mllcha importancia", pues estas facultades 
se las da la Recopilación sólo a partir de su promulgación en virtud de 
la ley 2,1,1. Ejemplos de estas inten'enciones pueden encontrarse en las 
cuestiones suscitadas entre Chile y el Perú con moth'o del comercio del 
trigo, aunque estrictamente aquellas merecerlan un análisis más fino, por 
no rcCerirse a cuestiones que in teresaban exclusivamente a Chile 21. 

Son las materias relativas a hacienda y guerra, para terminar, en las 
cuales existe sin lugar a dudas la subordinación de Chile al virrei nato. 
Esto se explica por la creaciÓn del ejercito pennanente en los primeros 
años del siglo XVU. Las reales cedulas de enero de l60!J, septiembre de 
1604, diciembre de 1606 y marzo de 1607, además de dar estabilidad al 
ejercito, estableda disposiciones sobre meldos y fonna en que habrfan de 
pagarse 22. El situado que para financiar la organización militar se creó, 
h abría de atender al pago de las Iropas y a la adquisición de ropas, armas 
y a~imentos. Los fondos del situado -2 1.2000 ducados- provenfan de la 
haCIenda peTuana; los géneros y ropas, en su mayolia. tambien venian 
de~ Perú. Sobre. ~I v.irrey cargaba ~bligación expresa de poner especial 
CU idado en remitir sumidos y dotaCiOnes, según lo estipulaba la ¡mtruc. 

111 A)a ta. _ ~lanut'1 J02, No(f,U n la Icgülación de Indias, 11 , Madrid, 19<1ti, 243. 
~ORccopl/at:i¡jn dI! /680, 3, 3, 5. 

2! Cf •. Meza Villa lobo<. ~'~~tor. La conci(nril.l poli/kl.l c"ilma durante la Monl.lr. 
'Tu¡a, Santiago dt' Chile, 1958, 231.232, 2'7,240. 

220ñat, Roberto y Rna. Carlos. R¿gi."e" legal dt:l Ejircito I!II el Rci .. o de Chi. 
le, Santiago de Chile, 1953,67 Y Q. 
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ción de 1582. que es la ley 3,9,1 de Indias. Esta vinculación de la hacien· 
da peruana con problemas militares de Chile hará que, de hecho. la in· 
teIVención del "in'ey en las cosas de este pals se hiciera cada vez más 
notoria. Razones de orden estratégico convencieron a las autoridades me· 
tropolitanas que Chile era el antemural del Pacífico. el baluarte del Perú 
'i de LOdas las provincias del norte. Una costosa y siempre incrementada 
política de fortificaciones produjo un abundante drenaje de dinero desde 
el Perú a Chile y una cada vez mayor intervención de los organismos de 
control \'irreinales en los gastos del erOlrio chileno. Recuérdese que las 
ordenanzas de 1605 del tribunal de cuenlas limeño sujetaba a Chile bajo 
su jurisdicción y que, si hien las segundas ordenanzas, de mayo de 1609, 
dieron a la audiencia la facultad de LOmar las cuentu, siempre subsistió 
la obligación de remitirlas a la capital del virreinato. Incluso las cuentas 
de Concepción. ciudad en que se repartía el situado, se tomaba por comi· 
sión del tribunal de Lima 23. 

En la segunda mitad del siglo XVHI hace crisis el peculiar sistema 
de relaciones entre Chile y el Perú. De aquí, entonces, que, para dar las 
lineas gruesas de esa crisis, debamos centrar el estudio en analizar las mo
dalidades de pago del situado -es de lamentar la carencia de un buen 
estudio sobre la materia-, las dificultades económicas del Perú y de Chi· 
le, que impiden el envío regular de la ayuda y la sustitución de ésta a 
través de la renta del tabaco. No debe perderse de vista que, como ver· 
dadero telón de rondo, está presente el violento desarrollo de Buenos 
Aires, por el cambio de polar¡dad de las corrientes comerciales, unirlo a 
la paulalina decadencia del Perú :4. Chile, que se mantenfa dentro de su 
órbila fundamentalmente por razones estratégicas, sería uno de los pesa· 
dos lastres del que el virreinato debttá desembarazarse para evitar su rui· 
na económica. 

:':3 Sil ..... Fernando. EJqllcmll de [(J H(Jricndu. R CII[ en Chile Indiu.nll (.ligIos XYI , 
xr'U) . en RCHH!). -l. Santiago de Chile. 1965, 288. "l.M Cajas Reales del rderide 
Reino (de Chil .. ) - anotad. Am:lI en su Memonu.- no estaba totalrneme subordina· 
do a este Tribunal Mayor en aquel gudo y conocimiento que tiene en toda la ex:ten· 
,ión del Perú. pu~ en Santiago de Chile habla su Contador y JUeGC:II de J<"Visión que 
proc«lian a los ajustamientos y liquidaciona de lDl!l Ramos de Real Hacienda, pero 
no obstante encaminaban a dicho Tribunal mayor tu ordenaciones, pero ain libros 
ni documentos algunos de l uerte que en esta pa.rte $e hallaban sujetas a otro examen 
t' in~JK'Cción. mediante lo que se sol/a despachar provi.s.ionC!l pana la eobnanta de lu 
r~utas intCTVenidas .... pcro ultimarncnte )'a no hay dependencia alguna. pues S.M. 
remitió un Contador rtb)"or a dicho Reino ... con plena y absoluta juriMlic::ción y fa· 
cultad para que entendiese en semejantes cuentas y ajustamientos y asl únicamente 
$e dirigen a este SupeTior Gobierno una.s razonC!l por mayor del caudal at.ewra.do, he· 
chos lD1!1 cortl"S. tanteos l' balances en aquellas Reales Cajas" (op. cij., 490). 

24 (;bpcdC!l del Canillo. Cuitlenno. Limn 'j Bueno! Aire!. Rc"et',usion~ Ct'onomi· 
C/IJ , polit'c"J de lo crcllcion del II¡,.,einoto del PJtJIu., AEA. 111. Sevilla 1946, 669·874. 
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1. EL PAGO DEL SITliADO 

A todo lo 1,lrgo del siglo XV II puede detectar¡,c un;! pugna cntre las 
autoridades' ¡lTcinales y la metrópoli a consecuencias del pago del situa· 
do a Chile, Por cédula de 27 de marzo de 1676 se dispuso que los 2 12.000 
ducados a que a~endía debi.m entregarse cfectivamente en rea les al pro
curador que fuera a cobl'<lrlos~~. Sin embargo, l o~ , irreyes conde de Cas. 
tellar y el arLObispo Liiián y Cisner05 suspendieron ~u ejecución y repre· 
.sc1ll,lron los inconH'nientes de la medid;1 ~6. ¡\sí. en 1678 y 16i9 se con· 
dujeron en dinero y efectolo los dos ~ i tuados que se debían, por un v;Ilor 
total de 581.558 pesos y Ú l'e3 I e~. Se cometlan aquí dos infr;lCdoncs a lo 
dispueslO por la corona: los géneros ascendían a 45l:tú88 pesos y el resLO, 
poco más de den mil pesos. se enuegaba en reales; por otra pane, se ha· 
da un fuene descuento en 1,1 remisión de la ayuda por concepto de g3So 
lOS de conducción. 

En cart3 de 24 de mayo de 1680, el , irrey arzobispo l\lelchor de I..i. 
iián y Cisneros e>.plicaba 31 rey (Iue la orden de enviar el situado únic;¡· 
mente en plata se habla "dejado de ejenuar asl por ser muy dificultoso 
como porq ue en ello serían damn ificados los 50Id,ldos" 27. Pero la po~i. 

ción de l Consejo de Ind ias e1"a clara en el scntido de reiterar el cum pli· 
miento de la cédula de 27 de lDarw de 1676, aunque dejaba un margen 
para seguir discllliendo acerca de la C07l\ eniencia de substituir el silltado 
en dinero por em'io de ropas y efectos. No otra cosa indica la cédula de 
l:i de junio de 1684 dirigida a l , irrey ele l Perít. l\1:ís aún, se pone ant e 
una nueva ahernaliva, cua l era la remisión de los 212.000 ducados desde 
Potosi, vla Arica, ha5la la ciUllad de Concepción. 

U. real audiencia chilena. en carta al rey de 26 de julio de 1682. 
¡1(Uúrió a esa última insinuación, tras haber hecho di,'erus dil igencias 
par .. demostrar los inconvenien tcs que nadan elel envio de ropas desde 
Lima. Tales inconveni entes eran, en lo fundamental, el precio de éstas 
y su pésima cal idad 21. Además, las estrecheces de las cajas peruanas, así 
como impedlan aportar la tota lidad del situado, también las incapacita
ban para pagar la ropa de COlHado !1'. De aq ul que 105 oficia les reales se 

U R. C. Madrid, 13 iunin 1681. dirigida al viTn'y del Perú, AGI, Chile, 129. 
26Mel7lorilU de Iw 1"Tr .. )e) ql< .. lIan ,o~mado ti 'JeT" DoII Mtle/¡or tk ¡"·tJ. 

t'a", .. 'Y Ruca!,,1 .,11, Lima, 1859. 81. 
n R. C. Madrid. 13 de junio de t(;8l. dilillida ~I ,'irrey del Pen\. AGI, Chil", 129. 
~~Clrla.de Id R,,~I Au~icnci.t de Cllilt al Rey, 26 de julio de 1682, AGI, Chile, 

16. ln el Wlsmo. Icg;¡jo, un rtslmlo"io de lo. "lIlol /1",110. /HIrtJ ti inl0Tm6 qlUl lIau 
la R,,,l Aud'CflWl dd U .. ",,, de e/'II ... a S ,\1, Jobr ... lo torUtnido ... " fa R. C. d6 lJ 
d ... I.mi" d6 1681 da abundanl~ .. d~los atena de la calid;td de la ropa que se enviaba 
a Chile.a cuenta del $ituado. 

~D · ... Es impo .. ible que un Virrey J)uL'tla siempre obedecer l:u órden('l de V. M. 
par.a remilirl~ (el fil!uado) en plata, .. iIOn ta les y tanta5 las cugas preciUJI que t iene, 
que CI Imposible: acudir a lodo con el coDtado, y sólo los sotonas de Cbile y Valdivia 
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\icr:m obljgados a adquirirlas a crédito, lo que, por el pago de intereses, 
disminuid la ayuda. El capitán J o!>é Zorrilld de la Gándara, tesorero de 
I:ls cajas de Santiago, había calcu lado en más de 5e!oenta mil pesos el 
monto de los intere:.es lO. Por si esto no bastara, nuevas deducciones de· 
bí .. n hacerse del situado, tal \Cz veinte mil pesos, por concepto de pagos 
a los numerosos interesados que tomaban parle en ~u remisión. Otro ru· 
bro de no menor importancia 10 constituía la descarga, pre\ención de al· 
macene .. , oficiales pata medir, pesar y conducir los efectos a las tropas 
y a Jos fuertes. De todos ~tos hedlos se aferraba la audiencia pOlra lograr 
la conducción del situado en dinero)' por tierra desde Potosi, a un COSto 

no md}OT de lo~ OI.ho mil peso~, ~ún con algo de optimismo se calcu
laba. La eliminación del peligro de piratas y naufragio era esgrimido 
como últi mo)' coll\incente argumento. 

De más está deí.Ír que e~tos incoll\cnielllcs, con ser realb, no podían 
achacarse únicamente a una pertinacia pc.:ruana por mantener aquel régi. 
men de situados. El lirre) duque de la PaJata, al describir el modus o~. 
ralldl de la ayuda, era cxacto al denunciar las presiones de \ ariada índole 
que se ejercían sobre el sistema . .El ejérdto de Chile mantenJa en Lima 
un procura<lor, con mil quinielllos pesos de salario. Además venia de 
Chile un apoderado e~pecia l , llamado si/llndula, que traJa una memoria 
de 1..1 ropa que poolan los oíicialc~ I·ea les. La. lista era presentada al go
bierno y se hacia sacar de ella tres copias, una para el oidor más nue\·o, 
Olra I,ara el fi scal y Otra para lo.'> oliü;dC!t de las cajas de Lima. Cada uno 
de los miembros de esta junta debía iníorm,lrse particularmente de! pre
cio de la ropa y, con estos alltt!ledenl<:s, se admitían las propuestas de 105 
prO\eedores. Comcnidos 105 precio.'>, se extendía escritura de obligación, 
l.Q1l Jos plazos de cancelación debidamente ajustados. Luego procedía a 
hacerse la entrega de la ropa al apoderado llegado de Chile, a quien in
lumbfa \'erilicar su ca lidad. 

ReconocJa e! \-irre)' que era pmible simplificar la mod:tlidad que 
hasta entonces se usaba; recollocb, asimi~mo, 105 incOll\cniemes del en· 
\ío de ropa. L,¡¡,s pérdida) de na\-íos de la flota de Portobelo eran capaces 

liC pu~'tlcn hacer con crtuilo. y de los dos que ('mié a Chile )' a Valdivia, qu(' iru
poruron 400.000 fH"WS. no hC' I)()(]ido (lagar hasta ~hota sino dento JOCnla mil pe. 
_ y IC'ngo enlre manos el C'luiar 01r0!! dos que ilUl>orlan la mi5lna canlidad. No ha 
qUlCdado l:n l.a$ nj;'" ni un l'1."al d(' lodo el caudal que úno de las de l'olosl y de las 
dcm1s del Reino: (011 que 010$ cargos que \. M. ha Ii::ado a mi il1suhdellCÍa tienen 
lu m ... .na.. PO:111.1on('1 ) gobin-no que la ¡'re/iidenCla de hacienda, ) no te puede mane· 
jar 010 si no o:s iKudic¡tdo con el oudal qur hubien:: pTOnIO ::a lo mis pr«oo, y IU
pliendo eOIl el crt'dilo ) coo liI oegociación lo que pueda rrnu:dianl:, aunque no haya 
plata; y de nla nalUr.lleu $On los siluados de Chile y de Valdivia" (Mdchor de Na· 
\arra al Re)'. 28 noviembre 1682. ,'GI, Chile 129. El texto de este d~p:u:bo en Mem,,' 
~ijlJ dt /OJ rirrt)'tj .. " 11 , 86 Y 87). 

~o Carla de la Rral Autlienei¡¡ de Chile ;tI Re), 26 julio 1682. AGI, Chile, 16. 
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de producir trastornos serios en los pre~ios de la plaza limelia, lo que 
leperullia en el ,"olumen de ropas del. s¡tllad~. 1'0'- Otra part~, al finali
zar calb, periodo de tr($ ;1110$ entre (ena ) fena, l ol~ llIercldenols que po
tlian encontrarse en Lima eran las de más baja calidad, raLÓn que expli· 
caba en pane las quejas de Chile. Pero también debía considerarse, a 
juicio dcl \irrey, las intervcnciones no siempre de~¡lltere~ad.ls de lo~ ~jlua. 
distas ...... Si de Chilc \ iene el situadista para entregarse de 105 generos 
y este se hace mercader y compra pOI' ~u cucnta y lo lIel'a todo con una 
mano, podrá en la enu'ega trocar los Cardm, por (,u)o moli,'o y alguna 
l>O)pecha que :te tuVO del sÍluadista, esaibí al prc)HlcUle don Jase de 
Larra llue eligiese bicn la pcrM>!la quc enviase a rel-ibir el 5il uado y que 
no luoe hombre de comerao .. , "11>. Ahora bien, ¿qué alcance tenfa I:n
úar el situado en reales de plata? En Chalc, explic.aba el úrrC)" 110 ha
bla ropa; por lo tanto, su adquisición quedada emreg-ada al sllualiista 
P¡U a q ut: 1.1 comprara en urna. " ... Si con la asiSlencia de los rnmisuos 
que aquí mten'ienen en estO -proseguia- ... no ha podIdo Itbrarse algu
nol. H;.t. dc l>Ospechoso este maneJo, ¿qué será cuando pase sólo por la IIHe

hgellcla del golx:mador y slluadl)la, que le ha de nombrar el mismo go
bernador?" a~. Y que estO no eran suposiciones IIllundadas lo dCllIostraua 
el que de los ancucllla ° sesellla mil pesos remitidos de~de la ciudad de 
los Rc)cs llegaba muy poco a (;hile, PUc) se d~~paclldbJ.1I hbrallZJ.s con
tra el SlluadUla; "aunque él h,,(.c panida de registro de tOOO el dinero 
que se le enuega, lo lleva en ropa para lo~ ducüos que sacaren las Ji. 
branu5 ... "·13. 

l\o obstol.nte la argumentación amclior. por cédula de 16 de cnel'O 
de 1687 dmgula al HITe}, ~c ordenó l'enUllr cl ~itu.uju de Chile por tierra 
dew.e ldi caJJ.s de Poto)i. Ou-a~ cédulas de la lll.i~U1a lecha emiJ.das 011 
pre:i1dellle de Charcas, a los oficiale~ leales de POlosl, al plcmlemc dI! 
"':11I1e, a su Real Auuienu3 y a los ohci<tles de CoIH:epclun, ;'¡\J~ab,tIl de la 
resolución adoptada, a ún de que !le lomaran las plO\JdtlluJ.~ nece~arias 
polra poner en práctica la nUe\d modaliliad H , El 'Irrty duque de la Pa· 
¡,na, JunLO COII la cédula, recibió una tn~U"UCCiÓII, su fcdl3 H de abril 
de lboi, CII la que M: daban Ilorru~ pJ.fa Impedu el fraude en su dhu'¡
bución. Como allí se disponía la recepción del situado en las cajas de 
Santiago, con asUteocia ue! oidor decano de la audIencia y el fiscal, se 

JI MdWor de Nanrn. l.l Rey, 28 no\iembre 1682, AGI, Chile 129; Mcmoricu d, 
IOllilTt)cs.JI.8Iyu. 

n Mdchor de Nl..n.rn ¡¡J Rey, 28 QO~lembre 1682, AGI, Chile 129; Memorias tU 
los I 'mt)rJ,U,lI4. 

U Mclchur de: Na .... rr.¡ al Rey, 28 no\iembrc: 1682, AGI, Chile: 129, 
Ul!CJIWleJI ck IOJ deJpachoJ t:II;~ItdidoJ iobre JI c:l Jiluodo de Chile Je h/ll de 

rer,uti, erl dinero o al ropcu,' de que CIl/IJS se /¡Q de po¡or 'Y ¡¡;i,rllu:ic!n de (0$ misia· 
luros (Par/ll el COIlJejo) •. (. AGI, Chile 129. La i5ignacilm de la. !limones estaba 
coruluenda dc:Dtro de los 212,000 ducadot del tituado. 
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observaba por el virrey que la dimibución y pagos debían hacerse en 
Concepción, "porque es la IIontera y ha de estar a la vista del ejército". 
De esto resultaba que quienes concurrían a la distribución del situado 
debían acudir a Santiago o, a la inversa, el oidor más antiguo y el riscal 
hacerlo a Concepción, soluciones ambas singub.rmente embarazosas. Tam
poco cabla pensar en que los cabos principales del ejército pasaran a San
tiago todos los alias en tiempo determinado)' conocido, pues pocHa signi
[icar peligro evidente para el ejércitO, al quedar la frontera expuesta a 
un alzamiento de los indios. Una vez más reparaba el virrey el sistema 
impuesto en el pago del situado, "porque en Arauco, San Carlos de Aus
tria y Puren (que son las principales plazas) y los demás {uenes de menos 
nombre, no hay tiendas en donde comprar la ropa, y no se ha de pensar 
que las que se introdujeron han de ser para mayor alivio de los soldarlos, 
ni que estos son tan ecónomos y moderados que dejen la ocasión del jue· 
go por reservar la plata para el vestido, y se empeiiarán de un pagamento 
para otrO, de manera que siempre quedarán desnudos" lS. 

En 1690 llegó el primer situado desde bs cajas de PotosI. Seis años 
más tarde el licenciado Gonzalo Ramírez de llaquedano, fiscal de la au· 
diencia de Chile, daba cuenta al rey del poco éxito obtenido con el cam· 
bio de consignación. Pedía \'oh·er al régimen ·'que se había observado 
por más de nOlema años sin queja alguna", pues en la actualidad los 
sÍluadistas distralan fondos de la ayuda, sin que hubiera seguros contra 
las deÚ"audaciones. De atenerse a los datos proporcionados por Baqueda. 
no, se habrían cumplido los augurios del \irrey duque de la Pa lata en 
términos tales que los viejos abusos con el situado limeilo hablan sido 
ampliamente superados 86. Tiempo después, Ramírez de Baquedano ex· 
ponla la dificultad que se experimentaba en cumplir la cédula de 13 de 
septiembre de 1687. Manifestaba que, como liscal, había acudido dos \'e· 
ces a Concepción a la distribución del situado. Hada presente el trabajo 
y el gasto de dinero y tiempo que signWcaba el traslado y el poco efecto 
que de ello se obtenía ..... Teniendo V.:\1. nombrado al Veedor General 
del Real Ejército y sus oficiales y los de las Cajas Reales para que pasen 
las muesuas de las plazas del Ejército y hagan los cargos de las pagas 
que se han de satisfacer de la situación ... es preciso pasar por sus papeles 
y cargos que tienen hechos, reduciendo la disuibución (que es un juicio 
muy sumario) a ellos, conque aunque concurramos a ella, es dificultoso 
evitar los Ú"audes que pueden hacer ... " 37. Creía el fiscal que sólo con 
una visita cada seis años a los oficiales de veeduría y contadurfa y a lOdos 

S~ Melchor de l\"avarra ~l Rey, lO abril 16S8. Memori/U de 105 Virreyu, 11, 89 a 92. 
38Gonulo Ramlrez de Baquedano al Rey, 19 abril 1699, AGI, Chile 129. 
81 Gonzalo Ramlr<:¡ de BaquL-dano al Re), ¡agosto 1700, AGI Chile 17. Sugerb. en 

la mi,ma carta insistir en rl cumplimi<.'mo drl c3pitulo 6? de la instrucción de 14 de 
¡¡bril de 168;, en el Jenlido de que las nónlinas y relacion~ de sueldos, gastos y dfbitOl 
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los demás que intenenian en la distribución de los 212.000 ducados. po
drian remediarse los perjuicios. 

Es curioso obsenar que la cédula de 20 de abril de 170'. que puso 
en '¡gor el placarte paTa dotación y sueldos del ejército de Chile. no diera 
nOlmas eficaces para resolver en forma adec.uada el problema. ~or911e. 
segun es sabido, también esta cédula d io I~ue\as reglas para .la dlstrtbu· 
ción de la ayuda. Si se eSllidia su contellldo. puede ad,ertlrse que las 
medidas imrooucidas miran exclusivamente a reiterar y a afinar el cum· 
plimiento de b.s cl.'<lulas de 16 de enero y 13 de septiembre de 1687 y su 

instrucción, a pesar de tener presente las di[jcultades e inconveniemes de 
gra\edad que se habían observado. Más aún, las insU"ucciones antiguas 
pcrmanederon ,igentes en todo aquello que no .se opusiera a las nuevas. 
1.0) aspectos de interés reglamentario que merecen destacarse son los re· 
lati\o~ a la ,eeduria general, que quedaría sujeta a la audiencia para la 
IJlOn'Ha. liquidación y pago de los sueldos (capitu lo tercero). Asimismo, 
la juma para la distributión del situado, con asistencia del fiscal y veedor 
sencral. dcbía justificar los gastos hechos en fortificaciones y rebajarlo! 
del impone del situado antcs de hacer la prorrata (capitulo tercero). 
Otros pumos tocaba también la nue,a instrucción: suprim ía la asigna. 
ción de ~alarios a varios oficiales que con los tílUlos de teniente de veedor 
genera l. ofióal ma)or de la caja y comisario de muestras, habia creado 
dkha juma; rebajaba el dll1cro del situado empleado en agasajar a 105 
indios dc pal; extinguía al procurador del ejérci to en 1 .. ciudad de: los 
Reyes, por la nue,"a coruignaci6n del simado en las cajas de Potosi; or· 
denaba a los oficiales reales de Concepción a dar sus cuentas a la audien· 
cia, la que se encargaría de remilirlas al tribunal limeiío. Pero lal "CZ 

las modificaciones de malor bulto eran las ilirigidas a pag-dr sueldos atra· 
sados. ¡lechas las deducciones y las prorratas por aplicación del placarte, 
el sobrantc, si lo había, iría Inttgramente a tal [in; del mismo modo 
ordcnábase que de "tooo el caudal de cada siluado o de la parte: que se 
le cm ¡,Ire de Potosí) llegarc ;t e:se reino, se saque un cinco por cicnto 
y lo que {$to importare se aplique también a la paga de los re(eridos 
sueldos ,encidos ... hasta que entcramentc se extingan estos créditos ... " 
(,apitulo 26) . 

Por último, el capítulo 28 ordenaba que un oidor de la audiencia 
ro.itlier. colHinuamente en Conccpción, por turnos de U"es años comen
zando por el más antiguo. Este funcionario tomarla las cuCntas anuales 
de la administración y gasto del ejército, debiéndolas remitir a la audien· 
cia I.on la distribución y prorrala. Todos los libramientos y pagos se ha-

que ~ fOOll;¡liCn del !ilulIdo Ilil$lran II la Audkncill y se lIproban:n en ella roo asis· 
tencia do;:! [¡¡cal. limes de pa~ar al ¡lagO. 
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rlan con su intervención. La administración del caudal de real hacienda, 
en general, se harla también con su concurso. Como obligaciones extra· 
hacendísticas le competía administrar j mticia civil y criminal, visitar a 
los indios y ejercer el cargo de auditor de la gente de guerra de Con
cepción. Con la existencia de un oidor penllanenle en esa ciudad no 
había obstáculo en reformar el capítulo quinto de la instrucción antigua, 
por lo que suprimió la concurrencia del fiscal a la junta de distribución 
del situado S8. 

Alvaro Bcmaldo de Quiroz podla hacer, en 1708, un resumen de 
cómo había funcio nauo el situ.tdo dur,lIlle más de tres lustros que se 
traía de Potosí. Observaba que los ~ituadistas en\'iaban a esa ciudad a 
personas que SI: esliman de suficiencia para tal propósito, asignándo!>Cles 
una porción del dinero yue hablan de traer para los gastos de ida, es
lancia y vuelta, yue a \eLe~ importaba caLQrce mil pesos. Sucedía tambien 
que se retardaba la remisión, de manera que podían pasar hasta tres aflOs 
sin que se repiLiera el envío. De aqul surgía una consecuencia cuya im
portancia destacaba Hel lla ldo de Quil'Oz: como era indispensable propor
cionar a los soldados a lo mello;, sm raLiones de pan y carne, no había 
otra salida para el gobierno que pedir préstamos con el respaldo del si
lUado. Cuando éste llegaba estaba de tal manera gravado que era insu
ficiente para pagar las deudas y, a la vez, Jos gastos del ejérciLO aG. 

Con CSLO, parec~rí;t bastante exacto ¡¡firmal' que la insatisfactoria vla 
de abastecimiento del ejercito debía producir un deterioro en su eficacia. 
Así al menos lo e~timab;¡ el mariscal de cilmpo Gabriel Cano al hacerse 
cargo de la presidencia de Chile. En la representación que sobre ello ele
vó al rey, au nque con seguridad bastante exagerada, hace una pintura 
catastrófica de la miseria de soldados y presidios del reino "por la omi· 
sión que los virreyes. _. han tenido}' tienen en remitir los situados ... ". 
Aseguraba que desde el cambio de consignación en las cajas de Potosi se 
estaban debiendo más de catorse situados. Esta y otras informaciones aná
logas que se vieron en la junta de guerra de Indias aconsejaron la redac
ción de una consulta que suprimía la consignación en POLosl y la mudaba 
nuevamente a las cajas de la ciudad de los Reyes. El envio se debía ha
cer de acuerdo con las instrucciones vigentes y "en especie de reales", 
dejándose al arbi trio del virrey el mandar la cantidad de vestuario que 
reputara conveniellle. Todo esto, de más está decirlo, se encargaba espe
cialmente para su cumplim iento al virrey príncipe de Sa nto Buono, al 
que se hada n:sponsablc por cualquier incumplinuenLO 40. 

n El Real Placute de 1703 en AGI, Chile 153 Y Jo' A 53 la inst¡-ucdón arn:u. en 

CG 719 No) 8.82 1. 
U AIl'lIro Bemaldo de Quiroz al Re)', 2 abril 1708. AGI. Chile 150. 
'10 Re 5 no,-ielllbre 1715. AG I. Lima 1418; CG 720 No) 9040. 

161 



Si bien es cieno que est a medida podía considerarse oportuna, no 
aparecc d:u·o su carácter de solución deliniti\a. Y no podía serlo, repe· 
timos, pues la~ cajas limellas estaban [amo o más afJigidas que las de 
Potosí 41. Parece, sin embargo, que con la modificación introducida era 
más fáci l al \ irrcy ajustar la obligación relati \·a al situado con el e;tado 
de las cajas ¡jet Pen'] y Chile. Tal como se ha indicado, las urgencias más 
impostergable) eran )uplidas por las Gl jas de Santiago, las que quedaban 
(omo acreedoras del ~itua¡jo. Así, por ejemplo, al \ isi t:me las cajas en el 
comienzo del alio 1738, el gobernador Manw pudo comprobar la escasa 
existencia de dinero de aquellos ramos de hacienda que se reputaban 
"intactos", como eran el no\eno y medio, la mesada eclesiástica, la vema 
) composición de tierras, las vacantes y otros de semejame naturaleza, 
"por haber librado el virrey del Pel ú, a reprc)cntación poco premeditada 
de .. D. Manuel de Sa lamanca, 110.000 pe!oOs, los ciento para situado 
de este ejército y los diez mil pesos rbtanles para la compra de b:lSti· 
memos que :mualmelltc se rClI1itell de este reino a la plaza de Valdivia". 
Pu(:de obsen M,e, lal como lo recalcaba I\!anM), el peligro que ene e;tado 
podía engendrar. Al ocupJne lodo el dinero de las cajas, aun aquel que 
tenía una utili/alÍón dh ena J los gastos corrientes del erario, no habla 
capacidad p,lra rc~ponder ante un impredsto. Incluso se estaba \·iolando 
una cédula de 28 de rebrero de I i26 que ordenaba mantener siempre un 
caudal de rescna en tajas iZ. 

No debe l,lmpoco dejJlSc de lado la persistencia de malas prácticas 
en la distribución del siw>tdo. Una carla del gobernador Manso al rey, 
de 2 1 de octubre de lill, unida a 10\ an tecedentes numerosos que se tc· 
nían en la cone, oblig-Jron lt estudi;lr un pro)"CCto lluevo que significara 
tl1l,1 refonna subswncia l en el plOcedimicnto. Ya en Ji·H, una real orden 
dirigid.. a l virrey marqués de Vill;lgarda daba cuenta del nuevo método, 
cuya apliC".Jción se prc\eia talHo para el presidio de Valdj\"j a como para 
Ja~ tropas del reino. J\Tientra~ 1,11 pro}ecto maclUl·aba se insistía en evitar, 
bajo .'iC\·eras penas, que el caudal del situado se redujera a mercaderías. 
La ¡Ilusión documenta l al "regalo o contribución·· hecho lt los oficiales 
realcs certifica la per\"Í\end,1 de prácticas que hablan echado hondas 
r,tices iS• 

41 El marques de Ca.slcl·FlIefle denunciaba al Rey, en 1729, que las cajas de San· 
tiago ~a podran sati.raccr po. ,.¡ sola. todos su, gTit_oimenes, a pesar de lo cual debril 
Urna wllIinuar remilicndo un $ilUado <1 ... 100.00() pesos en ropa y dinero, "bU5Undo 
~kml)t-e a ruego del \irrq pc:rwn .. que haga el SC:l"\icio de $uplirlos, para libnlrsclOl 
dnllUk ). que los cobre en Olr.u eajas de ate R~ino de donde , ·ienen las remesas a 
<:>1.1 .'. Continuaba afimlando quc ··cl ,irrey nC'C~-<;i ta andar siempre h«ho un ¡'on· 
toldo l'''gador de muchas deuda! ron poco Gludal, l!lalllenicndo a muchos acreedores 

·12 JO$é .'bnso de \"dlt)CO al R~y, 12 enero 17~, AGI, Chile 43!. 
a la Rcal Ibciellda ("<In KIlo ~pcran7as ... " (~IV, 19, h. 13 v. ). ss.) . 

i3 RO 17 ablil 1i44 al ,irrey IIHlrqUt's de \'iIIagarda, AGt, Chile 433. 
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La indicación más preci~a de h debilidad inherente al s.ituado nos 
la da el hecho de su paulatina leducción. A raíz de 1.1 denuncia hocha 
por 105 oficia les reale!. de Concepdón al rey de haber dejado de percibir 
una asignación en el reparto de la ayuda, es posible enterarse que hacia 
el fin de la primera mitad del siglo el situado que desti naban las Gljas 
de Lima montaba sólo cien mi l pesos; así, se rcduo ... el dinero para el 
pago del ejército en un 20 ó 25 pOI lOO H. 

En efecto, hacia la época del \'in e) conde de Castebr el situado en
viado por el Perú ascenuía a 292.279 pc~s y S 1/2 rcales. Más adelante, 
como se ha dicho, la suma )e Icuajó .1 100.000 pesos u, sin perjuicio de 
conti nu;lr Lima pagiUido los situado) para Valdhia -que Ilebaron en 
oportunidades hasta 100.000 pcsos- y el de Chiloé. de 21.000 pCMtS. Luego. 
en \irtud del reglamento el .. bor.ulo ¡XII el \irrey conde de Superunda, 
en 19 de junio de 1753. se di~minu}ó a 7!JASO pesos la 5uma que corres
pondía a Chile e isla de Juan Ftrnández. la que, unida a 105 12.291 fija
dos a Chiloé y que se rcmitidan dirclIamente desde el C;,tllJo. sumab.ln 
91.724 pesos tll. Por dencto dd ,irrcy de 22 de octubre de 1754, se con
signó sobre lo~ fondos de la rCllla de la adminbtr;¡uón de S:tntiago la 
sat isfacci6n men~ual del preH dc IoIs tropas del rei no. Otro dccreto, de 
16 de sept iembre de 1¡55, apliLó a las nece1idades del ejército el prodllc, 
tO de la administr.lción de tabacos de Colltcpción. El sistema se completó 
por decretos de 1 I ) 1:; dc octuble de ~ Illi~mo .lIio. De esta manera se 
lo:;ró la cancelacibn memu;'1 del prt"'>t de h tropa, que asccndfa a un 
total anual de 41.952 pc~o~. 1..0) re~l;¡nt(:s :Si,478 pC!IOS que completaban 
el situado senfan par" p;.¡giU- cu.ttrimeslralmeme los sueldos a lo.> oficia
les del estado m¡l)or. de las <-0IJlp,tili.11 de inÍJntería y caballerb de las 
pl,l1as y fuertes de la fromelJ. } de JU;LII Ftrnández y, al fi n del all0, 
los alcances de que fuera <lcreedOla la tropa, dcscontándole el prest que 
se le habla sum inistrado 47. 

Las ordenanzas generilles de la renta del tabaco. por último, incor
poraron en 1759 esta modalid,l(j de la consignaLión del situado sobre el 

H Carla de los oficiales ~ales dr Con«1KiófI. Pedro de Robina y Juan Gómr¡ de 
\'idlurre, al Rey. 8 octubre 17-t8. AGI. Cllile!l.w. 

~:. XtlQC;6" dtl c.tlldo di lo, /(t;no, dcl Perú que froce el bcmo . .k,lor f)q,1 } ()Ie 

ArmCldllrn, morqueJ de CflJUI·flltrle .. '. en Memon<ü de 1m rltrC)'eJ que 111111 ,ober. 

".do el Per";, 111 Lima. 1859, 2Ol. 
nMemorio de Amal. ~91; MUnOl de Cuun:ln al Ministro de Currra. ti lebrero 

1803. MV 19; Stapff, Agnes. op til_. 25. l.:", (if"n que damos. que diliclen Iigeralllcnte 
de las que $e dan en egs (uenl". en AIIIOI origina/eJ sobre /0 Plo"li/icocid" del retl l 
el!tJnCtl dt !obtleoJ ~n (,I"I~., Olfl>$ documenlO~ alll>log05, 17J)-9), FA 17. JIU. 1'. f. ~~. 

H Decreto de la Real J unta de Tabaros. Lima ¡G septiembre ]755; Superunda a 
Ortiz de Rosas. 15 oclllbre 1755: auto de la Junta de TabacO'! de Chil~, 12 t1ieierubre 
1755, en AIoIIOJ origi .... ltJ ... (s. ,,:!7 .... ~,. 



producto de! estanco chileno en los capitulos 67, 68 Y 70 41• Sin embargo, 
como el costo y el porte del tabaco eran cancelados por la dir«ción pe
,-uana, sin que Chile hiciera reintegro alguno, el situado, en \erdad, con
tinuaba pesando sobre e! Perú, si bien la ayuda se hada electiva por un 
\'ehlculo di\cn.o del habitual. De aqul entonces que la afirmación del 
\irrey Amat en el sentido de que por medio del decreto de 22 de octu
bre de 1754 "se libertó la Real Hacienda de este Reino de semej:lIlte 
gr:l\amen" dcba aceptarse sólo parcialmente ~~. 

Un c~t<tdo colllpue~1U M:gun las cuenta5 de 1768, además de indicar 
la manera como se di~tribuí;tIl las ~lilnas con~ignadas en el tabaco, revela 
que éltas, incluso, babí,Ul aumentado más allá de las que determinaban 
I J~ ordenanzas de li53r.o: 

Cuauro 1 

2, j anuales del prest y p3go de las tropas de Con-
lepción y sus fronteras 44.545,2 1/2 

1/3 restante pan! 1.1 misma tropa, consignado en el 
estanlO ue Concepción 22.272,5 1/2 

Guarnición de Juan Fernández .. 7.143 

Sueldos de las plazas mayores de Chi le y Valp.1.ralso 1.748.3 1/2 

Prest y sueldo anual de la Compaiiía de Artillerla 
de Va lparaiso . 9.000 

TOTAL . 8<1.709,3 1/2 

2. EL IIt.Alt.lO CUUI "'0 .\L I II'iAI17AIl EL SICLO X\ 111 

En I ¡82 el ,isitador J ose Anton io de Aredle daba a conocer a José 
de Gáhez su pemamicllIo sobre la (utura organización C(onóm ico-admi· 
nistratha de Chi le. Dos puntos senían de base a sus idcas: el "olumen 
de IJS rentas del pals y la autonomla con que procetlia el presidente y 
la Junta de Ilacienda en el manejo de aquéllas, a pesar de estar sujetos 

n Tl"lilimonio de las Ortlelltl/lulJ Generales dd Rtal F.Jlanco de Tabaco. AGI, Li
IUd 12~. 

4tMcmol'ia de Amat,4!J1. 
~o El Contador Mayor de Chile, Sihcslfc Garda. al Re) . 20 no,¡cmbrc 1769. AGI, 

Chile 531 t '36. 
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los r,unos de Chile a la Superintendencia dd Peni ~I. Reconocía que na
da habla podido hacer para remediar semejante anomalía, entre otras 
cosas por la facilidad con que las autoridades chjlenas se entendlan por 
la ,la rf·scnada. Condula de aquf (¡tiC era imprescindible establecer en 
Chile "un jefe que corra con las facultades de librar los [gastos) ordina
rios y extraordinarios r cuidar del (ondo que los cubra, para que la cuen· 
ta y ralón y las leyes de ella anden bien obser.'adas y uniformes con la 
de una justa, fortalecida y ¡tlenta adminislración de los ramos ... " n. 

La proposición de Areche merece un examen más detenido. ¿Cual 
era, en primer lugar. la silu:td(¡n fbGl 1 chilena hacia eS;t época? Trala
remos de dar la imagen que de ella se formaron las autoridades. sin cu· 
trar a un análisis económico detallado del problema. Un eltado <¡tiC se 
elaboró a fines de 1781 y que corresponde al Illm-imiento de 1780 (excep
to en cuanto al ramo de tabacós, <tue es de I ¡¡8) da el siguiente resul
tado :.~: 

Cuadro 11 

}{amoJ IllgrcsoJ Egresos D¿/icit 

Real Hacienda 256.228,6 1, 2 398.230,1 142.001,5 1/2 
Tabacos 169.197, 1/2 68.180.7 
Situado Valdi\ia 50.992 50.992 

TOTAL 176.117,7 517.103,5 10.985,4 

Al analizar el cuadro anterior cabe obser\'ar que bajo la denomina· 
ción de Ramos de Real Hacie/lda debemos comprender prácticamente to
dos los de mayor importancia, excluyendo sólo aquellos que tenlan una 
consignación especial, como el Fondo para cuatro poblaciones (al que, 
por otra parte, se le debían cuantiosas sumas de dinero), Barco del Mau
le, Balanza, Orden de Carlos 111, portazgo de Aconcagua. etc. 

U", Hace aquel Presidenle y Junla de Hacienda, sin saber3e por que. lo que 
guSla. consultando unu \'~es y OlTas no, de suerte que MI representación de nada mis 
le. sin'e que de librar contra ello. y a tloloroso que no cuide de SUI vatores y COTlKT' 
,-ación que corre con el arbitrio de gastar o quien no mira que: haya o no caudalc:s 
,uficienla y lu reglas de aumentarlos, sino que le le apronten 101 que pide y manda 
imertir sin m:b diligencia" (An~[he a Gálvez, 5 fdueto 1182, AGI. Chile: 534) . 

D2An:che a G~lve¡, 5 febrero 1782, AGr, Chile 334. 
n El/oda general de IOJ prodllclOJ , jJcnJioneJ del RetJ/ Erario de tlle Reino de 

e/Jilt, I-l diciembre l78], AGI, Chile 418. 
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Lo~ gastos que tcóriramente ,e cubrlan con los ramos de Real Ha
ri~nda eran los siguientc~: a) adnlini~u ación (Real Audiencia, Tribunal 
d~ ClIl'nla~, Cajai de Santiago y Concepción. Gasa de ~Ioneda, Aduana, 
Tribunal de Cruz;!d ... ~up<:rintendencia de Azogues, renta de Pap<"1 Se
llado. Tran'itoriamcnte se p:tgú de aquí el Tribunal de Vi~ila a la H a
cienda): h) ejército rcal (pI:.Ul.1 m:l)or de inbmerf:t. IlUC\C compaiiias 
de infanletÍa. plana m¡¡~or tic dragmlC\. romp;tiiía de f,!; uardia del presi. 
dfntc. ocho compaiíías de ,11 agolle~ l rompail ía de artillcda destinada a 
la frontera): e) g-d~lO\ ,'ario~ (rompaiHa de artillel i,¡ de V:llparaíso. go
bernador de ese puerto. corregidor de Concepción. Sal;t de \rmas de San· 
tia~o, gturda almacene,. SccrctarLt de I:a Presidcncia .. \)udante de Ca
bicrno. Prol>o~te Ceneral. :\samhka de Caballería, inválidos. auxil iares 
del c-jérrilo. salarios de indios allli~~. romi~rios de naciones, ,h'eres PJ._ 
ra Valdi\'ia y Juan FernJlldcl. misione!. de la fronten, correos, mercedes 
piado\as l p~idiarios U~ Ja~ obras de Valparaiso). 

De la prttedente enllmer"ción se echa de '-er que los gastos de defen
sa o;on mayores que los que aparecen en el rubro ejército real. En efecto, 
entre los que hemos apartado como gauos varios -~iguiendo ~iempre el 
e,t~do genera l de 1781- 1;1 ma)'oria 10 constituyen eXpCns.1s que, directa 
o indirectamente, están ,inculad.ls " fines militares. El documento men
cionado permite representar la distribución de los egresos. 

Cuadro III 

d!fensa __ "L---- ___ ~" 
60,51 

ejercito rea l 

EGRESOS DE 
LA REAL HACIENDA 
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Si volvemos al cuadro 1, podemos obsenar que los ramos de Real 
Hacienda presentan un déficit de 142.001,5 1/2. Es evidente la necesidad 
de suplir esa quiebra -que. con \ariadones, ha de persistir por tratarse 
de ingresos y egresos ordil1arios- con la renta de tabacos. 

Además de este déficit, debemos llamar la atención al fuerte monto 
de deudas de arrastre que pcs."lhan sobre las c.ljas. Una lista de las peno 
dientes desde 1769 h¡lsta 1781 arrojaba el ~iguienle detalle r;~: 

CU;ldro IV 

A 1,1 caja de fondos para \e~LUal ios, cab .. 11os y 
monturas de la compailÍJ de Dragones de la Rein" 
de Santiago. 23.771 pesos 

Al ramo de Temporalidades, por 10 suplido de él 
con cargo de reintegro de la Real Hacienda . 253.492,5 

Al ramo de alcabalas de lcmporalidades . 37.378 

Al ramo de dllas o poblaciones de la Frontera. 339.988,3 

TOTAL ...•.. 651.630,3 pesos 

Si bien el precedente estado puede ser defectuoso desde un punto 
de vista contable, es de sumo interés por reflejar numéricamente Ulla si· 
tuación de permanente imolvencia. Es curioso observar la incapacidad de 
los organismos administrativos para dar razón detallada de los manejos 
que habían conducido a dicho estado. Aparentemente la causa más Ila· 
mativa de la falencia de las cajas habría sido el levantamiento indígcna 
de 1769, que obligó a gastar cerca de un miJ1ón de pesos, según se calcu· 
laba gr0550 modo, ya quc, en verdad, nunca pudo darse en este punto 
más que cifras estimativas. Los egresos provenientes de gratificación a los 

~~ RlIZó,¡ dll las cantidades qUll actualmente le halla dcbiCllda la Real Hacienda 
/XIra las urgencillJ de ella, desde el mIo pasada de 1769, a causa de la guul'a con kJ3 
¡"dios ¡"fiel(s y dtmas ocurrellcillJ halla fin de diciembre de 1781, AGI, Chile 418. 
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indios amigos, parlamemos y otros no justifican, de manera alguna, suma 
tan alzada de deudas. 

Además de este arrastre, comiene tener presente que la norma e5 la 
ellistencia de deudas entre 105 propios ramos. Este hecho, ya observado 
por Cruchaga al estudiar el situado, contribuyó siempre a dificultar cual· 
quier intento de ordenar la administración de las rentas ~D. 

Parece de interés examinar con algún detalle la saneada renta del 
t¡¡baco. Según el estado de 1778, ofrecia la :.iguiellte estruclUra: 

Cuadro V 

1. Ganos administrati\os de la renta del obispado de 
Santiago. 12.779 

2. Gastos administrat ivos de la renta del obispado de 
Concepción 3.110 

~. Premio de las "entas (10 por ciento tab¡¡co en 
polvo y 5 por ciento tabaco en rama) 9.362,6 1/2 

4. Fletes marl timos 1.748 

5. Fletes terrestres 1.806,3 

6. Mermas del polvo . 2.102 

7. Gravámenes en I¡¡ renta: 
a) Para el situado de Valdi\ ia sobre la renta de 

Santiago 15.000 
b) Para gastos del ejército sobre la renta de Con· 

cepción 22.272,5 1/2 

ENTRADAS. 
GASTOS 
SALDO. 

169.197,0 1/2 
68.180,7 

101.016,1 1/2 
68.180,7 

55 ..... La guerra consum! .. todO!! lO!! recursos y e:on frecuentia produtill penosos 
(onflictos que ohligaban a echar mano de lO!! fondos destinadm a los dh'e~ ramos 
de la administntión. Esta e:irtunSlanda explia. lal I'Xtrañu alternati\'ll.! que presenta 
la partida del Real Situado en los libros que aún se consenan; en un05 aliO!! aparece 
fonnada I'Xclu~Í\"'mente de] a.uxilio remitido por el \'iruy; en otros esu formada de 
est auxilio ~. de emprétititos pedidos a. partie:ulares; en otros §.: forma de: un modo n· 
tiricial. pues no habii!ndose rrcibido auxitio ~Iguno v si(ndo imprescindible acudir a 
los ,ROl.ItOS de la gurrra. !oC lOma un UnIO de cada una de lu otras luentes de r~(u~ 
pan acumular los fondos n('(('san",. con cargo de de'·olución. AII es qu~ es¡ inegu· 
Inidad r3tá en relación necCSilriamente con tas l'XigendOl.l de la gu~rra, las que $OlIan 
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No debe oh idarse que el saldo no es exacto, pues de él debe dedu. 
cirse el COStO del producto. Sin embargo, era la única rent. que oCrecla 
perspectivas de una mayor elasticidad relativa en sus ingresos, lo que ex· 
plica el constante inter6 manifestado cn mcjorar su administración. Antes 
de concluir este apartado, conviene detenerse en la determinación del 
monto de gravámenes de ¡ndole militar que soporlaba la renta de tabacos. 
Su magnitud t:ra grande, )a que a primera visla equi\'ale a más de la 
mitad de los gastos totales de m administración. Oc aqul que sea opor
tuno adicionar el cuadro III en la rorma que aparece a continuación 
y que rel'e1a la proporción relativa en que cooperan los di\crsos egresos 
fiscales, más el situado de Valdh ia. 

Cuadro VI 

Real Hacienda __ /L------~ 
77, 3% 

ORIGEN DE FONDOS 
PARA GASTOS DE DEFENSA 

1er gnndes, pcquC"ñ;u o nulas·· (Cruchap. Migud. El/udio Jobrt: la organiuáÓ1l uo· 
016"",,/1, la Ilocit:ndo publlra dt: Chill'. Santiago, 1887.232). 

Un docurnC"rllo de 1785 rellroduce la fOlma en que se reintegran 69.141,3 1/-4 JX'SOII. 
pagadOll dd wbrante de alcahalas y allTlojuif~lgo que resultó al 31 de diciembre de 
17BI. a 101 ramOl de bienes de difuntOll, inv~l¡dos, Orden de Carlos lJl, momep/o 
militar. mini5tC"rio. de¡>Ó:!lito. 1311011. cancha de bolas y caja de rondo de la Companla 
de Artillma de '·alparafso (Ra:6n de loJ: canlidlJdf!J qut: .. , Jt: rl'in/l'graron tn virlud 
de dure/u dt /0 Su/>cnnlendl'n¡;¡o dt: Real H/lcit:nda tk IJ dl' l'''ero de Ji81 .••• ACI. 
Chile 41B). 

Sobn: loa esfuerZO! para ordenar lO!! rdntegros, cfr. Sil\3 Vargas, Femando, l.a 
Can/adraljl Ma)·or de Cu~nl4l" dl'l Rtino dt: Chill!, en EsJudioJ de HiJ/oria de IIIS In$' 
IÍludol1lJ Pa/J/jl'aJ , Socitllt:J, 2. Santiago de Chile 1967. 1~2. 
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Puede aquí observarse la proporción en que participan las di~tintas 
Cuentes del financiamiento de los gastos totales ordinarios de defensa. 
El siluado de Valdivia. que era un gasto fijo, alcanza al 15,9 por lOO; 
la consign:lción en la rema de tabaco, el 11 ,4 por 100; el financiamiento 
por la real hacienda, el 77 ,~ por 100. Sin embargo, como lo hemos indi
cado, esta úhim,1 ci fra porcentual disfraza una rea lidad más compleja, 
puesto que, en 'enlad, resu lta de la contribución de los ramos del erario 
y, en una p:ute "ilriable, ta l vez cercana ;1 1 ~o por 100 del total de 105 
gil)105 de dc.íCIlS'I, dcl excedente de b renta del tabaco. En efecto, el es
tado de I i78 sólo ha considerado la parte del situado de Valdivia que 
se cargaba sobre la renta de Santiago y el lerdo del prest para el ejército 
de b frontera que lo soponaba la renta de Concepción. Se han conside
rado como de Real Hacienda los gastos correspondientes a los dos tercios 
restantes, que la administración genera l de Santiago ponla a disposición 
de las cajas de Concepción, as! como las restantes ca ntidades necesarias 
para suplir el pago de la oficialidad, guarn ición de Ju¡¡n Fernández y 
otros rubros que se detallan en el cuadro J. 

Una real orden de 5 de diciembrc de 178~ previno a las autoridades 
de Indias que hicieren liquidación exacta de las deudas que cargaban los 
erarios respectivos a la {echa de la publicación de la paz con Inglaterra. 
En su cumplimiento, Benil\' ides remitió el 12 de septiembre de 1784 el 
siguiente estado: 

Cuadro VJI 

Deuda pasiva de la Real Hacienda hasta fines de 
17i8 . 362.5n pesos 

Deuda rez¡lgada desde 1755 ,. 584.295 

Cantidades tomadas por la Real Hacienda de [on-
dos pri vilegiados con calidad de rcintegro .. 580.992 

TOTAL 1.527.807 pesos 

Entre las sumas tomadas de fondos privilegiados deben destacarse dos 
lubros de importancia: 2 11.384 pesos del ramo de bulas de cruzada del 
obispado de Santiago y 114.437 pesos tomados de temporalidades. Esta 
úhima cantidad se habla invertido entre 1776 y 1778 en la adquisición 
de ,·iLUallas para la mantención de la escuadra de Pedro Ceballos. 

170 



El pr{"\idente Bena' ide'> trataba de justificar la aflica situación acha
colndol.!. al. C'tCa.w número de habitalllcs del país y a su general pobreza, 
juma a (hficu ltades ¡llra exportar y ;'\1 aném ico comercio 56. La real or
den de 15 de marzo de li85 que se de~pal..hó con motho de aquel infor
me disponía pasar lo~ antecedentes al Superintendente del Pcrú, J orge 
Escobcdo, p.1ra que tOIll;!1 a las oportunas prO\idcn{ias. 

!J. l ,o~ "Künl l""'> E:CO:>'Ú\IICO~ Dlt Pt R'-' y L.\ Al'LlCACIÓ:>I DEL ml.)IEN 
1>L 1:"11.'1)/ :>'<:1\5 

P r;1 Ull:\ acellad" romprcmi()11 de los problemas que se planteadn 
entre Pell"¡ ) Chilt" ~ IkAat.in a su punto critico h:.cia li85-1790, es necc
~ario d:.r una oje.lda, .ulnque somcra, al erario pCl'u:.no. Debe SCtia larse 
que para e-te fin <Iilo nm h,. sido posible utili7ar l.. información global 
que se hada IIqpr a la <.orte. Ella, con monotonl .. , imiste en dar una 
imagen ncgati\a de h ~itllJci6n económica. T ambién aqu í el culp .. ble 
parece ser el C!itado (f()nito de guerr.1 de la monarquía y la mantención 
de fortalc?"as y pre:sidio5 ('11 toda 1 .. América del Sur. No puede ex trai'íar, 
entonces. que el virr<'.) manlués de Vi llagarda, por ejemplo, con 1l1oti\'O 
de la guerra con Jnglale-rr .. en 1740. debiera suspender los sueldos y pedir 
préstilmos a lo~ comerciantes para prtparar la defensa IH. Iguales tstreche
ces sufrieron Milnso, .".mat )' Guirior. La crisis del ,,¡rrdnato era palpa. 
ble, en ycrdad, hacia lno: la guerra con Inglaterra se "eía próxi ma, con 
todos los peligros que ~ugcrla para la seguridad exterior: la estructura ad· 
ministratha :tmenal.:tha. con su ineficacia, a toda medida dc progreso y 
desarrollo: se respiraba. por fin. un aire de descontento profundo u_ De 
análoga p-a\'edad para Lima fue el costo de la creación del virreinato 
del Plata que. en líneas generales, significó el envio continuo de remesas 
extraordinarias que se obtendrían de las cajas peruan .. s o de empréstitos 
tom ados de particulares O~, El levantamiento de Túpac Aman. también 
tuYO incidencia importante en el aumento de los gaStos. El visitador Es
cobedo, al hacerse cargo de su puesto, había tratado de introducir aho. 

Ii' Bcn2\ide. a G~ln~z, 12 ~ptif'mbll' 1781; infotme de la Contadurla Cenenl de: 
India5. 4 mano 1711.5. Am1lO'l I"n AGI, Chilt 'U8. 

H .\I~",orid de Amat. '14. 
¡;~ eb,pC'tkl dd Castillo, GuillC'Tlllo, tlp, (¡l., Hij. Cfr. ole panol'ilma de la haden

d .. pcru .. na ha,ia InO- ln:;, HO ya. T¡lInbltn. Cépedo del ~tillo, Reorg."i:d
cio" d"/d Haciv¡da t'irrein./ p~mtmu en el ligio X."III, en AIIDf, XX III . 19;;', '29·S69. 
En matai .. de ga 1O!i d .. gunl'il, C6:pedes, oP, ól., AEA, 111, 754, señala que btos 
n:presentaron tn ]771 la ~uma de 2.234.921 pe<¡OS, Sin embargo. los dectil'os mi!ilarQ 
~jguinl)n alimentando y en I77S, wlo en la gobernación de Buenos Ai rc:s los pte.. 
miliLaro doblln las cifn, do:l IlraUpUOlo datmwo a ella. 

5tCo!$pede., op. eil" AE.\, lit, 80'.! Y u. 
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ITOS en el ramo de guerra, principalmente. Angustiado, cscribla a Gáhez 
sobre el llUe\'O gra\amen que debia soportar con la llegada al \irreinato 
de dos regimientos \eleranos, el de Soria y el de Extremadura: "En estos 
ohimos meses me he \ iSlO en los malores con[liClos, pues, como demues· 
tra la razón que mandé dar a los oficiales reales.. falt a medio millón 
para cubril' las indispcnsables ,uenciones del resto de estc alio (1784)" 60. 

Sólo las deudas atras¡¡d;¡s de los regimientos mcncion;¡dos eran calculadas 
en doscientos mil pe.'>Osi el situado que se enviab;¡ :1 Chile (Valdivia y 
Chiloé) podía estimarse en cien mil pesm 61. No extr:¡jiará entonces que 
para cubrir gastos ordinarios y extraordi narios se ech.¡ra mano a cualCjuie. 
ra fuente de recursos. "Ha sido preciso \¡¡lerse hasta de los caudales de
positados en las arcas de la Redención de Cawi\'os y en la de los Santo! 
Lugares}' Juzgado de Bienes de Difumas. Cjue es tina prueba bien sen· 
sible de como est¡¡mos y nos hemos de \er en el mes Cjlle empieza", escri· 
bí:1 Jorge Escobcdo al virrey Teodoro de Croix 62. 

Las comunicaciones Cjue se cruz¡m entre Escobcdo y Croix son unáni· 
mes en cuanto a la necesidad de establecer un plan de re[onnas para 
ahorrar gastos, aholTos Cj\le se hadan fundamentalmente en 105 cuerpo! 
de \eteranos y milicianos. 

Nos parece que esta pennancnte angustia económica puede haber 
tenido innuencia en la opinión del risitador sobre los remedios de orden 
administrativo Cjue debían aplicarse. Era e\idenle -y asl lo indicó en más 
de una oportunidad a las autoridades melropolitanas- que la creación 
del virreinato de Buenos Aires habla Cjuitado al Pen'¡ la zona de mayor 
riqueza. De aquí que para e\ itar una crisis total de éste. debía acud irse 
en su ayuda mediante la eliminación tOI<l1 o parcial ele todas las carga! 
Cjlle se le habf~n impuesto, ya en forma de situados, ya como ayudas de 
carácter exu';¡ordi nario (que no Olra COsa era, por ejemplo. el tabaco que 
la dirección limeña remitía a Chile). Las ideas de Esoobedo se de!>Cn, 
vueh'en en esta Hnea y logran hacerse realidad utilizando la coyuntura 
de la extensión del régimen de intendencias. Ya en carta de 3 de febrero 
de 1782, el visitador Areche habla propuesto para Chile la creación de 
un intendente. Gálvez, recelando que Areche hiciera "poca justicia" al 
regente Al\'arez de Acevedo, reCjuirió sobre la materia un informe a Esco-

6Q úcobWo a G:lln~z.. 5 Sl'pticmbrc IiM, Ae;¡, Lima 1481: clr. Céspedes del Cas
lillo, 01'. ci/., AEA, 111,819. 

SI l'~~ l'aldi\ia 51.532 pcws 
P~r.J. Chiloé . 31.338 
Conduoción del situado de \aldhi:..)' dd de 
JUdll temánde~ que .'¡oC rennte de Santiago 11.338 

9U08 P<=5 (AGI. Lima 1481). 
82 üc:obcdo a Tc<KIorQ de Croix, 1'1 agmlQ 1784, AG I, Lima 1481. 
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bedo '3, Este, en larga carta al minbtro, manifestaba su pensamiento: 
Chile estaba alejado del Perú de ta l modo que las pro\ idencias llegaban 
necesariamente retardadas; "se necesita alguna autoridad inmediata que 
I"s de sin dependencia de esta capita l [Lima], nj los ri~s <Iue la diH!T' 

~idad de dictámen~ } competenci .. de facultades hacen ine\iwblcs" u , 
Pero a esta consideración de carJ.t.tel imtitul..ional, llIuy atendible por lo 
dcmá~, aunque de muy rclali\a impOl uUleia, se ~uperpollían otr"s de ma, 
)or aplemio, "Es \-erdad -continwlba- que en aquel Reino no alcanza n 
1.15 cmradas a cuLrir los gaStos, porque !tCgun Ull e~tado del aiio de 80 
que tengo a la Ü"13, aKienden aquellas en todas dilM!S .t 476.'1 16 peso~ 
7 rcales) sus g-.tMOS en todas ¡¡ne":;. a 517.103 j>C)O:;' 3 rca les, pero también 
es constante que aqucl it:rtil teneno oú·cce las U1CjOI'es propon..iones pau 
su adela ntam iento} podrá recibir algu n arreglo en sus nnlos y reforma 
en los gastOS, poniéndmc uno y Otro al Ulidado de quien por sJ solo lo 
maneje '1 úcndo las CO!.3:;' puede acudir prontamente y con cabal inten, 
ción al remedio ... "II~, Dit.ho de Otro modo, un gobernador eficiente y 
con atribuciones amplias podda, med iante una profunda reforma. equi· 
librar el presupue:.to y dejar li berado al l)erú de la carga ch ilena, Pero 
OllOS puntOS dcbfan SC¡· comider.ldo~ para completar las medidas, As!, por 
ejemplo, serLI Ilece~ario que l.t ¡Clll .. del tabaco de Chile se quedam con 
I¡¡s g'lOancias. aunque deberia l'cintegl'Jr a la dirección de Lima el valor 
del ploduClO que le remitia. Ouo l.tIlIO dcbía praclicarse respecto del 
3logue } de la póhor-a, "" ,~iguiendo ~te método -opinaba Escobedo
)C ponen en ((aro )' hace lLt iks sus \alores }' se concili .1 1:1 independenCia 
de ambos reinm con un orden dalo y iOCncillo que e\"Íta disgustoS" l1li, 

DenllO de este plan, JUiln rernández. Va ldi \'ia y Chiloe correrlan al cui
dado de Chile, El malar ga~to que eSlQ significara para el erario dlileno 
seria suplido transilQriamel1le por Lima y HuellOS Aires por mitades y en 
una (.antidad fija, "porque no limitándola, scda menor el cuidado en 
ahorrar gaslos a que otro h il de su(raga r y tendrá de alglin modo cum· 
plimiento lo que en Real Urden de 10 de mayo de 1780 ~e previno para 
exollerar c)te reino [Perú] de aquell as pensiones" 'r. 

es ~ li nUla d", la &oCiaría de Indi.lJ, 2 ma)o 1783; RO 4 junio 1183 dirigid.l a 
Jorge EKobedo, AGI, Chile 3~, 

h La .ugercncia d., EKobc.'tIo Ilarrce: d.,rhu,.,n fonna mitig:¡.da, d., olra dd viney 
Amal .,n aorta tk 22 d., mero de 171.) "'n la que, m ,·irtud tk Re de 8 de cxlubre 
de 1773, ClIIlUSO su diclamen ~bn: la creación de un nue'·o virn:inato ell Bu nOll Aife'l, 
que JlOilula, (omo condición prc,ü, la agregación dd reino de Chile l' la capi lal,dad 
",n Sotmiago, Cfr. ",,,,tor;/I de AUlal, 178, "id. lambién CbpedC'l dd CUlillo, 011. til., 
AEA, 1lI, 776. 

G3 [;cobcdo a G:l.hez, 16 no\icmbrc 1783, AG I, Chile 332, 
"úcobc:do ~ Gáh'tl, 16 nOlieUlhl'e 1783, A(,I, Chile 3~2, 
'1 ücobcdo ~ G~hez, 16 no\lcmtlle 1783, AG I, Chile 332, 
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La real orden que en 19 de junio se c,"pidió en re~puesta al infonlle 
de I.scobcdo, mani[estaba que la separación dc Chile era "muy confonue 
al modo de pensar de S.I\1. y a la Idea que se ha formado para mejorar 
el gobierno de esos dominios"; sin cmbalgo, considerando la magllltud 
del asunto, disponía que ~e tratare de el con el nUe\o \lrrey para que 
ambos, de cOlllun acuerdo, informaran y se pudiera de ese modo tomar 
ulla resolución má:. aJu~lada ti". 

En septiembre del mismo aiio 1784 E!>Cobeclo esaibía al presidente 
Ambrosio -Bella vides )' al rcgellle Ah'areL de Acc\'edo )' les pec.iÍa amece· 
dellle~ para el establecimielllo de imcndencias en Chile G9, -Benavidcs, tras 
CXatllln¡n el texto de la ordenanLa de intendentes de HuellOS Aires, aeia 
que no habrla IUdyor dlllcuhad en la impl.tlltaüón del Ilue\o régimen. 
l1.lu<t un eXdlllen de la conSlÍtución del reino, deteniéndosc e~peudlmen· 
te en el a~pecto fiscal y concluía que se podl ia englr un llltuldellte de 
eJi:rcito ) plo\incia para lodo aquel, creálldmc en !>¡mtiago 1.1 Juma !>u· 
penar ue Kcal lIacll~nda üe que ¡Lltaoan lo~ aniLulo:. :s y Ii de la oro 
den<tntJ. ,\1, Al:e\edo, ~i bien cOlllcidía LOII el ple~itlclllt' ell el ultimo puno 
to, ~e¡jalantlo de paso que no hal)ia Jllil.ulL.lu c~pecial p,lra [ormar la 
Juma Supenor por CXlsur ya la casi totalidad de sus wilIponellles, su· 
pJ,éudme J.t concurn'nCJa de lo~ llue laltMell, U'CI.t neu::'<U"la la lormación 
de otras intelldenoas, una de ejercito en ~al1llilgo y Ot1'd de pro\llloa en 
LOIU.epclOn ;1. 

Un a¡io largo tramcunió alHc~ que El>Lobcdo pro~iguicra en la ICJ.· 

lúacloll dd pro)ecto. Tras h.¡[ler IClOll¡Jado toua ~l¡¡;:1 h! de antecedelllt's 
sobre Llule, estaba ell c.oudiciones de h.tcer una (.lIid.ldosa prc~ellt.lci6n 

al virrey 'reouoro de (.IOIX, Ubsenal) ... en eJla que (.ualquiera de las in· 
lt:ntleucla~ peruanas tCllIa un dlstnto ca~1 igual a lOUO el remo de Chile, 
no OUS1.1Il1e lo u¡.¡J podlÍa lli\IJIl~C LOIIIOd.lmenlC en do~, cont:~polldien· 
IC~ a cada uno de su~ obl~pados, La lI11endencla de S.uHiago cOIllPlende· 
da Jos partidos de Lopiapó, Coqullnuo, Quillot", ,Mehpdl.l, Aconcag-ua, 
Rancagll<t, Cokhagua y Maule, mas el goblCrno de \'alp.lr.¡iso; la de Con· 
cep(.loll se extendería a los p<trtidos de Cauquem:¡" hala, (.hill,ln, Rele, 
VudJacay y gobIernos de Valdi\ü y Juan J.'crnalldez, J.'emaba l:.scobcdo 
que en Concepción podía quedar de inLendeUle su gobernador; para San
liago la solua6n no era tan sencilla, poes lo tlue aparecía mas muiado, 
1.1. unión del cargo de presidente con el de imenuente, tdl como ocurria 
en la auwenCla de r..:barcas, se cOlllrapollla en cieno sentido con la idea 

ü8 RO. Ar,,"juel, 10 junio li8~, ALI, Chile '32, 
.;~ ~olx:t1o a 1kua\u.l..,~, Ó s<:pu",¡ubre lílH; ~obedo II A,c\edo, G $Cpticwbre 1784. 

Ambos en AC.l, CllI..lc ,,:l. 
,\1 &nalides a J::Kobedo, 19 no\icwble .li84; Ilclla\¡dcs a Escobedo, , enero 178!j. 

AGI, Chile 332, 

H.\'~lcdo .. E.scobedo,:''1) dicieUlbre 17b4, ALI, Chile 332, 
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de independizar a Chile, Como era grande el cúmulo de negocios cuyo 
conocimiento y resolución competían al intendellle. no era recomendable 
recargar al presidente con ellos, en especial cuando lo que justamente .se 
buscaba era una estructura más efiea" y mis libre en sus decisiones, 
Confesaba Escobedo su perplejidad y, dej:lndo la reM)lución última en 
manos del virrey, sugería que el presidcme de Chile se hiciera cargo de 
las funciones de intendeme de Sallliago en forma interina, 

Otra posibilidad digna de tomarse en cuenta era nombrar intenden
te de Sawiago al regente de h Audiencia, "que por la subdelegación de 
la v¡sita general y por las particulares ccmhiones que en tabaco, azogues 
)' otros ramos le ha confiado S,M" ha estado manejando todos los de 
Real Hacienda .... 

Pero si era de enorme interés decidir sobre el número de intendencias 
} la forma de servidas -Escobedo indu!>O prefería crear ulla lel'cera en 
Coquimbo-. más urgente era adopt;¡r un acuerdo sobre la erección en 
Chile de una junta Superiol de Real Hacienda. Ya l a~ autoridades con
sultadas por Escobedo habían manifestado o.istir la ca~i totalidad de los 
componentes de ella. Ahora bien, si Chile cominuaba dependiendo del 
Perú, no pareda necesario imtalar allí una junta Superior, "así como 
no la hay en Charcas por igual dependencia con que se consideran aquel 
gohierno y audicncia de la capital de Buenos Aires" ;2, Aunque la mate
ria era discutible, Escobedo expresaba su opinión en forma categórica: 
"no admite duda ----escribia- la ahsolula independencia en que debe que
dar Chile". Explicilha su pensamiento :malilando las consec:ucncias que 
babfan derh'ado del r{:gimen de suoordinación y subrayando que ni se 
aseguraba mejor el gohierno político y económico, ni ~ ahorraba suel
dos y empleados. Tampoco podia ignorarse el carácter de verdadero es
torbo que tal dcpendencia tenia para que las autoridades chilenas obra
ran con libertad y promÍlud¡ "en la distancia -ab'Tegaba- por lo común 
llegan tibias las pro\idencia) superiores} por JUStOS motivos .. , quien 
tiene la cosa preseme baIla pal'a no obedecerlas, o por desunión de áni· 
mo ~i acaM) llega a haberla, )c queda ~in cumplir y también suelen ellas 
mbmas en mudlas ocasiones sen ir de dhculpa a la inacción, principal
mente cu.!ndo en asuntos dudosos o arriesgados se toma el efugio de con
sultar para enlorpecerlos o trasladar a otros la responsabilidad y cuidados 
de que en tales casos se huye" u , 

Otras razones prácticas hadan aconsejahle eSta independencia. Si no 
se eSlahleda en Santiago la junta Superior y Superintendencia de Rea l 
Hacienda, todos los asumos que eran de su pri\'ativa incumbencia, como 

n Escobcdo ;¡ Croix. 13 diciembre 17115. ACI. Chile ~'2, 
11 Üf;obcdo a CtOlX, 13 diciembre 1785, ACI, Chile 3:!1Z. 
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negocios de propios y arbitrios, gastos extl'aordinal'ios, apelaciones, ha· 
brían de ir a Lima, con todos los inconvenientes que ello acarreaba. 

Desde el puma de \ ¡~ta fin.lIlciero había una razón evidente para 
cortar la dependencia de Chile respecto del Perú. El primero era una 
carga para el segundo. "No e:. mi intento descarganlle del Reino de Chile 
en cu.tnto al socorro de su:. urgencias", dechuaba ellfáticamente Escobedo, 
aunque no podía e\itar ulla referencia al grnamen que para Lima era 
el estanco del tabaco. Y para presentar el asunto bajo su matiz menos 
lIIgr~1I0, barajaba Escobedo dl\el:.a~ clfrils que delllo~lI¡¡ban que Chile 
podría desenml\'erse sin exct'!;i\ as dificultades. Lm antecedentes con que 
contaba Escobedo eran los cálculos de valor enviados por el contador ma
)or Juan Tomás de Edlc\crs en dicicmbrc de 1781, los remitidos por el 
preSidente en noviembre de 17tH Y los ordenados elaborar por el regentc 
para los ailos 1773 a 1784. Cabe obsenar, tal como lo subrayaba Escobe· 
do, I:l di\ersidad de resultados que ofrecian esos estados. El de Echevers 
para 1781 uaba unas entradas de <l76AI7 y UIIOS gastOS de 517.'103, con 
10 que el déficit se empinaba por sobre los <10.000 pesos; el estado de 
1784, en c-dmbio, daba p:lra las primeras 649.866 pe::.os y 577.382 para los 
segundos, con un sobr<lllle de más de 72.000 pesos en favor del erario. 
El estado del regente Acevedo no concordaba con ninguno de los ante· 
riores ni tampoco con otro estado que aparecía en UII expediente rela
tivo al pre~l del ejército; no obstante, en él se apoyó Escobedo para basar 
sus obsenacione~. En los doce afios -<lrgüia éSle- el tolal de enlIadas im
porlaba 5.891.268 ) los gastos 5.8'18.87'1 pesos, lo que arrojaba un sobrante 
de más de 42.000; "según los mismos estados, en los ramos que allí se 
ponen por particulara. o privilegiados, hubo de entrada en igua l perlado 
de tiempo 1.304.767 pesos 6 1/2 reales y de salida 670.7<12 pesos 5 3/4 
real~, por lo que quedaron sobrantes en esta clase 631.025 pesos 3/4 y 
así lenemos que tanto en los ramos generales de Real Hacienda como 
en los que se separan de ella COII la denomillación de privilegiados ... ha 
habido en doce <ll1os sobrante, [y] será muy poco o nalla 10 que el Reino 
de Chile necesite para mantenerse con independencia aunque no suban 
todos sus valores 1000 lo que debemos esperar del mayor arreglo, cuidado 
y fomento con que se miren". Este panorama lan optimista se ensombre
da con algunos razonamientos que se hada el propio Lscobedo: ma)'o¡'cs 
gasto:. para el estabJecimielllo y dotación de intendencias; retorno del va
lor de azogues, pólvora y tabaco y lo último, la posible existencia de al
gun error en lo:. diversos estados que habJa ucbido manejar. No obstante 
lo anterior, iI.veriguada que fuese la real cuantia de ingresos y egresos, 
podrJa iija¡-se una suerte de ayuda anual o situado que se enviara por 
mitades desde .Buenos Aires y Lima, "siendo justo que entre Iils dos se 
divida la carga, como que antig'uamentc la sufrían las cajas de Potosí y 
Lima y 6tas. a más de carecer del producto de todas las que hoy (orlllall 
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aquel virreinato, tienen para pretenderlo el rundado motivo de que el 

mismo terreno que ,a a SOCOI re)'se ha quedado en obsequio del de Bue
nos Aires disminuido en más de setenta leguas que abraza la provincia 
de Cuyo .... 1t. Y agregaba Escobedo un parra ro que esclarece su pensa
miento acel'ca de la solución del problema peruano: "En estOS cómputos 
incluyo el situado de Valdi,ia porque también se trae a consideración en 
I,,~ entradas y gastos de algunos de los estados que he referido y porque 
en Real Ordcn de 10 de mayo de 1780 M: mandó ya lo sufragasen las reno 
tas de Chile o se partiera el gravamen con las de Buenos Aires, lo que 
no se ha ,eri(icado. representando lodo) ahogos que se lo imposibilitan 
y qul!' lO no dudo, pero pretendo que también se crean los nuestros que 
Sl!'guramente loOlI ma)ores, como que Ile\'amos solos la carga de todas pen
siones y situados de Valdi\ ia, Chiloé y Panamá, sin gozar ya de los pro
dUCIOS de Santa Fe y Buenos Aires que allles eran parte de estl!' erario 
y será razón que mutudmente nos auxiliemos y arrimemos el hombro a 
las n«c:sidades que por ser de un mismo soberano dueño nos interesan 
igualmente". 

Croix, que elolimaba [actible la inHalación de dos intendencias en 
Chile, aprobó el pl<lll de Escobedo. Quedarían. pues, las imendencias 
de Santiago y Concepción --exclllida Chiloé de esla última- a cargo del 
presidente, en calidad de intendente de ejerci to y superintendente subde· 
legado de Real Haúendd, y del brigadier AmbrOSIO HiggilU, respccti· 
\·amente. Los antiguo~ partidos permanecel jan con sus corregidores. ahora 
con el titulo ue subdcleg;ldos, a~í COl1l0 lo) gobiernos militares de Valdi· 
via. Valparalso y Juan Fernandel. Pue~los de acuerdo Croix y Escobedo. 
se decidió e\'acuar el informe conjunto (Iue se había pedido desde la COrle, 
sin perjuicio de remitir a Chile copia de los di\'ersos documentos que se 
referían al :ilsunto y un buen numero dc ejemplares de la ordenanza de 
intendentes de Buenos Aires. para que pudiera establecerse de inmediato 
la junta superior y tratar allí todos los pumos relativos al establecimiento 
del nuevo régimen 15. 

A! dar cuenta Croix a J osé de G:H"CL del acuerdo tomado con el su
perintendente Escobedo sobre Chile, recalcaba que no se hablan produ
cido cambios sensibles en la estructura administrativa, pues las mismas 
personas continuaban ejerciendo sus funciones, sin OLfas diferencias que 

14 üeobedo 01 CroUr., l' ditiflllhle 17~, AGI, Chile '~2. 
aCroix 01 EKobedo, '1 dif;:iewbrc lí~; E>.colx-do 01 CIOUr., 5 euero 1786; Croix 01 

ücobcdo, H eoCTO 1786; Ikna"ü.la 01 J~ de G:Uv"z. 1<1 abril 1786. AGI, Chile 552. 
Por RO. 6 febrero 1787, dirigida al virrey y .uperintendente $ubddepdo de real ba
cienda del "eru, so: le colllunicó que el Rey habla apl'obado lu providencia. dada. 
para vcrirkar la implanl3tión de inlen,kllcias. Otra, de igual {cclla l contenido, se 
n:mÍli6 al presidente de C/lile IAGI, Chile ~'2). Los a¡lteccdellla de dicha RO., eOD 
la¡ minutas de Secretaría, en el mbmo lc:g;¡jo. 
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las de sus títulos)' de la ampliación de facultades. Terminaba Croix su 
cOilluuicación dando énfasis al significildo que dentro dd pl ,1I1 de estruc· 
turación del sistema de intendencias tenfa la independencia de Chi le: 
..... entenderá V.E. quedar en teramente ~cpilrado este gobierno de lima 
del conocimiento que hasta ahora ha tenido en a{luél, en virtud de esta· 
blecerse en él una autoridad inme(liata e independiente que con eficacia 
y prontitud ocurran ;¡ los repaJos que se prbClltcll y, como im ico respon· 
sable de ~us re~ultas, atieuda y aplique 10l> remedios que demanden sus 
(aso~ y necesidades .... 76. 

Comrariamellle a lo que pilrece deducirse de las pa labras de Croix, 
la de~\ inLuJación de Chile no podía ser absoluta. Escobedo, mir,mdo siem· 
pre por la refonn¡1 del eS!¡IIl(O del tilbaw y cOll\ellcido de 1.\ necesidad 
de independilar también I"s administraciones chi lenas de lima, había 
Ilombrado Director Comisionado GCllt"l.tl de 1" renta a !\Iarcos Alonso 
Gamcro. fUllciolliUio {OII larga cxpniclllia ell ;\Iéxico y Perú, por auto 
de 30 de CIlClO de 1786 H. Ahora bien, al COIl\-ellirse en Dirección la ad· 
llIinj~tf¡Kióu chilcml, continuó 6la recibiendo el producto que le remida 
Lima, si bien a contar desde su indepcndemia se \io de inmediato fol'· 
zada a cancelar el COSIO de los suminislros 7~. Ha solido extra fiar esta re· 
forma " medias que emprendió Escobetlo, )a que aparece como lo más 
lógico el haberla lIe\'ado a su illlegra lOudu~ión, olorgando a Ch ile la 
FKhibilidad de hacerse del ¡,(oace para el estanco en lo~ lugares q ue me· 
Jor le com iniel J, en el pl'Opio pah, ~in ir m{t~ lcjm, cuyos tabacos siempre 
tuvicron gran 3.cclnacillll entre los fumadores. 

Tan pronlO Chile empelÓ a gO/ar de su aparente independencia eco
nómica. debió hacer frente ;1 la~ oblig:¡ciones derÍ\'adas de su nue\a con· 
dición. Urgentes órdene~ cmanildas de L. metrópoli comenzaron ;\ reci
bir..e cn el país. a fin ue que "pl'eci~" e indispclbablclllcnte" se em'jara 
el producto de t3.bacos y naipe'i. "~in detener ni ill\crtir en Olras atencio
nes los productos de l a~ e:-.presadas rcnt;ts )' (km:ís que sean remisibles a 
E~p"ilil ... " a. Que la relotllla illlPlllsadll pOI" Escobedo quedó a mitad 

711Croix a J~ de e~h·N. " febrelO liW. \(, 1. Chile 3~Z. La Real Provisión de 
2 ahril 1i8i, 'lue (;(lnreria el tflulo de Superint ... nd ... nte Subdclcgad(l a l pre;idellte Be· 
ua,idl'S. rec:.1caba que ela "con"~Il¡rllle 3. mi Real Senoicio que el expresado Reino 
de Chile ~n oollSC<:"~llcia de e~tr 11 ...... 0 1,lan quC'de scparado e inde~ndienle en el 
gobit·,no) manejo de mi Real Hacienda, dc la SUI"crintcndcncia Sulxklt-¡ad:l. del l 'crú 
~ que ha estado sujeto y agrq;:ado t"'I~I3. ahor .. y que hala un Superintendente Subde· 
legallo en didl(l R eino (on iguates raculta.lt'$ y pr ... rrog:¡lh-as que 10:$ dd Perú y Bue
nos ,\111:1 ..... (Ce 7.!16;"\\I 10.656. f\. 95 l %). 

l1~olx·d(l .. Sonor::t. 5 ()(lub'e 17"6. AGI. Lima 1100: Escolxdo a C:l.lvez, 20 fe. 
IJfuO li86. AGI, Lima 1 lOS. 

aSlaprr, Agnl'S, (lp. cil., 3i. 
a RO. 25 111:1)'(1 1782 (omunicada por el marqués de Sonora al Superintendente 

Subddcgado d~ Rul l tacienda d .. Chil .... ce 736 :-.~ 10.666. f. 110. Aunque Ch ile no 
estaba en cond .... iOI\C$ de hacer tal reUlI)iÓn, por dtct ... to de 8 de julio de 1787 se vol. 
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de camino lo demuestra el hccho de quc mientras subsistió el reintegro 
del costo de los tabacos a Lima, se nIaIllU\'o la quiebra fiscal dlilena. 
Y, más exactamente, se acentuó la depcndt'ncia de este erario, ahora con 
la mala nota de deudor en mora e insoh·cnte. 

4. LA REFORMA AD!\f1NISTRATI\A DE AMBROSIO ¡-IICCI"'S y LA INTERVEKCIÓN 

DEL VIRREY DEL PERÚ 

A los cuatro meses de su elllradJ. en Santiago como gobernador del 
reino, Ambrosio Higgins cmprclluió su célebre visita al norte del pais . 
.. . . . ,En esta larg'.t excursión -e~ibla al virrey del Peru_ mis cuidados 
principales se emplearon en examinar la conducla de lo" ministros desLi· 
nados a la recaudación de derecho". El H:sultado de todas mis investiga. 
dones fue reducido a que la administración de relltas de alcabalas en los 
partidos interiores era inútil al e¡'ario y perjudicial a los vasallos. Con 
este conocimiento, luego que rq.'lesé a esta capital, aboH las expresadas 
admini5traciones de lo!> partidos iuteriores y las di en arrendamiento. Lo 
mismo habría ejf'cutado wn lo que !oC llama alcabala del viento de la 
ciudad de Santiago, si p¡u·ticularelo respetos e intereses no me hubiesen 
opucstO embarazos (Iue me oblig-dron a detenenne y dar cuenta a S.M. 
para que se sirviera aprobar mi resolución en estos puntos. Estas provi. 
dencias y el haber despedido la mitad del re;guardo de Valparaíso pOI 
inútil a su objeto y gravoso para el er,llio ... tt lllan por mira el ade· 
lantamiento de la Rc.il H:u.icmla·' 8/J. 

Para adquirir una noción más rigurosa del verdadero estado de la 
hacienda, re\elado a medias en aquel viaje, detenllinó Higgins pedir in, 
forme al contador ma}or Juan dl Op.rz:1!Jal con fecha 9 de julio de 1789. 
En 31 de: octubre de aquel llIi~mo aiio evacuaba. un largo documento 
en el que, básicamente, se rcCerla el esquema ya tradicional: 

ingresos . 
egreflOs 

déficit 

592.178 
654.276,1 

62.100,1 

~i6 .. ilUbtir en u.1 obligación a lodos los dominiot indianos, "sin disminuci6n alguna, 
bajados onkamente 101 g.utO:!i de IU adnl;ni5IT<1ción. para aplicarlos al dcsempc¡¡o de 
las dc:udas de la Corona." ", En RO. de 9 :11101 1788 51: huI .. pracnte qut'. a dos 
aflO$ de wgine tn Chile una Oirrcción limilar a la de Lima, "no se ha r . cibido 
atado alguno de IUI ...,.Iora, ignolindaR por consiguiente m at:l. Superintendenci .. 
CeDenl de Real Ilacil:nda de India¡ ... el qur tensa el .-amo '1 cualt':ll sean .1» pro' 
ductos IIquidos remisibla a E,warll " (AGI, Chile 420; CG 737 NO 10.H6, f. 55). 

80 Higgins al virrey del Peru, l O diciembre 1792, AGI, Chile 420. El arriendo de 
las alcablilu >.k los Kis panidos inleTÍoln f~ aprobado 1>01' RO. de 26 abril 1791, 
ce 710 NO 11.172, f, h.f. 
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El déficit, de más está decirlo, había sido cubierto con los productos 
de los ramos particulares y ajenos. con cargo de reintegro. Manifestaba 
el contador mayor que en lo ya transcurrido del a¡jo el descubierto im· 
portaba más de 30.000 pesos, sin contar que aún estaba pendiente la re· 
mesa de 60.000 pesos a Concepción, como resto de 105 100.000 pesos anua· 
les con que se socorría a esa tesorería para el pago de sueldos y prest 
del ejército de la Frontera. 

El análbis de~arnado que hacía Oyarzábal se centraba en diversos 
pllnto~. Por una pal'le, aparecía claro que los impuestos de envergadura. 
de los que en úllimo témlino \i\'fa el país, eran el de I 1/ 2 por 100 
del oro, alcabalas y almojarifazgo, Casa de Moneda y renta de tabacos. 
Los demás tributos, de e~asa importanci,l, probablemente continuarían 
disminu}endo si no se conseguía vigorizar la exportación de frutos y grao 
nos. Todas las medidas para aumental' t:I rendimiento de los impuestos 
básicos, aunque sin neg-.lr su eficacia, sólo nlOstraban sus efectos a largo 
plaLO. por lo cual no cabía esperar \ariaciones substanciales con meras 
manipulaciones en la organiLaci6n de cada ramo. No podía desconocerse, 
pOI' otra p;trte, que el erario nunca había podido mantenerse con los 
solos producIo~ de la Real Hacienda, razón que explicaba la permanente 
ayuda otorgada por el Perú. En este :;<>corro no podla olvidarse "el cmIo 
principal y costas del tabaco en ram,l de la provincia de Salia yen poh'o 
de La Habamt (Iue ha enviado para la provisión de este reino ... sin que 
nunca se le haya reintegrado hasta el afIO de 1786, que pretendió '1 se 
le h¡t pag-.ldo en cumplimiento de lo dispuesto por la Superilllendencia 
Gener.J1 de aquel \irreinato" 81. 

Que esto significaba una nue\'a fucnte de deterioro para el erario 
dlileno puede ad\'enirse si se considera que el impone del tabaco como 
prado en Lima en 1788 había montado por sobre los 56.000 pesos y que 
desde 1786 a 1789, ambos ailos incluidos, el COStO excedía los 22'1.000 pesos. 

Si se atendía ahora al plOblema de la Casa de Moneda, la :.Íluación 
no era menos comprometida. En efecto, desde que se la incorporó a la 
real hacienda en 1772, su rendimiento -40 a 50.000 pesos anuales- se 
estaba inüniendo en comtituir el foudo que requerla para su guo y en 
la construcción del lluevo ediúcio. Pensaba Oyarzábal que la mencionada 
oficiua no podría prestar ayuda alguna hasta unos diez alios mas 8~. 

U COPIIJ ¡le/ inlQnll~ t,~dido por Alllbro.¡io lIiggilu d~ l/IJllenllr, Pr~rid~nt~ d~ 
CI¡il~, ni COlltador Ma)or del JUal TribuII(l1 dI! C,unlas D. }Ulln de Oyar..dblll, (I(enQ 
dI! 111 ¡"""IJC'OIl de 1111 I!JIIJ,jo g,rl]~rIJI d~ los rIJmOl de Real Htu:ielld(l dI! (lqutl R~illo. 
AGI. Chile ~6. 

n R(lz6n d~ le» suelde», prllIionu, g.uIOJ ordi"lJrios y rdr(lordinarios qUI! lu/rl! 
la. ReIJI HadtlldlJ del Reino de Chile por sus (111811$ de dOl(ld6n '1 tlIenltutles en JI de 
d,óembrt de li89. AGI. Chile -119. 
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Como condmión, Opr7ábal .\ugeria hacer presente al rey la imposi. 
bilidad en que se hallaba la hacienda chilena para seguir pagando a Li· 
ma el importe de los COStOS de compra de los tabacos hasta que la Casa 
de l\I oned ... pud iera prestar su auxilio pasando a la tcsorerla los produc· 
t05 IIquidos que rindiere an ualmente. Recomendaba también disminuir 
105 gastos de admini!>tración y el m'lmero de empleados U. 

Estas ideas, más 'Ifinadas, las \'old:1 a reiterar el contadOI· ma)or al 
virrey Cro;x al iniciarse el aijo 1790. Sugería que, dejando de lado la 
deud a de arrastre, era posible llegar a una cierta estabilidad si se hada 
un ajuste en los métodos adm inistrativos y se introcluclan rigurosas eco· 
nomias en la gestión; "pero hasta tanto que esto se logt·e sin el menor 
aumento en la equitativa cuota de los derechos establecido~, me parece 
será preciso suspender por algt'm tiempo el reintegro a ese erario del im· 
porle de 105 tabacos que remite esa dirección a este reino, IIcnmdo cuenta 
exacta de los cargos, para que puesto en buen orden el manejo y admi· 
nistración de las rentas dentro de cuatro o cinco alios que concepluo 
ba~lante, se prosiga reinteb'l"ando anua lmente el im porte de los tabacos 
que se enviaren y alguna cantidad más de la deuda que se contrajere en 
dichos cuatro o cinco alias". Estimaba Oyarzábal que con fidelidad, orden 
y cuidado podrían aument arse los ingresos en 80 ó 100.000 pesos, con ]0 

que el pals. "sin ser cargo a Otro alguno, se podría mantener por 51 den· 
tro de poco tiempo, lo que hasta ahora nunca ha logrado" 8t. 

83 Copia del informe: .... AGI, Chile m. u mlnuciou. ROII:ón de: 101 sueldos, 
ptnJiOfle:I . . . • AC I, Chile: 419, da el dguie:nte resume:n de: los gutos de la admin~· 
t",ción; 

Cob,(rno, Superill!enden.cia, s«rct.arla , lac:rib>· 
1111 Ma,·o, 

R(al ,,"dJ(lItia 
eo",adu,la Maj'o, .... ... . _ . ........ ,. 
1. _'e,la d( keal " ac¡coda __ .. 
Im.ndeno. de Conupci60 _ .... 
"dm¡'" .. nel6n "¡(lObal ... _. __ .. 
k..,.IIAnkoo alcabala. __ _.~H~~ 

G ... oo .e,,,,nla admiOlU.raci6a ala.babt H~_ •• ~ .••• 

s..ddoo , latlOO de cnJuda ~ .. .. _. ___ __ H_ 
S ... ldoo de la Cüa de ., .... ..."" __ 
CUlOO de la ea... de Moocda _ 
Galtoo de I¿bna. de la 11""'" ea... de Mon""'" _ 
It ...... rduo de l. Ila ... de Ta""",, 
C . 'oo o.d",.,1oo de la 11."' .... de T.baco! __ ·H 

SueldeN" prcmioo de UD" de l. ~1I.a de T.· 
baco! _ ..• __ .• __ ... -- -

Coatode ",,",p •• eo Lima de IotTab.()CII _ ··H 
)lcr.cdCl,pctulooCl ¡>~ 
SloodCN de <,,, •• ., m"""""oo ~ 
Ca"'eN O,dioa"'" d e Ilnl lIaclenda 
G.It ... ex.noniíO'''''' de 11. ... 1 Haclend. 

S07.9'41,5 
86 O}arzábal a Gro!x, ! enero 1790, AG! , Chile 526. 
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¡,,""-Ia., .V"'~"'OJ 
Im>Pt'~"a. , I.'IQ' 
uu~di".,iQ. 

92.8U,1 400.789,6 



Entrf' los mf'rlios prácticos qUf' se habian aplicado para ali'-lar la si· 
tuación del erario, rr:cordahiro el informante la com~nsación df'l valor df'l 
arogue emiado desde Lima con f'1 importe df' los cobres df' Coquimbo 
que Sf' dirigían a E~pJña .-j;¡. el Callao; el infructuoso intento por suspen. 
der el ("m-ío de .i\cres a la plaza de \'aldhiOl. con la aplicación de fif'· 
dios destin.Jdos a ~u autoaba.sterimif'nto ~.~; el arrf'ndamiento ¡»r dos años 
de las alcabalas del ,-iento y de cabeWn lIf' los partido~, antes adminis
trado~ de cuenta de la real hacienda, pues "todo (el producw] se iba ('o 
~tos y sueldos" lit • 

• ~ "En mi último d~ 20 d~ octubn- indique a \'L. se habla !u~tanciado un fXpe
dirnll! no.brr !tUpendtt el emio d~ 'Í\Tf'('S a la pl.a.a d~ Yaldi>ia f tn«JIltrar medios 
d~ que se pro,'e2 de ello. 2111 mismo. tom.indmc lu C(llTe$pOIldlenll!S medidu pan el 
ommto de Iu colTcspondienla "'-"IDmtens , erla de ganados ..• Los diairnma pro

duddOf; por el Gobnrwior , o6cUla de la gu.a.mici60 de aquella pl.a.a $e opooeo eoll!' 
nmt:Ot.e d.icimdo que no loe pul'de de niogUn modo suspendtt el emio de dicb<. ,i· 
,.~ en el todo ni en parte. El informe de los ministTOll <k Real Hacimda facilita la 
!u<peDSiÓD f ml' consta qUl' p dio. $e bubicr.u\ almuulo :;¡ b;;a.bbr sio minmimto 
I 105 int.eT'CSldos C-D 0:1 did3mcn contrario, huhknn 5io duda alguna afonado (OD 

fundammto. sólidQl su inform". Los qu" h;w dado Pedro :'\olaxo dcl JUo, Coman
da.nt.e del Bal.a.llón de Caboallufa de la Fronttt2 l' el Gobernador lntr.ndmt.e de Coft
ccpciÓll ~ de mmifiC"'lo que K puede o('UYr ~I eO\io de dichos ,ilTf'('S ñn riesgo 
"ig1lno; al contruio. de dio rault2r.in gnndn beneficie. medianil' el culti\'O de aque
l1a5 UaTU [la diminaci6n m) I~ reprensiblrs ~a que m aquelb plu.a 
., haa:n ((10 los caudala y '-{"'TO que allí v: remiten por ptuado anual, por 1011 

mu.mos mjctal que debic:nn cuidu del bum a.rregI.o l' orden ... según hl' oido a otlU5 

SUjctOl de honor que hao ~o ClI aquclb plaza a.d ~ guarnición como con e~ 
pan. \"r'!IdcT. 2qU1'2Il kDer C"'ta.Dc2das <:n1J't el mllrnO Jefe " ofici2k:s de: b pLua 
lodo d cOntemo. por CU1'Ol r.uón If'01 poc05 que han ¡nlemado giru allí le han 'ritto 
preciJadOl a reurarY, abandonandolo todo a caUQ dd indicado atanco, ¡nr;iI lo cual 
el PlUacfu.!.a de Lima Iln'Ol de cuenta de 105 que kl lÍenl!D simuladameote. empleado 
c:ui el importe dtl ~tuado en mp;u ~ ouu C05U, en que a unos prtcios lubidos recibe 
ti ~dado por nttaidad la maHJT parte de su prol. Siendo alO cierto .•• 00 ea de 
n.tradar v: apona. el Jefe 1 oficialidad de aquella piaD a la 1uspem.i6n dd nnio 
de ,i.ne. 'a que ninguno Un""" rn'(:IOII ,. otras cosas para expenderlas en clbM (O)'OIf· 
dbal 2 Croa. , enero 1;90, AGI, Chile 3~6). 

n~lbbimdo en.minado cuidadoumente los productOf; y gastDl en los 11ltimOl cin
co añal de 1"-'1 alcabalas que llaman dcl ,imto v abuooc:s de hacienda de los putidOf; 
" f'lXonocido que depu6¡ de no I~r su.~ productOll en ninguno de dios a la c:anrifbd 
de 2.000 ~ :LOualcs. que en ~u"'tanc.ia tedo K iha m gastos y ,uddos, v: m for
mado un apcdirnte dcnosuindolo 1000 ... le ha raueho en Junta Suptrios ti poonla 
m arrmdamimto por dos aña! de-ode ahora.. Y2 "C han rematado algunos ., cl que 
merlos (Ort una l'C'nt2ja de mis de un 100 por 100 r no dudo se' corueguirl. con los 
dem,ú lo mismo. úte arbitrio nos d.ar.l 10.000 ~ al afio de 2umentO .,. 100 en
pk'"dos m~nos mn-e ~udat l' tft:tptD'ra. que m lo mis !oC corni.a.n los- productos del 
=0 Iguala o malares deórdcna Lime d manl'in de las citadas alab2lu dd 
,irnto m ata c:apÍlaJ, \'aJpanho, Coquimbo ,- la Goncq¡ciÓD. f ,-:amos a dtlCUbrir m 
daro .i leDd,a mejor cuenta poncrlu en arnndamienLO, dejandO en 2dministra660 
todo ~ que t!I entrada , !oalida por mar , por el camino de Bucoo. AiresM (Oyarrlobal 
a Crou;, m~ 1i90, .-\(;.1. Chile s:!6). 
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Es ilustrati\o comp:lrar C!>t.1~ opiniones con las que, :Ilios antes, ha
bfan exprcs;ldo 105 fundonarios que propiciaban medidas que entonces 
se con~idCI aban idóneas para estimular :JI crario chileno -estalJlecimien-
10 de 1,1 contaduría m;()or dc cuentas por SihC:!.tre Carda; \i!>ila a la 
rCid hacicndil por Tomás _\harCl de "cc\edo-. Una conclusión pro\iso· 
ria aparece de manifiesto: el peso de la burocracia había resultado exce· 
si\'o. Al analitar más a fondo esta afirrnJ.ci(m, aparecen diversos matices 
que es neces,lrio pre!>entar. Las medidas de reforma concebidas ha,-ia 1765· 
1770 ~e basaban en el hecho comprobado de Ulla situación deficitaria del 
erario. Razones atendibles sindicab:1Il la r:líl del mal en la rudiment<n-ia 
organización de 105 sistemas de exacción de tributos, <¡ue f;¡\'oreda más 
al r{'(",mdador panicular <¡ue a b~ caj'ls. De aquí que el énÍ;lsis de 1,15 
rdormas se pmo en rcempLtlar el ~istem;( de arrend;rmicnto de "<luellos 
por su percepción directa a carj:.;o de una ~lructura adminbtrati\a de la 
(¡tiC se careda o sólo exbtía en ~crmclI. Como la ncresidad de pasar de 
un régimen a Otro se estimaba de mma urgencia, se explican los tauteos, 
);¡s ladl.lcioncs. las impro, i~aciones, en fin. en que se incurrió. La blls
quetl,l del pel'fecto régimen adminislr:\ti\-o parece ser la constante de la 
epoca: nada es c~table: "iburo" t<lsas. modos de recaudación, número de 
emplc:\dos. todo ~tá sujeto a revhión y a cambio. Hay que recordar que 
todos ~tos c¡¡mbios recaerán en l'rilimo término en 1.ls personas que con 
sus acti\idades causan 105 tributos. Es fácil rastrear la incertidumbre que 
en ello~ causan las medidas de rdorma. Las quejas permanentc!, 105 re
cursos ele,'ados a la corte, la violación reilerada de 1;1~ nuevas disposicio
nes son actitudes comprensibles dentro del milrco de cambios acelerados 
y. a menudo, contradictorios. En esta perspectiva resultan más fáciles de 
entender algunos hechos que, ahlados. adquieren una importancia IIn tan
to excetiva y que, induso, di~tor!>ionan el panoramd genera l de la segu n· 
da mitad del siglo XVlIl. Pensemos, por ejemplo. en las protestas contra 
la administración de tabacos, :ll establecerse el estanco del producto, el 
llamado "motín de Jos impue~tos" durante la gestión de Gondlel Blanco 
en la contaduría mayor, en 105 problemas suscitados por la aplicación de 
tarifas aduaneras 81, 

81 Los historiadorn cI:biCO!! de la indept'nde:ncia han hn:ho calldal de los pasqui
,,~ quC' circutaron, <"tI. oporwnidadts con ha'lanle: profusión, bu",,"ndo dnnO!llraf con 
cllO!; 1:1, maniff"'uacióro de aelitudts pH'rrt',"oludon:ui:>s. Sin le«:ia1 en el asunto, n O!! 
parece m:b \eroslmil erttr que ellO!; rtspond¡an al desconlenlo ante una ,ituación de: 
pcrm¡lIlcnle cambio, a una alteración conlinua de reglas tnnsmitid:lJ .in variación 
aprn:iable por la.rgO!; a.ftos. Un p:uquln que aparttió clavado <"tI. la pUC'fla de la R~I 
Audiencia el n de agosto de 17111. que no h3bla. bien de la vena. pottica de IU alllOf, 
BuSlranuCliU'aollinión; 

"M Uf llu","e Ilen •• ·",,,, 
d~ l-lIik f Ju,IK!¡cc'''n, 
COII la m.yo. ,umi.lón 
.uptIQIIOI~~ .. ,d",: 
,que nu ow.la" n, aL,id", 
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No c!s ocioso insi5lir que e~t.l aproximación al prob1cm.1 no C!xclu)'e 
otras vías tan fructíferas como la de plantear la diferente concepción que 
del tributo, de su finalidad o de la forma de imponerlo tienen los habi· 
tantes del reino y las autoridades merropolitanas )' territoriales. Para lO! 
primeros, d fin del poder era enriquecer al pueblo, lo que .se lograba con 
la liberalidad de 105 impuestos. De aquí que la riqueza pri\'ada que dicha 
liberalidad permitía formar era, en buenas cllentas, el respaldo del era· 
rio. Sólo si existía dicha riqueza 105 \ecinos podrían sen-ir al estado tri
butando o acudiendo a las emergencias que .se produjeren. Para las auto
ridades, en cambio, la poJllicil fiscali!t,) se hablil comerlido en instru· 
mento de rígida exacción frente a Illlil «onomla inelástica u. 

Las sugerencias de Oyarzáb31, lruto de las ideas ),a esbozadas, cm·ol
\-fan algo muy próximo al reconocimiento del fracaso de las refonnas. 
Desde un punto de viSla práclico lo más urgente era resoher la incó
moda cuestión de la deuda de tabacos con el Perú. Los funcionarios chi
lenos concebfan la posibilidad de obrener una moratoria, sin ~rjuicio de 
continuar recibiendo el producto para impedir la quiebra del estanco. 
Para el Perú la cuestión no era lan simple. Ya se ha insistido en 13$ 
dificultades por las que pasab3n sus cajas. No extraña, entonces, que el 
virrey Gil y Lemos. descoso de lograr el reintegro de ayudas y situarlos 
-obligado como estaba a remitir a E~paiía los productos de tabacos y 
naipes de acuerdo a las reales eCdulas de 20 de junio de 1787 }' 22 de 
juHo d~ 1788, que los destinaban :l los gastos de la armada-, ordenara 
hacer una liquidación de las deudas de Chile en tabaco y naipes n_ Miguel 
Feij60 de Soza, a qui~n ~I mismo \·irrey había encargado la rdorma del 

cuanto <ond,,'Q al ""i<'tO, 
p""" oi u .. a ~bi.p. d~ fuqo 
.. ¡eunll. t~n pnr cinto 
Que a .. n'l"e ChUe "t~ • lo mu<:rto 
111 palo .. d ck dqo. 

"Cond~o ",.",,. <lInten""" 
1)\01 muchot all ... '" luardc 
Pf'TO..".h.ricndoalude 
de no admitir mh Imp""'lo.; 
nique:ln.·cntanc\otOnDCT1'" 
Iu •• ...,.'ecbt!allluna. 
porquc.!odoole> • ...,ua; .... 
eladcnill ...... cdad 
\·,10:010 ""a • ..,.dad. 
no le ha de IIh'IIUn.·· 

rACI. Chne 411) 
.. "feR Vilb.10b0s. Xalor. LA cOndend/l poli/u" chi/en/l dur/lnle 1/1 Monol,qu/ol, 

Santi~ de Chile. 1958, 185. Un an¡lli~iJ del problema en d siglo XVII en 79·99; 
pan d ligio XVJII, c/,. ap. IX, 162225. Tambihl pan d ligio XVII. e"~. Góngant. 
Muio. Incumplí",íento de U/!/I ley en 16J9. Su funda.ncnl/lcion en la c,lITg/l de 101 
CCJWN tn la ciudad de S<tntillgo )' tn 111 noci6n de "F.o/!/c'" de gutrr,,", BACHH, ).o. 
Km. 1967, :-"0 76, 61·96. 

JI Mtmoriu tk IOJ f¡;,rt)"tJ q"e h"lI gobt'lI"do ti Ptrll .. Tomo Quinto, Don 
Ttooo,o dt Croi%, Urna 1859, 267. 

184 



estanco de tabacos, ele\6 a éste un informe, en 12 de junio de 1790, acom
pañado de varios anexos que mostraban las existencias que quedaron en 
Chile al concluir el año 1785 y los suplementos de los ailos 1786 a 1789 
inclusives. importando todo el cargo la suma de 481.906 pesos, a cuenta 
de la cual se había n recibido 97.980 pesos. En Cllanto a las barajas, la 
deuda entre 1785 )' 1787 importaba 47.510 pesos". El 12 de junio del 
mismo año em-jó el ,ine) un oricio a Higgins pidiéndole remitir direc
tamente a Espalia 10 que por (Iichos conceptos se adeudaba y que aseen
dla, hechos los necesarios ajustes, a la cantidad de 401.436 pesos y 2 1/2 
reales. Para que en la materia se siguiera un mejor orden, determinó 
que el situado de 80.844 pesos! 1/ 2 reales que se enviaba a Valdivia, 
se supliera desde Chile con el importe del tabaco: igual ca ntidad se remi· 
tiria por el "iney de España, a fin de hacer h debida compensación. Estas 
medidas panlan de un.1 base teórica exacta. pero muy alejada de la rea
lidad: Chile no estaba en condiciones de hacer un reintegro de ese monto. 
Como el "irrey también comprendfa que sus medidas no eran Fáciles de 
cumplir, con mayor razón desde la independencia de Chile, y quedaban 
reducidas "sus prm·idencias a meras reco01l'enciones [que] pueden frustrar
se de mil modos diferentes", pedia ayuda a la metrópoli para que desde 
alH se dieran las Órdenes del caso DI. Los temores del virrey eran funda
dos, como lo demostró una carta de Higgins, en respuesta a la de aquél. 
en que presentando varios estados afirmaba ser impracticable la ejecu
ción de ambas determinaciones por la suma escascz de cauclales. Gil y 
Lemos, al hacer a Antonio Valdés una sfntcsis del informe de Higgins. 
debía conclu ir en que cuaTllas providencias se habian dado en todo este 
tiempo habían sido contrarias a los vasallos y a la hacienda real, "respecto 
a que se hallan empobrecidos los contribuyentes y atrasado el fiseo" e~ . 

10 Migue! FeijÓQ de Sou. a Gil. 12 junio IiOO. AGI. Lima 691. 
81 InfQrme de] "irrey Gil y l..emos, 18 junio 1790. AGI. Chile 420; Gil y LcmOil 

a Antonio Valdb, 18 junio 1790 . 
• : Gil ). Lmlos a Antonio Valdk. 4 $eptiembn: 1790. AG I. Chi le 420: ~Este au

mento de p.UCI$ [:.u.fruiniltrath·os] no le ha al'ladido al Rl:ino ninguna consideración 
y si ha produ<:ido alguna utilidad ha ,¡dQ para 1011 empleados que de\'oran aqueHa 
R..al Hacienda; el reslo $e halla abatido con el aummlO de 13s I:xaccioncs y aunque 
quier.1I1 aumcnln~ la5 (OIltribuciQllI:I. apenas lic:ru:n mbre que recaigan ... En este 
dcplorolble alado e! Reino ,le Chile cuenta mbre 1011 5OCOITO$ do:! Pl:ru pan POder 
robn:lle\Jr sus cargas. pero como bte se: halla en igualo mayor lIlÍ51:ria. el expediente 
es impraeticabll: y 1:11 la angustiada situación en que nos hallamos debe bUKlf'Se un 
.(medio que Jea m~s accquible y capaz de evitar en ]0 IUCCtivo semejante dC'Ordcn. 
El unico que bay 1:1 el de I~ reforma de todo gblero de gastCl$. mlpc'ando por los 
de la AdJninu¡ración ). de no ha«rlo asi numo. pc'rdidOll y expuestOS, mi l desgracias. 
Yo no puedo ~'er 5in horror la actual ~ituación de eslOll Reinos I:n cualquitt aconte
cimiento desgraciado. Una pl:Stt. una nca-Sl:~. una gutna uterior. una turbación lote
tior. eualquicn Otra comin~ncia nos pondri nccn.ariamente en la ma)'or consternación 
por falta dI: caudaln ....•. En el'lCro de 1791 cOIIlunic;aba Gi l a UIcna que habla dt1er-
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La comp3rac.ióll enU'e el estado del ol1cenio lii2-1782 y el corres
pondiente a 1 iSS daba pie para suponer un gr3\(! desorden en el ma· 
nejo de las rentas chi lenas_ En efecto, del primero apareda un le\e supe
LÍ\it, mienlra~ el1 el segundo, jumo a un fuene aumento de las rentas, 
se mostraba un défitit ¡(!lua!. Y e~to mismo h¡lbía sido apreciado por la5 
a\ltoridade~ thilcnas, Cuando ell 1790 el i'l fini stro de la Guerra conde de 
Campo-.\bnge pedía al pre~idente que adoptara medidas de defensa en 
1m puertm de su juri~dicción, con moti\o de la ruptura de la paz con 
Ingla terra. Higgins, en c:llta l eM!n';¡d a al Ministro de Hacienda Pedro 
Lópel de l..erel1<1, le manj[cslaha la incapacidad del erario para su[ragar 
tan crecidos ga ... tos. De pa'iO, recordaba que en oponunidades análogas 
Lima había contri lJuido ton la ayuda que se estimab:t necesaria y pedía 
IIIJe se autOlizara al ,irre)' pala socorrer a Chile, 10 que muy razonable· 
mente le fue negado, pOt hallarse el erario del l~erú "en igual indigencia 
que el de ese Reino para cumpli r con sus precisas obligaciones" 03. Este 
mismo conocimiento cierto de las debilidades financieras obligó a Higgins 
;¡ emprender la búsqueda de nucvas fuentes para alimelllar las arcas. 
Propuso <t Lercna Iwcer tributar a la yerba del Paraguay, restablecer los 
derechos de sa lida y alcabala de trigos del reino y retencr a su bendicio 
el costo principal de los tabacos peru¡mos que abasteda n al esta nco ' •. 

Esta situación risc;tI, como se ha visto, no era exclusj\'a de Chile. 
Su gcnera liladón y su graveda d respecto del Perú habían obligado a la 

minado ¡lTOH'C'f $ólo P<lT ~ ;,10 dt" tabaco a Chile v qut" para lo suct"5i\'o ¡,abla dis· 
PUt"5to quC' esa provincia, llar medio de apoderado, oompnra la dpa:ie: con dincro, 
""¡JITe' de lo cont.-alio 110 lLe¡r-tr.1 e] c:aw dc quc este Reino pueda desempdlarse ni 
ten .. r un .wbr~nt .. anua l cOn que wc:orrcr a la mclrópoli. .. Adcm;b dc dta considc· 
pbl<: deuda, "51:\ rC'tardado aquel reino cn partt" con,idt"rable de: I~ azogua quc se 
le cm!an JlaTa 5U5 minas; dcbe igualmt"nle los pel'lrt-cl!os y mUlliciollt"$ que se: le han 
suplido ... " (G il a Lerena, 5 enero 1791, ¡\CI, Lima (97), 

'¡¡ Ihggins a Lercna, TnCtI-..da de 9 s-epliembrc 1790, AGI, Chile ~]9. La neg¡uiv;¡ 
a las prclcnsiollt"5 dc lIiggins fue comunicada por d mi_\mo L.crena en RO. de 30 abril 
]i9] , CG 140, N~ ]1.177, r. ti !). Sus alllecedellld en ACI, Chile: -119. 

114 Il iggin$ " Lercna, 10 enero 1i92, AGI, Chile 420; Gil y Lem~ a Higgim, 28 
agasto 1790. AGI. Chile 420: "Las Tazones que US. expone; la difusa narración de CSla 
Dirt-.:ción de rCllla,." 1000 prueba con evidencia que el diado de ese e..-ario es tan 
deplorabl .. cumo el de elile- Reino; que sus rentas no al(anun a cubrir SUlI alenciones 
ni l~ suerte de 'm h"bitanlC'!l permite se rl'Clll'gue con nuevas pensiones; ni t"1 d~fidt 
:lIl ua] puede SU].¡¡,se con m~! pmlamos y, pOr cOllsiguicnte, que nas y OIros vamos 
conducidO!l a una banc.aTl'Ula y trastorno universal, cu)'1l' consecuencias aón sólo ima· 
¡¡Inadas deben hacernos u:rn blar. ¡o.;o hay remedio. De algunos aií~ a ala parte se 
h~" atlmtnt;¡d~ bs cxaa:ionl'll al último grAdo po-tib\e; se: han duplicado ugunu Ten
Ias; i!IC han trJpllc:ado UI,a.o;; JlC'TO oomo el aumenlO de gul~ ha occcdido al de ]011 
¡,roouctO!i: como nunca se h~ contado con dIos en la confección de proyectos y obras; 
lomo se hm ~liddido empe,'as a unp-r:-ños !ill ""tablccer ct modo de pagarlos, la me
Jora que se ¡llt'lendió hacer es un doorucn l ~ u continuación nos polle ya en d caso 
de locar a una 10lalroina ... ... 
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metrópoli a elaborar un programa o plan para reformar gastos de adroi· 
nistr.ilción, suprimir empleos y reducir sueldos. Este pro}cclO habla sido 
aprobado por el rey para su aplic:u..ión en la capitanía general de Vene
zuela y ampliado a 105 dominios americanos por R. O. de 21 de junio 
de 1i90 u. Ya el \ ¡rrey Gil y Lemos lo habla recogido r propuesto como 
moddo, en sus IInc;IS gcner¡¡lcs, al presidcnlc Higgins. Este, en COntesta
ción de 11 de octubre de l mismo a.io manifestaba al \¡rrey su allan:lmien-
10 a intentar el paso, aunque Gil y Lemos no \ohi6 a insistir por enton
ces en ese punID", 

Todos estos antecedentes, remitidos oportun;mlcnlc a L, nlclr6pli, 
pesaron en la decisión que adoptó el re)': designar a Francisco Gil y Le· 
mas para que, sobre 1" b;ue de un proyecto presentado por la Junta Su
perior de Real Hacienda de Chile, rdormar;¡ el número de empicados 
en esa adminiSlradón, facultándole para, ;¡riilr sueldos y hacer nuevos 
destinos }' rccmplalos. Con este objeto se despachó la real orden de 29 
<le abril de 1791. en cuyo fina l. en forma a primera lista impertinente, 
~i bien justificada por las angustias de la metrópoli, se repetia que "te
niendo aplicado S.;\I. el producto líquido de la renta del t"baco de toda 
la América al pago de las deudas de la Corona y para auxi lio del erario 
de E.spaila, no debe comprenderse entre los ramos de esa Real Hacienda, 
como se ha hecho, y sí ron los particulares remisibles a España, cuyo en
,io deberá verificarse luego que tenga erecto el plan de reforma que esta
blezca el \irrey Gil.. "81. 

El presidente Higgins. aunque 'ela entra.bado ~u rna.ndo por la in· 
tervención del virrey, apresuróse en ofrecer puntual cumplimiento a di· 
cha orden, aunque no perdió la ocasión para insistir en lo que creia era 
la ralz del problema. La insuficiencia del erario se debla, a su juicio, a l 
"crecido gra,amen de haber de pagar a Urna el principal tic los tabacos 

n La mencionada RO. disponla hun- diveTSa$ relaciooes de 101 productos de las 
caj:u. forma de pcra:pcióo, ele. "Ant~ de remilir [a la nlc'lrópolij estas relacione. 
---<oolinuaba- se examinann en Junta de Real J-I aciC'TIda Il:ua \'er si hay defectos o 
,icios en la Adminislra(iÓn. remedi:lndolos d~e luq;o o proponiendo b. reforma que 
d.-b:l hacenc y lo mismo", puoto a gutOl de administndón y numero de emplelldos, 
<;consultando toda la pOliblc ecouom1a ... r uf de todos los dem¡h grarimeoes de q ue 
pu~-da libertanc a etC enrio, a efeclo de que sin fallar a las precisa! atenciones del 
Real Savicio, )' sio aumeoto alguno de (ontribudooes, lenga la metróPoli 101 junos 
auxilios coo quc dcbe (ootar de 101 Dominios de Ammca para soportar las eoonncs 
tJlrps con que se ha.lla grando el erario de E$pa{\a, especialmente eo la mameoción 
de una crecida muina, eu)o objeto principal e. el de la defeo!ól y tonscn-aci60 dc 
101 mi¡mOl dominiot de lodias ..... (Ce 1Y.!, :-;0 11.026, fs. 138·139). 

ti HigginJ al ,iney dd PenI, 10 diciembre 1i92, AGI, Chile .t!?O. 
87 Extr.lClO de Secretaria dc los infonncs de 18 junio y 4 ICptiembre 1790 de Gil 

y LcIU05, AG I. Chile 420. EIlC'Kto de la RO. eo ce 7~O, ~o 11.176. 's. 108·114. La RO. 
de 50 abril 1791 (vid. nOla 74) reiteraba la necnidad de contribuir a la TClonna. m· 
cargada a Gil de los gallOS y empleos inútiles. 
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)' azogues, impuesto por mi antecesor el alio de 1787. Si en Chile se re
tuvieran ahora e5lO5 ramos como ¡m les, en lugar de r~llilar déficit, fue
ran más que nunca conocidos 105 aumentos de su Real Hacienda". Y, en
focando la situación chi lena con Ulla amplitud de que habían carecido 
sus alllecesores, manifestaba que las "circu nmlllcias locales, frontera dila
tada de infieles, extensión inmensa de costas, rnultillld de puertos mar{· 
timos, población cona}' dispersa, falta de industria, escasez de comercio 
imetior, abundancia de {rutas naturales, que no teniendo consumo pro
porcionado son el cOll5titutivo de la intrlnseca pobreza del país que los 
produce; distancias que hacen subil' a un punto de pérdida los COStOS de 
exportaciones de ellos a otros dominios de América)' Europa y por otras 
innumerables causas que el conocimiento práctico presenta a la vista. no 
sed capaz lal \ez por un siglo poI' otros medios de ponerse las contribu· 
ciones y rendimientos de las rentas actuales con los gastos más indispen, 
sables de su subsistencia política, si no se le aplican primero fomemos 
que quiten aquellas tmb:IS o impedimentos naturales para que norezca, 
o se le suministren socorros extraordinarios como a otras plazas y colonias 
de Europa e Indias que mantiene la nación por ser importante su posi
ción, sin que de ellas reciban las metrópolis más ventajosas re[ribucionC5 
que de Chile .. ," n. 

Esta larga cita bien merece ser recordada para apreci¡¡r la posición 
de Ambmsio Iliggins frente a los p!.mes de t'erol'ma administrativa y a la 
necesidad de no cortar la ayuda a Chile_ 

La real orden de 29 de abril de 1791, como ~ ha dicho, insistía en 
que el producto líquido de la renta de tabacos de América había sido 
aplicado al pago de las deud;IS de la corona. Tan pronto se llevara a 
erecto la decisión, se retendrían en Indias -yen Chile, en el caso que 
nos ocupa-, como contrapartida bien desigual, ciertos ramos remisibles 
en su origen, como medias anatas seculares, papel sellado y bulas, Tam· 
bién se incorporarla al erario chileno el producto de los ramos de n<lipes 
y pólvora, a pesar de ser igualmente remisibles, con la sola obligación 
de pagar los COSlOS de transporte, Se concC(lIa la misma graci;¡, finalmen· 
te, respecto del subsidio eclesiástico. 

Al concluir el afio 1791 , el virrey Cil prevenía a Higgins de que 
debía iniciarse el arreglo de la hacienda chilena, de acuerdo con las idea! 
que desde tiempo antes le haMa p;¡rticipado y cuya necesidad, respecto 
del wbaco, era continuamente aprem iada desde la metrópoli n. Para in
leriorizarse en el complejo asunto, le solicitaba la remisión de diferentes 
estados a partir de 1772, con el propósito de estudiarlos personalmente. 
En septiembre de 1792, el contador Oyarzábal elevaba al presidente de 

88 Higgins a Lo::~ena, 10 enero 1792, AGI, Chile 420. 
nGil a Lcrena. 26 noviembl'e 179t, AGI, Lima 696, 
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Chile treinta y ocho relaciones sobre el estado de la hacienda en los quin. 
quenios l ii2·1776 y 1786.1790 100• 

El minucioso e.xamen que OyarZ;\b:li praclicab3 de esta~ mJlerias des
de 1789 le habla pennilido a fines de 1790 insinuar algunas prácticas me. 
didas de buena admini stración, en e~pecial en Cllamo a los rilmos de al· 
mojariía zgo, alcabalas y tabaco. J labia podido obscr\".tr que en el curso 
de di el a iios el producto lfquido de ello~ habia tenido una variación favo· 
rabie. E~timaba, con no poca nilón, que los gastos de percepción eran 
excesivamente elevados. Oc aqltl que arimlara, re~pecto de las alcaba las, 
que toda la idea de reConna debla fundarse "en el arbiu io sencillo dr 
subastar las que se tilulan del, iento y del reino, as! en esta "Ipital. en 
la de la intendencia de la Concepción, como en todos los partidos de am
bas; lo primero, porque sus ya lores enteros por administraciÓn han sido 
hasta ahora de poca importancia) lo segundo, porque casi en el todo se 
ill\ierten en los resgualdos. re,eptores ~ub;J hernos y otras pIJZ3S {ll1e se 
han ido crea ndo para su administradón desde el a lio de 1778 en adelante 
}' en los relagos que se pierden si n poderlo remediar en muchas ocasio
nes por la consliLUciÓn del reino y gr:ullles distancióls que comprende cada 
pan ido, que dificulta su ;Jd lllinbtraLión ) cobro de las pequelias y even· 
tuaJes partidas de que se com ponen" 101. De esta manera <¡uedaría redu· 
ddo el III J llt~jO de la Adu,lna al (Obro del almojarilazgo y akaba las de los 
h 11105 ) erectos europeos y .. meriColnos que se internaban y exu·alan por 
mar) cordillera, por lo que seria fácil reducir el número de empleados. 
Con respecto de los tabacos, propon fa la drástica medid,l de suprimir 
administraciones y estanquillos, a excepción de la adm inistración general 
de Santiago y las subalternas de Concepción, Valpacaíso, Ox¡uimbo y eo.. 
piapó. En e!>Os lugares adquirirían el producto los COUlerClantes al por 
ma)or y lo distribuirían en panidos y poblaciones del interior del reino. 
Al quedar tan simpli[jcada la adminisu'ación de esa rema, era necesario 
dar un nue\o paso al unir al manejo de ella, con sus agregados de Naipes, 
Póhora y Papel Sellado, de poca importancia, los ramos de almojarifazgo 
y alcabala de productos europeos y americanos introducidos por puertos 
secos y de mar 102 . 

Esta idea, en apariencia sencilla, debía encontrar fuertes resistencias. 
De mas otá SClialar el error en que incurrían lanto Oyauábal como 1015 

,Iutoridades. meu·opolüanas al u"eer posible rebajar sueldos y eliminar cm· 
pleados de la administración. AsI, cua ndo el presidente Higgins pidió in· 
lorme a los ministros de t~rer-fa :.obre el contenido de IJ. R.O. de 29 
de abril de 1791, se apresuraron a afirmar que era "mora lmente ¡mposi· 

100 Gil a Higgins. H noviembre 1791 ; Oyarz1bal a Iliggins. t9 Sl:'plicmbre 179'2. 
AGI, Cbile 420. 

101 O)ardlhlt a Higgins. 24 did~mlHe 1791. AG I. Chile 420. 
10:O)ndbal a Higgini, 24 ¡Jiciclubre ti!J l. AG I, Chile 420. 
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blc reducir el Carla número de oficiales e inexcusable dejar de concurrir. 
seles con sus sueldos, cuando aún no llegan al que se les señaló moder
namente por esta Junta ~upcrior de Real Hacienda en aUla de 2 de 
junio de 1787 ... " IU3 . 

A unes de 1792 ,"oh'cría a plantcarse el asunLO. El 19 dc septiembre 
de ese ailo, Oyanabal había pa.l.ado a manos del presidente lreinta y OdlO 
J'elaciones de valores dc ramos sueldos y g-olSIOS dcl erario en los qumque· 
nios 1772-17i6 y 17!i6-179V, Ids mismas que habla solicitado el virrey del 
l)erú en cumplimiento de la Real Orden ames cilada. Estos documentos, 
mas los informes de 24 de diciembre de 179 1 hechos en ünud de una 
R.O. de 21 de junio de 1790, fueron vislOS y discutidos en tres sesiones 
de la Juma Superior de Real Hacienda, teniendo a la vista los tres puno 
105 !>Ol.)re los que llamaban la atención las autoridades meu-opolllanas: 
a) el super;h it anual de más de 28.000 pesos que resultaban para el era· 
110 en el oncenio 1772-171:12, de acuerdo con el estado elaborado por Pe. 
dro Dionisio Gáhez; b) el aumento de comribuciones con que habia sido 
gra\3do el país desde 17HZ, sin producir alivio ninguno a la hacienda; 
c) el deseo del rey de que la Junta Superior de Chile examinara profun. 
damente el aSWlto, a fin de que pudiera proponer al virrey del Perú un 
plan de reformas en términos que los ramos propios soponaren todas las 
cargas comunes y resultare algun sobrante para acudir a los gastos exu-a· 
ordInarios. 

Entre tamo, el contador OpHábal se había dctlicado a analizar el 
balancc hecho por Gáh'c:t. y pudo llegar a cieflas conclusiones que invali· 
daban pa.rte de los presupuestos de la relonna. En electo, tras una me· 
ticulo~a labor de cotejo ue esos estados con los formados en 1784 y 1785 
por Luis .Bernardo de Aguirrc, oficial 19 de la contaduria, aparecía que 
el aparellle sobrante allual de 21:1.voo pesos debía reducirse a poco más 
de 20.000, por haberse induido equÍ\<ocad.amcnte en los cómputos el pro
ducto de algunos ramos particulares y ajenos. Más grave que esto era el 
haber inclUido cn los cálculos la rellla de la Casa de Moneda en el citado 
oncenio. Esta, en verdad, habla producido 316.493 pesos ue utilidad Ií· 
(!uüla en el período, "los cuales quedaron en su tesorería, sin pasarse a 
la Real Caja y así, no contribuyeron para la erogación de las cargas gCllc, 
rales de ene erario, cuya circunstancia, aunque se advirtió por el olidal 
19 don Luis Bernardo de Aguirre en las relaciones o estado general del 
olll..enio, no lU\O presente en sus cálculos el señor don Pedro Dionisio de 
GálvCl. ... ". Desde 1772, en que la Casa se habla incorporado a la corona, 
hasla fin de 1790, el produClo líquido de 617.164 pesos se habia inver· 
tido en COllstÜUir el fondo de 100.000 pesos para la compra de plata y oro 

1113 J~ de Cada¡ ) JoK SalltUgo Portales a Wggin~, 22 octubre 1792, AGI, CIli
le4!!O. 
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en pasta y, fundamenta lmente, en la COlbtrucción del nuc"o cdificio, ini
ciada en 1783 y en que, hacia los comiell1Os de la década siguiellle, se 
habían gastado más de 300.000 pesos. Calculaba Oyarlábal que antes de 
ocho o nue\e ailos no sería po)ible esperar ayuda algllna por parle de 
la Casa de Moneda. En resumen, 1u..'Cha la rebaja de la suma erróneamen· 
te contabi li zada, resultaba no un supcddl, sino un dHicil de 95.139 pe
sos en el onccnio, a ¡-alón de más de 8.000 anUiLles 10t. Otra observación 
contribufa a adarar )al calls.u del \isible desmejOlamicnlo de la hacienda 
chilena. En el oncenio 1772· 1782 habían quedado en el erario 49l.18 1 
pesos, impone del costo de adqu isición ue los tabacos expedidos desde 
Lima y distribuidos por el estado dlileno. Desde 17l:!6, en cJmhio, se co
menzó a reintegrar pane del cOstO -no demasiado, como se \ erá nds ade
lante- ) e~to significaba, según Oprzábal, la eliminación de este impor
tante auxilio !O~. 

En la relación de Cálvel también se echab;! de menos la fuene deuda 
de arrastre que lomprendla ga~tos de gucrra antcriore~ a 1772, J~l como 
la deuda de la real hacienda al fondo de temporalidades, que OprzábJI 
calculaba en más de 250.000 pesos de princip31, más los inlercses 10G. 

"ESlOS verdaderos hecho~ -conclula- ¡\:lcen ,er a no dudar que los ra
mos propios de la Real Hacienda de e~te Reino HU produdan en e~ rele· 
rido ol1umio para sopvrtar suS cargas generales, lo mismo Que sucede :01 
presente, pero con la diferencia de que ~n el oncenio y aun en los cuatro 
~iguien les de 83 a !lb lu\O el auxilio del COSIO prinupal de tabacos y 
que 11 0 lo ha tenido en los sucesivos por la plecisa oLJigJCión o carga que 
se le ha impuesto de su reilllegt·o a Lim.¡" lO,. 

Olro punto de lI11pOrlallCia sobre el cual podla exponer su opinión 
el contador Oyan.ába l era el rd<lli\o.1 los uibmos. ¿l-.:.r;¡ tan cierta la exi~ 
tencia de una politica de aUIl1Cnto~ tontiuuado!> de l;t~ conn'ibuciones a 
partir de 1 ¡SO, tal como parcci<lll creerlo lo) hmcion.!rios melIopoJilanos? 
Una enumeración de los impuestos que se h:¡bí,Hl c>.tinguido y de alIaS 
que se hablan rebajado, le p<!l mitía a~gurar enfátiGlillcnte que desde 

Hll O)'artibal a llig¡;iru, 10 n<)\;("mbr(" 179'2. \C I. Chile ~20. 
10~ , •.. Si ("n iKJudh." OTK(" ai\o$ huhi('r.r. tl'int<'Rr.tdo la ~f('"f;da can¡idad de 491.181 

I~, (omo K' nlá 1)r.r.(li(" .. ndo al l>r~nle, 5(" J¡abrfa hallado nle er.r.rio con <'1 d~ficit 

o descubiellO anual de 53.3CY.! pno& que (ompl.lnt'1I 1:11 dos p:ln.kl;u de ... Ie principal 
C"OIito de tllb:lc(>S ...••. O}uz:1bal a Il iggin" 10 no\iernbrc 1792, ACI, Chile 420. 

1011 En la (uenta gcncr .. 1 de la Tesorerla y Ad,niniMración de T("mporalidadC$ d~ 
Chile par.! 1800 se preotiaaba que 1:1 Real Haeit"ncla debla a ese fondo la suma de 
246.~ 1 pno& 2 S/4 T('ala:. más 5~8.818 IlCSO'I 2 1/4 rn!t"1 pOr los inlerOCt :11 So/" 
(ACI. Chile 457). Medidas para (ulllir 1 .. dclld~ ell RO. 21 diciembre 1787. ce 736, 
r.;9 10.720. f. 258. En d decrelo de 5 agosto 1788 que dbpone el cumplimien!o de 
~quella dis~ición, hay una referencia a 1m expediente abierto sobre la ro:r.teria, que 
no conoc:er.nos. 

10; Oyarz1lu.1 a lIiggins, 10 no,kmbre ¡¡!Y.!, AGI, Chile 'I:W. 
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aqu~lla é¡:oca ninguno nue\'O se había implantado. En apoyo de su afir. 
maClón senalaba los hechos siguientes: a) aver¡tI (3 por 100 de la pi:lta 
y 1 por 100 del oro amonedado que se remiLla a España), extinguido to
talmente por Re dirigida al gobernador y al Visitador General del Perú; 
b) qumto del oro CI! pasla, reducido del 5 por 100 al 3 por 100 por Re 
de I~ de marzo de l77i 108; c) rebaja en las laoSaoS de laoS bu/aoS dc la Santa 
Cru~da, según RO de 3 de julio de 178-1; d) ext!tlcióll de alcabala de 
[,rovmóa y a/mojaritazgo dc stl/ida para Irigos y hanllus que se expor
laban del uino, en virtud de RO de 1778 1 '-"; e) extmciÓII del a/moja. 
ntazgo dc Imlrada, con la tasa del!! por 100 de su valor, sobre los negros 
introducidos al país desde el virreinato de Buenos Aires, según providen. 
cia de la Junta Superior de Real Hacienda dada en 1787; f) redllcr-ión, 
dese/e 1779, de los derechos aduallerooS al ponerse en práctictl el Arancel 
y Reg/nmellto de Libre Comercio de 177,Y; g) reducción del" por iOO 
de n/cabala en fas segundas ventas de esclavos )' post criares, al 2 por 
100, por providencia de la visita General del Perú. 

Al analizar Oyarzábal los "alores de Real Hacienda en los quinque
nios 1772-1776 y 1786-1790, conclula que en este úhimo los gastos hablan 
aumentado a 3.229.961 pesos que, en comparación a la suma de 1.962.746 
que correspolldla al primero, daba un mayor awnento de los gastos pú
blicos del orden de 1.267.215. A su juicio, además de achacarse tamaño 
incremento a desórdenes en el manejo del erario, en lo principal era con
¡ecuencia de gastos indispensables de defensa y de los aurnemos de sueldo 
a la administración 110. Y justamente en este úhimo rubro era posible 
actuar, según ya lo habia e.xpresado el contador mayor, mediante la crea
ción de una Administración General de Remas Unidas. Esto significaría 
un ahorro anual de casi 62.000 pesos, no excesivamente grande, en ver
dad, comparado con el total de los aumentos experimentados en los gas
tos. La sugerencia de Oyarzábal fue llevada a Junta de Real Hacienda 
por aulO de 28 de OCLUbre de 1792. Allí decidióse pedir informe a los 
funcionarios más directamente implicados en el proyecto de ahorros. La 

108 Tomando como base los dalas del quinquenio 1772-1776, la ~baja habría fig
nific;¡do par" el quinquenio 1786-1790 un menor ingreso de J!I.9Y.1 pesos (Oyauáblll a 
Higgins, 10 noviembre 1772, AGI, Chile 420) . _~ 

1011 OyarL1bal, ibid., Gllculaba VOl o;le concepto un roenor ingreso de \3 a 15.000 
pt'"5OS anuales. 

JlOI'arlidas de mayores gastos (ibid.): 
CUOto prim,pol de taboc,," ",,,,,qJ<K!o. I.1m. (1786·\i90) 21l2.29J pnoJ 
C;u"". ""'.>o.din •• .." nUcv:l robrlca C .... de Moneda 1!H.l!10 .. 

~·.::~~·n~~od:" .!d~~:' c~ui:;.:o ~e -;:~ .~. "~~.~~:>q .. i _.. . _._ .. _ .I!~.:=.· 
Allm{::;,.<!c .~u~I~Y. ~~~~ .. _~~ ... adminisl"<I~n ~ I~ .... ~nt.a de 

AUIDCI~~ ~"ca~~!:"" r ""01 de I;u Ad ... Il;u r AdminiJlla<'{III 
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oposición a esta medida por parte del Director de Tabacos, Marcos Alon
so Gamero, no se hizo esperar; los principales inconvenientes que acarrea
da el mencionado proyecto era n una disminución en las ventas y un 
aumento del precio del tabaco en perjuicio de los consumidores, como lo 
estampaba en oficio de 30 de octubre 111. Al defender la independencia 
de su Dirección, Gamero hada ver el estado de (lorecimiento del estanco, 
y, para colwencer COIl hechos a las autoridades peninsulares, observaba 
que "ahora se satisface anualmente el valor de las provisiones de tabaco 
a la Dirección General de Lima, que asciende anualmente a 80.000 pesos 
con corta diferencia, y antes absOI'uia Chi le capital y ganancias sin rein
tegrar al Perú estos anticipados suplementos .. "112. Este florecimiento 
se debía, en buen. parte, a que se habla superado la crisis que se hizo 
visible a fines de 1785 por defectos en el suministro y en las siembras 
peruanas 113. Oyarzábal, por su panc, tras esgrimir abundantes argumen· 
tos para justificar su proyecto, hada notar que la práClica de reunir las 
remas estaba aprobada por el rey en las intendencias de Trujillo, Tarma, 
Huamanga y Cuzco. Respecto de los gastos extraordinarios, coincidía con 
Gamero en cuanto a la creación de IIn fonclo que, como único arbitrio, 
se alimentara de lo que produjera la reducción de los gastos de COIlSLTUC

ción de la Casa de Moneda. 
Como resumen de todo lo anterior, estimaba el contador mayor que 

debía hacerse presente al \ irrey que, wlltrariamente a lo supuesto por 
Pedro Dionisia Gál\'cl, el déficit del erario se arrastraba desde largos años 
autes y que se había agravado por la disminución de las cargas tributa. 
rias; que, saho en la Aduana y en la Renta de Tabaco, era imposible 
reducir el número de empleados o :)us sueldos; que seda imposible, por 
último, remitir a Espaila el producto liquido del ramo del tabaco y ha
cerse cargo el erario chileno del envío del situado a la plaza de Valdivia, 
que siempre lo habla remitiuo la Tesorería General de Lima 114. 

El presidente Higgins apresurósc a informar de lo anterior al virrey 
del Perú, recakando que los desgraciados cákulos de Galvez hablan, con 
toda seguridad, afectado la estimación que el monarca tenia de su persona. 
Explicando la situación del país, aseguraba que "[oda es aquí gracia para 

IIllnfonne de Marco Alonso Gamero, 'O oc/ubre 1792, AGI, Chile 420. 
112 RepreJenlación lIec/u. por Don Marco <llon50 C"mero, Director Ceneral de 111 

Renta del TabtKo y demlü unid/u del Ráno de Chile, al Seilor Conde de Caja ""leno 
cia, Direclor Cenaal de Renl4f ltl'alu <k la Am¿ne" Merid,onal, en los eualn comla 
que IfU Ji;lli",fU diljxllióones dictados por la ¡un/" Superior de Real Htu:ienda del 
mümo, labre vari"r t:l m¿todo combillodo de lo Renla dcl Tab"co de Chik e incor. 
poracion de la de AIc"bal/U, son .. otoria",e"te jJerj"dicialn a¡ Real Erario '0 San/iago, 
15 de J,mio de Ji9J, ACI, Chile !'t. 

113Gamero al pl'C$idente de Chile, 20 diciembre 1790. en Rcpresentación hecha 
por Do" Marco <llo"M) Ca"'eTO ...• AGI, Chile SSL; S/aprr, AgnC$, op. cit., 37·'8. 

IltO)"lIrz1bal a lI iggins, 10 nOliembre 1192, AGI, Chile 420. 
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estos habitantes. menos gr.xámenes para ellos y más Wta d~ ingreso pa. 
ra ~l erario. Enas bajas, segUn el clIcu10 más modendo, ascienden a 
70.000 pesos Y de aquí tiene V.E. por todo qu~ no es un \erdadero des.
orden intolerable y exorbitante el que causa. en Chile la falu de babera 
suficientes para cubrir las pensiones y cargas que le son indispensables. 
sino unos accidentes inevitables dimanados d~ Órdenes superiores y que 
no ha estado en manos de este gobierno e\itar ) remediar. ¿Qué arbitrio 
podía )0 haber tomado para excusar el excesi,'o gasto de la CaYo de M~ 
neda, por más absurda que estimase la su construcciÓn, halbndo apro. 
bado lo:. planes de este edificio por la Visita General del Perú y por 
Reales Ordenes repetidos con que se mandaba lIe\'ar a efecto las ideas 
concebidas acerca de él en esta capital l en la de Lima? ¿Si se extinguen 
un05 derechos, se rebajan otro:. } proporcionan a estO:. ,asallos ali,ios que 
no gozan los demás?" 1I~. Continuaba su inrorme haciendo sUlas liU diyer· 
sas insinuaciones de O}'arzábal, en especial la relati\a a la uniÓn de liU 
rentas de alc-dbala y tabacos. Lamentaba, si, la terca obsunacióo de Mar· 
cos Alonso Gamero para defender ··la duraciÓn) permanencia de su inútil 
y ruinosa Dirección". Con recha 29 de mayo de li93, el ,irrey Gil y.Le
mas dictaba un auto por el que. con:.ideranrlo que ldS cirCUllstancias no 
permitlao hacer una pronta y útil alteración en lo adminisrrati,·o } que, 
sobre la creación de las Rentas Unidas, había oposición a pesar de sus 
notorias ventajas, disponia suspender su ejecución ~ informar al rey para 
w final resolución. Aceptaba el \ilTey, sin embargo, no in\ertir La totali· 
dad del producto liquido de la Casa de Moneda en el edilicio r ordenaba. 
separar 30.000 pesos a.nllal~ para incorporarlo:. a la masa común de r~al 
hacienda. En cuanto a los tabacos, disponia el \Írrey proponer a la me· 
trópoli que no se exigiera en pago de los tabacos em iad05 a Chile más 
canüdad que la que buenamente pudiera pagar, segUn lo detenn.ina.se el 
presidente. "considerándose la parte que relenga como un situado con 
que será socorrido. mientras se pon~ en planta la reforma .. ,. 11 •• 

El 30 de junio de 1793 ele\aba Gil al secretario de Haci~nd.a Gardo. 
qui un largo, exhaustivo y muy b\"Orable informe sobre la aauación del 
presidente Higgim en las gestiones de re[onDa de la hacienda. Monrá· 
base bien impresionado por el c~lo con que había resuelto los asuntOS 
de alcabalas y tabacos y pedía, como medio de asegurar el éxito del pro
yecto, que se autorizara al mismo presidente a que por si } segUn las cir· 
cunstancias, procediera a la extinción o "ariación de cuanto estimara con· 
ducente y con el carácter de único y principal responsable. Daba a1gullos 
ejemplos bien llamali .. os del aumento de anpleos, obra de la Visiu ~. 
neral, que no se habla traducido en un aumento de ingresos. Crela que 

~ggillS a Cil y Lnnos. 10 dickmbu: 1m, ACI, Chile 420. . 
111 Dcueto dd \im"y Gil ) Lcmos. Lima, 29 ma)O ¡¡93 ..... GI, Chile 531 y 4-"0. 
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la Administración de Rentas Unidas, por las economfas que llevaba con· 
sigo, era "de absoluta necesidad para sacar algún Uquido .. . en todos 
aqueUos parajes en que la población es corta, pobre y muy esparcida, 
como en lo general sucede en Chile" J 11. 

La tan comb.nida iuea de uear una Administración de Rentas Uni· 
das no desapareció en Chile. Al morir Ramón del Pedregal, Admini5tra· 
dor de la Ad uana suspenso por ulla cuantiosa defraudación, se habla 
nombrado por R.O. de 2~ de septiembre de 1795 al contador Juan Es
tebao de Amilh'ia en calidad de interino hasta que se resolviera acerca 
de la mencionada reunión I h. Pero Alllili\ ia murió antes de recibirse la 
orden en Chile. Aprovechando esa oportunidad, Higgins dispuso unir la 
Administración de Alcabalas a la Renta del Tabaco, lo que se frustró 
por la defensa verbal que GJmero hizo ante el Presidellle. Aquél, sin em· 
bargo, fue compelido a que se hiciera cargo de las alcabalas, ligándose a 
la responsa bilidad de las resu h.1s y rendiciÓn de cuentas, a COntolr del 26 
de enero de 1795 1 lit. Higgim., en comunicación a Diego de Cardoqui, 
jw tilicaba su modo de proceder, alegando que el Director de Tabacos 
habla comenzado a despachar en la Adllana sin tropiezo alguno, 'f3 que, 

u: Gil )' LemO! a Diego Gardoqui, 10 dicicmlne 1i!l'2. AG I, Lima 706: Chile 420. 
Nota al final del resumen de St.-eretula: "Medianl~ rnultu jlbllficada la impO$lbilidad 
en que le halla el el'uio d~ Chile d~ .... lislacer cun 5U1i l"ooUCIOS lu .t.enciones aelua· 
la, por excC'deT &1.15 a loo,¡ illgtQOl; en su TQ<lTM";a (.ene .. d. huta tautO que V.M. 
le dign" reJO"'eT sob~ la admisiÓn del plan d, rdonua que propone la J unta Supe· 
rior de Real H aCIenda de aqud Itdno, de Iluuir l;¡, Adminbtnción d~ las ReoUS de 
Alabalu y Tabaco eon .u~ :lgt'eg;¡dos. bajo de una mano I:tI lot t~nninos que expresa 
y manifiesta Gi l. ¡lOr CU\O 1IIC'd,0 le lograr;! CO,\ los ahorros que reullMan. plami(i· 
cado que tea. e l que akanan los pfOUuct'~ a lubrir 135 carrs. ¡>a.rttC: JUStO IUbUsta 
lo d~temlinado por (,'1. .le 'Iue no lo<; e>.lj;¡, 0:1¡lr~¡;U1W el ,,,Ior de los tabacos quo: 
anual.ment.e se en~lan de Lima, m:b que '''Iucll;¡, cantid;uJ qul.' bUUla.wente puede u· 
tis!acenc • elección del Presidl:nI<,. 11 CU)O aCfeditado cdo wnfia ate a)unto, como 
tambiw cJ d~ que de los :.0.000 pe$OI. de productos IíquidOif que da 1" Real Casa 
de Moucda anlllllwcnt.e. !le palen los 50.000 a la TC50rerla General y se apliquen a los 
lUtos ~netala de Re.,1 Hacienda, dejando en dicha CaA 101 20.000 R'$ta.ntn para. 
la (()(Itlnuadón do: lóI nun-a. que dit;l labriouldo, que 1:$ el unieo dcuJlogo que por 
ahora puede darse a aquel erario. 

Sin embargo. pan r~her \ .:0.1. con el ¡,Ieno de noticias que le requl~re y no 
exponer el acierto en tan lln¡XlrWlle UUDIO, sen bueno, s.i. IUCfe de JU R.eaI Agrado, 
q ue le remita dite cxpedient.e al Um:UOT (;onudoT, Conde do: Cua·Valmcia, a fin de 
que suministn: Iu que le le olrelCOln con su dictamen y aun IKlr lo rel¡>eCll\O a la 
reunión de las rentas d~ alcabala, ) l3.bacos, COI1 ~u.' agregados, tOIl\'entlrla lo haga en 
unión dc los DiTlClon'l C."nel~ll • .Je Alcabala. ) T;¡,bawI <.1<.: lc..¡¡aña". 

[atOS antecedo:nta puaroll, con RO. de 8 iUa)o 179-:1. al Conde de Casa·Valencia. 
litRO. 29 ICPticmbre 1795. ce 7+1 1\Q 11.817, f. 218. 
JI' Camero a Cudoqui. 8 fdueto 179,;. El nombramiento de Gamao. de 16 enero 

1795. lo deUgnaba atWunlJlrador interino de alcabalas "entreunlo que S.M. le sin'll 
dispone r lo que sobre: nla mi5m~ adlllini5lración le propone en carla de 10 de diciem· 
b re: de 1792 Y sin perjl¡¡cio de su principal car¡o de Director de Tabacos". CamelO a 
Hi"ius, 21 enao 1195; decrelo de lIiggim de 2:l enero 1795. Todo en AGI. Chile !!1. 
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arrendada la alcabala del viento de la capital y la de todos los partidos 
de la ilH~ndencia, a excepción de Coquimbo, Huasca y Copiapó, queda
ban reducidos sus cuidados a las entradas por mar y cordillera "cuyo ca
nocimiemo y despacho no pueden ocupar ni embarazar al menos diestro 
mercader"I2O_ 

Pero como muestra de que la metrópoli no tenía prisa en tomar acuer
do sobre la maleria, "ya que para re~herse sobre su arreglo se requ iere 
un maduro exaillen y airas noticias", !le designó administrador interino 
de la Aduana, por R.O_ de 19 de octubre de li95, al entonces cOlltador 
Manuel ¡Hansa y Sama Cruz 121 . Aú n a fines de li98 se mamenía el 
stalu quo y se pretendía revivir el pro}ecto de Oyarzábal aprovechando 
la muerte de SlI incanzable impugnador l\hrcos Alonso Gamero I~~. 

5. LAs DLSA\ENENCIAS FINANCIERAS E¡"'RE EL PIoRÚ Y CHILE AL CQ:\CLI.!IR 

La persistencia del plan de reforma administrativa defendido por 
Higgins hace ,el" que el infatigable gobernador no pudo llevar a cabo la 
totalidad de sus ideas. Mucho, en verdad, había logrado en poner orden, 
eliminar parte de los empleos inútiles, reducir gastos y obtener comigna
ciones \elltajosas a la hacienda. La cuestión, como é.1 mismo la habia en
trevisto, era muchísimo má¡, compleja: había en juego IOda una delicada 
cuestión de política económica en un mundo que había "isto la paulatina 
desinH.'gI"ación de la tradicional esuuctura virreinal y que también pre
senciaba el manejo inhábil que se estaba dando a la herencia de trabajo 
y org-.lIliz¡lción dejada por Carlos 111. La voluble política exterior de Es
palla en el decenio final del siglo XVJIl exige sumas de dinero cada vez 
más ingentes. Se supone que los dominios indianos tienen la obligación 
de auxiliar a la metrópoli; pero, por una pane, se teme aplicar nuevos 
tributos y, por la otra, se aprecia con facilidad que la reforma adminis
trativa, el ahorro fiscal, en último término, liene un límite muy fácil de 
akanl.ar. Surge entonces aquí un elemento -los apuros de E~paf¡a- qu~ 

en esa coyulllura es un auté.ntico factor de perturbación con incidencia 
en las provincias indianas más débiles. Espafla presiona a América para 
que emíe los productos de 105 ramos rem isibles y, más adelante, cualquie
ra suma de dinero ¡,in imponar su procedencia 1~3. El Peró, por su pane, 

120 ¡¡iggins a Cardoqui. 12 mano 1795, AGI, Chile ~31. 

I~I CG 7H NO 11.828, f. 236. 
1~~ JoM: Senerino, Contador de la Renta del TalJaco, a Miguel Ca)"elano Soler, 

20 agosw 1798. ACI, Chile 420. 
1:3 Los arbitrios IIpicos, tales como el beneficio de títulos y la redc:nción dc: lan

zas, son tamlJién puestOS en pr.1ctica. Para el beneficio de un titulo tic: Castilla, RO. 
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10 hace respecto de Chile para aclarar definitivamente las cuentas de ta
bacos, naipes y azogues. Y Ch ile ~e excusa con uno y otra alegando estar 
no sólo vadas sus cajas, sino soportando un cuantioso déficit de arrastre. 
En otras pa labras, es el sistema entero el que está sufriendo una aguda 
crisis económ ica. La situación de cada provincia, ind ividualmente consi
derada, variará de acuerdo a la forma en que se logra adaptar a las nue
\'a5 circunstancias l~~. Es asl como, a. pesar de este panorama tan sombrío, 
Higgins logra en cierto momento recaudar una suma de dinero en calidad 
de donali\'o gracioso, en cumpli miento de una R.O. de 30 de marzo de 
1793 y rem itir el produclo del ramo dc la Orden de Carlos IIl l'~. Estas 
remi siones incl uso se continúan en los gobiernos de Avilés y l\I uñoz de 
Guzmá n, aunque siempre en cant id ad ínfima a pesar de los enérgicos 
términos con que se piden. Sólo los envfos hechos a cuenta de los bienes 
de Temporalidades parecen alcanzar cifras más signi fi cativas, aunque no 
estamos en condiciones de proporcionar su mOlllo total 1'8. 

Z2 abri l 1797, ce 746 ~o 12.090, 1'1 140 e intercs.ante informe de J uan de Opuábal. 
30 octubre 1797, en e! (');~diente sobre su cumplimiento. Sobre redención de b.nzas, 
RO.13 ma~'O 1797. ce 746 ~o 12. 102, f9 161. 

12~ Inge \Volff. en Ji/gl",as eO"JiderQciorus ,abre CtlllSIU uond", icltS de IItS cm",,
cipoóón cllile"Q, AL", XI. Sevilla. 1954. 169-100. InI;! un euadro excnivamente s.im
plilicado de l:u relacioncs pcru3no<hilenas y sus conclusioncs, pOr unilaterales, 50n 
dif/ciles de aceptar. 

12~ Oomlagnani, Marcelo. !-" opoJlciólI " los ¡ri /'>ufoJ 1''1 la ug,,,,dQ ",¡tad del 
siglo .'<1'111, RCH IIG, NO IZ9. 196 1. 18;;. La RO. de 30 mano 1793 en ce 742. NO 
llA!>7, f9 68. ~ 23.998 JH'lj05 del donat ivo, junto a 2.803 pe505 3 Ih reales de la Orden 
de Carlos 111 y 2.594 pesos )' 4 yz reales del docuento del 4 por 100 del sueldo de los 
empIcados del reino. se perdieron con el nnío La P ri'lctJQ que los conduela (RO. ~ 
I<'brero li97,Ce 746, NO 12.033, (9 40). 

126 RO. 19 abril 1797 comunicada 3 Avilés: " ... ha rNuello el Rey que V. E. 
tome las m;!5 eficaces providencias para q ue COfl la mayor brevedad $o:: apronten y re
mitan a España cuantos caudales exi"an acopiadO'! en virtud de las enunciadas an te
riores reales roolucioncs. repartid3.'l de modo que SoI'an menores 105 riesgos que ofrece 
la na'"Cgación y los f'nemigos de f'St.:I monarqula ... " (CG 746. NO 12.089, f9 139). En 
carta de Avilés a Pedro \'arel3. de lQ noviembre 1797, If' manirestaba no haber 1í0-
bnntcs fIn Chile para remitir a Ü tJaña. sa lvo "pequeñas partidas. romo son las de do
nati\"O!I y dt'SCUento de 4 pOr lOO de sueldos ... " (AGI, Chile, 420). 

Hemos podido detectar alguna. partida, que, nlonablementc, pueden SlIpOnenc 
f'nviadll$ a España, si bien no consta halK'r sido recibidas en la ~njn$ lll a: EKobcdo a 
Cálvl.""l.5 mayo 17SS, a\iScando remiJión de 49.800 pesos 2 realn df' 135 TrnlpOralidades 
de Chile que. ron otro em'lo anterior. sube a 99.79-1: pesos 2 reales (ACI. Lima HXH): 
Higgin, al marqub de Bajamar, 20 malO 1792, anunciando envIo de 24.664 pesos de 
Trnlporal idadn. vla Buenos AirC$ (AGI, (Indif .. 3085); Higgins a Bajamar. 16 julio 
1792. comunicando remisión de 18.933 pesos (AGI, Indif., 3(85). Al come.nzar el año 
~iguiente no !le tenIa noticia de hahf'ne embarcado en Buenos Airea 6:13 y la anterior 
partida (Antonio Paree! a Franci$co Cerda. Z2 cnero 179.\, AGr, Jndi l., M85): RO. 
24 nDviembre. 1798 anunciando recibo df' oficios de 10 y II noviembre 1798 que comu
nicaban el envio por Buenos Airn 6ta y la antcrior partida (Antonio Poree! a Fran
cismo Cerda, 72 enero 1793, AGr, l ndi f., .!IOSS); RO. 2-1: noviembre. 1798 anunciando 
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Con el Perú, como se ha dicho, subsistla el desacuerdo en torno al 
tabaco. Cuando por R.O. de 11 de enero de 1792 se pidió al virrey que 
em'iara cobre para las fundiciones de artillería de Sevilla y Barcelona y 
las fábricas de latón de Alcaraz, éste envió copia de eBil al presidente de 
Chile para que se acopiara y remitiera al Callilo el metal. Los ministros 
de la real hacienda de Santiago, José de Caiias y José Santiago Portales, 
en informe de 29 de agosto de dicho afío representaron la imposibilidad 
de cumplir la orden por falta de caudales en la tcsorerla, El contador 
mayor Oyarzábal, en la misma fecha, proponía hacer un fondo para la 
adquisición de cobre con parle de Jos productos de la Rema del Tabaco 
o COIl la de azogues. Informando ;¡C(!rca de esa proposición, los contado
res del Tribunal de Cuentas limeiio, marques de San Ielipe el Real, 
marques de Lara y Pedro Dionisia Gálvez, estimaban que el erario chi· 
lena podía echar mano de los fondos del ramo de tabacos o de azogue 
"que se le remiten de esta capital, dando en parte de pago el importe 
y COSlOS del cobre que se remita aquí, pero que del mismo modo se dé 
a Espafía por este erario en parle de pago de cualquiera de los dos ra· 
mos que se tomen, que son remisibles ... ", As! se dispuso por auto del 
virrey de fecha 12 de octubre, autorizando al presidente de Chile para 
"cargar en data de cualquiera de aquellos ramos el importe de los cobres 
que dirija a esta ciudad, en la cual se harán los cargos y abonos corre~ 
pondientes ... " 127. En ¡-¡bril de 1795 el costo satisfecho por la tesorería 
de Santiago ascendía a poco más de 95.000 pesos. Higgins, en carta de 19 
de ese mes, hacia presente a Gil la angustiosa situación en que quedaba 
el erario a raíz de tamaño desembolso. 1\,1 año siguiente el Director Ge· 
neral de la Renta del Tabaco del Peru, Diego de la Vega, hada ver al 
,'¡rrey que el crédito de su oficina contra Chile por los tabacos suminis
trados entre 1786 y fin de 1795 ascendía a 563.000 pesos y fracción '1 que 
lo que por ahora debía exigirse de las cajas limeñas, por reintegro a cuen· 

Ie(ibo de oficios de 10 y JI nnviembre 1798 que comunicaban el envIo par :BUellot 
Aill'l (AG', Indifi .• ~85); Higgins a Bajamar. 16 julio 1792. comunicando ffIllisión 
de: 18.93-6 pesos (AGI. Indif., 5(85) Al comenzar c:l ailo siguiente no se talla noticia 
de haberse embucado en BuCTIos Aira (:sta y la anterior pUlida (Antonio porttl a 
t·rancisco Cerda. 22 enero 1793. AGI, Indif. , !1(85); RO, 24 noviembre 1798 anuncian
do recibo de oficiD5 de 10 y 11 nOI'icmbre 1798 que comunicaban el envio por Buenos 
Aires, de 63.373 pesO!. 7 Yt rrala OOTll'spondienta a Real Hacienda y 6.714 ~ 5 !4 
reales de la Orden de Carlos 111 (CG 760. N" 13.829); Muño& de GuzmAn a Soler, 
21 junio 1804, avbando la ":misión, _fa Buenos Aires, de 25.9211 pesos de Te.mporali· 
dades y 186 p<--sos del 15 por 100 de amonizaciÓtl de Vala Reales (AGI, Chile 216). 

127 bpediellle lolm: el amlo a F..Jpo'¡a de (ob~~ [xJT/l el eo.m.mo arillO/ tú las 
fllndiciones de Arliller(a en Barce/ono '1 para fas fábricas de laIO." de A~4raz. lmi· 
tk"l~ sobre /a fiqllidllCió" de crUilo$ qu~ hay "ufr~ las Reaks CilJo.s Mal~es ,.la de 
SlJ7ItU%go tl.J Chik; lo.s de tJla.! dos tI/jiU ton fa ~~nl/J de Tabae~l de ambas rel"o~ '1 
I/J! d~ ÜJ Dirección de e.lfl1 etlpilol con la DI1ec"on de eJ/a c/l(1I/ill eol'! la d~ Ch.k. 
AIlo 1792 a 179-1. AHMHP, kg. 15. cuad. 1. 

198 



1<1. de esa cantidad, eran los 95.000 pesos importe de los cobres chilenos. 
Por olra parte manilcslaba que entre 1 79~ y 1795, Chile, por razón de 
libramielllos de la Dire<:ción limclia contra el estanco de aquella provin
cia y por las compras de cobre. habla sa tisfecho 204.844 pesos, "cuando 
rigurosamente debió extenderse a 180.000 pesos con respecto a los 60.000 
que había prometido enlregar cada afio", de lo que resultaba un exceso 
de casi 25.000 pesos que, segt'ln Vega, le debía ser cancelada por la teso· 
rería limeña 128. Las dificultades con Chile iban complicándose, como 
puede verse, por los l"eclpl"Ocos cargos hechos entre dirección y tesorerla 
limeilas. No menos contri buía a la obscuridad del problema el criterio 
diferente que se seguía para apreciar la liquidación de las deudas. As/, 
en infonne de Pedro Fernando Trujillo, con tador de tabacos, de 13 de 
agosto de 180 1, el débito alcanzaba la asombrosa suma de 898.568 pesos 
7 1/ 2 reales. Aseguraba que tampoco se habfa hecho el reintegro de los 
60.000 pesos determinados para cada alio. Si bien el virrey habia ordena
do hacer una liquidación definitiva, el contador ordenador Miguel G;uda 
de la Vega informaba en 27 de noviembre de 1801 , que la complejidad 
de los redamos -que llenaban seis cuadernos del expedienle- hada im
posible verificar la mencionada liquidación general 121. 

Contribuyó también a retardar una adaración que se hacía cada ,'ez 
más necesaria la merced concedida en 19 de mayo de 1797 por el virrey 
marqués de Osorno de que quedaría en Chile, por el tiempo que durara 
la guerra con Inglalerra, el producto integro de los tabacos remitidos des
de Lima n0. Todavia en 1802, a pesar de haberse publicado la paz, no se 
h abla reiniciado la satisfacción del valor del COSIO que, para 105 cinco 
años corridos entre 1797 y 1801, se calculaba en algo más de 400.000 pe. 
sos 131. Lima, lan urgida como Santiago, optó por generalizar el expedien. 

1:8E.xpediC1,le soúre el envio 11 &par"ill ... , fs. 74-76. 
129E"pedilmle jotm~ d envio a &pa'-'II ... , fs.85-84vlo. 
ISO El marqués de Osomo al presidente de Chile, 11 febrero 1800, AGI, Chile 421. 

Joaquln del Pino, al dejar el mando para pasar a Buenos Aires, obscnraba a Miguel 
Cayelallo Soler que "dejo considerable $Obrante para llenar los (g'..ostos extraordinarios) 
que $Obre'·engan... Si por una parte puede haber influido a este f10redente estado 
del erario una prudente et:onomla en los gastos y el celo iIObre la fiel administración 
'i aumemo de las Rentu Real/;'ll que he procurado observar, debo tambirn atribuido 
al i,-",porte del principal de las provisiones de tabaco, que se ha suspendido reintegnr 
a Luna con anuencia del virrey en 5OCOrro de la urgencia de este Reino por la. misma 
guerra y sólo durante ella" (Pino a Soler, 1 a.bri l ISOI, AG I, Cbile 4(1). 

191 El ma.rqub de Avi lés al praidente de Chile 31 m&nO 1802. Mullo, de GUl
mán se discul¡laba alegando que lOS gastos de la guerra "tawpoco ha.n c.eaado, a 10 
menos en VahJivia., pua cuya plan, como dependiente dd erario de Lima, 1M: concedió 
principalmente C5C auxilio, habiéndo·lIle parecido mantener alLl los refuertQI de tropa 
vetenna ). de milicias, ha..ta que se comuniquen de oficio los tratado. definitivos, por 
la grande dificultad que sabe V. E. costar/a. 1/olver a colectar milicias y reponer tu 
demás guarnicioncs ex.traordinariu deldo:: esta. capital y provincia. de la. Concepción 
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te de despachar libranzas -giradas por la Dirección de Tabacos por oro 
den del vlrrey- contra la renta del tabaco de Chile y a ravor de los acr~. 
dores del erario peruano, produciendo en Chile las quejas que es fácil 
imaginar 132. Por decreto de 27 de noviembre de 1802 el presidente Mu. 
ñoz de Guzmán había dispuesto cubrir varias de éstas, amenazando, sin 
embargo, con proteSl,U las que en adelante se giraran IU. Ya a Hnes de 
1802 y como consccue~cia de las ill5tanrias del virrey marqués de A\'ilés, 
se presentaba al presidente de Chile una liquidación que, rebajada la 
merced del marqués de Osomo, alcanzaba a 355.376 pesos 7 1/4 reales 134. 

Pasado el documento a la renta del tabaco, Manuel José de Lavalle, su 
director, objetó no las cantidades del produclo remitido, sino 105 precios 
que le asignaba la direcciÓn peruana. Con abundante documentación pro
baba que el alcance montaba 217.635 pesos 2 reales, de 105 cuales el con. 
tador mayor Oyarzábal proponía descontar mAs de 118.000 pesos, valor 
de los cobres remitidos por Chile con cargo al estanco IU. 

Los mutuos reproches entre Chile y el Perú lleg,lIl por esta causa a 
su más aho grado de encono. Mientras A\'ilés imistia en el pago de las 
deudas, Muñoz de Guzmán se quejaba por el caro e insatisfactorio abas
tecimiento: en carta de 12 de junio de 1803 dirigida a las autoridades de 
la metrópoli, hablaba de la falta absoluta de tabaco en polvo y la suma 
escasez del en rama, lo que fa\'orec!a las siembras clandestinas y el con· 
trabando del tabaco de Virginia y Brasil con que llegaban 135 embarca· 
ciones eXlranjeras laG. Proponi3, tal como lo había hecho el virrey. que 

. i hubi~ alguna nondad 1'11 la ronduc(Íón ,11' la Paz. Por lo cual "~ro de la gene· 
rO!illad de V.E. pre"enga a l'J,3 DirC'ttión deje COITI'T la im'crsión de dichos prodllctO!l 
en 1'$11' Reino siquina hasta fin del año presente, )lOr no pOder retirar anl" las tro· 
pu de Valdivia e islu de Juan Femández ... " (Muñoz de Guzmán a Avilé. S julio 
1802, AGI, Chile 216. TaOlbicn, en el mismo legajo, infomle de P~ro Fernandel Tru· 
jillo, 15 octl.lbre 1802). 

13~ Tnromll' del Director Ceneral de Tabacos de Chile, Manuel José de Lavalle, 
16 mayo 1802. sobre una libranza de 12.000 pno!I a f:l.l'Or de Juan Miguel de Cuta. 
j'\Ma, AGI, Chne 216: Miguel de Olenn!n a Manuel José de Lavalle, 12 oclubre 1802, 
$Obre librallla de 10.000 pc!iOS en fa"or de Andrés de Remredo, misma ,ignalUra, en 
que 11' expresa que como "11' esl:!.n soli(Ítando nueV3.'l libranzas por otl'O!!: varios inle· 
Tt'Sados. me ha parecido oportuno y com'Cnienle prevenir a Ud., como lo ejecute, 11' 

sirva disponer que su pago por ~ Tcsorerla 11' efecttie por orden y antigüedad de la 
f«ha de los mismos libramientos que 11' cxpiditKn por esta Dirección, a fin de que 
no 11'1 pare perjuicios a los intere;ados l"n ~us comercios re5pc<:li'os .. " 

1I3AGI, Chile 216. 
1M El marquh de A"ilb a MUi'iOl de GUlmán. 30 octubre 1802, AGI. Chile 216-
136 Oficio de Manuel J05t de La"alle. 15 abril 180~: EJllldo 'lue ml!ni¡iella IIIS 

PIlT/idlll d .. tabaco con 'llill 1" Dirudón G"'lf!'I!1 dr l.im~ h~ 5url¡d~ /1. 1/1. de liS/ti 
Rf!i'lo de Chiltl dtldtl el .. ño 1787 h~lt~ el de J/fOI, i'ldUlive ..• U de IIb,a dt 180J; 
informe de Juan de Oyarzábal, 6 mayo IS03: todo l"n AGl, Chile 216. Sobrt los ma· 
yores (mtos caltulados por Lima, Stapff, Agnes, op. á!., ~6. 

1315 Lub de Ala, ... a Miguel Ca}1:tano Soler, 3 febrero 1806, SOble los mil quin. 
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en lugar de 105 cuatro mil mazos de tabaco que anualmente se en"iaban, 
se aumen tara la cuota a seis mil, con lo que se cJimillarian las dificulta
des por carencia del producto. El \'iITey, con carta de 23 de diciembre de 
1803, envió a E5paiia el tclttimonio del expediente lormado a con5e<uencia 
del proyecto de i\hniOl de Guzm;m y. una \'el más, hada ver la carga 
que para su gobierno representaba Chile; "si contint·.a asi este atraso de 
pagos -agregaba-, Chile absorberá todas las utilidades de la renta del 
Peni, de modo que será imposible verificar los emlos de dinerO:t Espaiía, 
como está pre\'enido y se ejecuta "_ Para solucionar tan desagradable asun-
10 proponla que Chile tuviera un comisionado en Chicla}'o, lugar donde 
se hadan las siembras para aquel estanco y que, respecto del tabaco en 
po"·o. hiciera sus negocios directamente con La Habana, tal como 10 ha
dan las direcciones del Perú y Buenos Aires. En 1806, por la guerra, no 
se lOmaba aím decisión al re~pecto y. en cua nto a la I>rovisión del tabaco. 
se sugerfa "apro\cc:har la primera ocasión que se presente de buque que 
salga de Cád iz y haga escala en alguno de los puertos del Reino de Chi le 
para proveerle de unas 50.000 libras de tabaco en pol\'o de la Real Fá
brica de Sevill a. _." 131. Tal determinación, que originó la R.O. de 6 de 
mayo de 1806, se suspendió por otra de 14 de junio siguiente. que dis
puso prevenir a la factoria de La Haba na que en buques neutrales en
viara 26.000 libras de tabaco en poh'o con destino a Ch ile por la "la de 
Buenos Aires 138. Mien tras estos pro)'ectos no lograban cristalizar por la 
guern, Chile continuaba su deficiente abastecimiento por el Perú y. al 
decir de Mufiol. de Gmmán, "contemporizaba en los reintegros segú n ha 
podido", si bien persistla en desconocer la "alidel. de las liquidaciones 
hec1las por Lima 13'. 

Suponiendo la metrópoli, como lo tcnía por norma, que e$lOS proble
mas deri\aban exclusivamente de gastos excesivos que era posible elimi
nar, y enterada de que Chile. por conducto de varias representaciones, 
continuaba declarándose en la imposibilidad de su bsistir sin el situado 
del Perú, se dispuso, por R.O. de 22 de no\'iembre de 1804, comunicada 
al presidente y, en copia, al virrey, adoptar una medida no intentada has
ta entonces: reducir el número de la tropa. Asimismo consideraba que 
otra de las medidas aptas para fa"orecer a Chile y permitirle vivir iode· 

tales de tabaco traldas por la fr .. gata Grllmpuy, de Nueva York, destinada apaRnte
m~te a la pau de balkna. 

U11nfonne r«" .. ido rn rI informr del ¡lroidentr de Chilr, 1t Irbrrro 1803, AGI, 
Chile 374. 

U RO. 14 junio 1806 al Proidrnte Jun de .-\rribada de Odiz, AGI, Chile 374. 
úla disposición no tU\O cfetto ¡Xlr la ¡m'a~i6n inglrsa a Buenos Aires. Cfr. Wolfr. Inge. 
01'. á/., AEA. Xl. 189. 

131 Muno( de Guzmán a ¡\Iigurl Cayelano Soler. H marro lso.t, AGI, Chile :116; 
Manuel Jase de LaVillle a Mufiol de Guunán, 22 diciembre 1806. AGI, Chile 374. 
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pendiente del \ irreinato era (Jue éSle no destinara reo alguno a Valdivia 
o Juan Fern;\ndez y que, en caso de hacerlo, se reintegraran a cajas chi. 
lenas los gastos ocasionados 141). 

Frellle a un panorama en que las buenas intenciones de la metrópoli, 
por carece~ ele vuelo: se estrellaba n contra una realidad múltiple y varia. 
ble, la lucLdcz del \ Lrrey marqués de Osorno le permitía hacer un diag. 
nÓstico certero y realista de la situación chilena. "He hecho en favor de 
ese reino -escri bía al presidente Joaqufn del Pino al abrirse el nuevo 
l>iglO- todo cua nto me han perm itido mi situación y facultades y con 
aquel mismo anhelo con que lo ejecutaba anles que el antecesor de V.S. 
eu ese mando solicitase su independcncia de este virrein ato. y el Exono. 
l>cflOr D. Juan Manuel Alvarez, en orden de 15 de marzo de 1798, hu
hicse accedido a ello. aliadiendo haberse debido entender siempre 0151 1ft. 

He omitido allll hacer mención en parle alguna de esto, estimando por 
Jo más indifereme del mundo para mi la idea que sobre esto ministran 
las leyes de estos Reinos y han confirmado dos siglos y medio de la más 
constante práctica. L"l autoridad del Virreinato no tenia alli otra ejercicio 
que el gasto de dinero, responsabilidad y cuidados para sostenerle en 105 

casos de un aprieto. Esta obligación subsistirá siempre y no deber:i ni po
drá olvidarse enlretanlO no varlen las circunstancias de Chile. Unido ° 
separado del Perú, deberá correr hasta otro tiempo su defensa a cargo de 
éste y subsistir para ello en la dependencia que impone la naturaleza al 
indigente en ravor de aquel a quien se ncasita ... Aquella Capitanía Ge. 
neral querrá en todo movimiento tantos refuerzos cuantos estime necesa. 

~ 19 mJm 1801 sobr~ qu~ el presidente de Chile informe sobre la .alicitud 
del vine\" dd Pen', marqués d .. O!lOmo de que aquel ~ino se mantenga por si mismo. 
AGT. Chile ~21. El informe de Mllfloz de Cllzm~n. de 11 r~brrro 1805. que en copla 
..... ncuenlra .. n MV PI r' <l~ .umo interés. St:flala <111e para t801 el de!Cubierto de 
la Teoo .... rfa ~kan7.3ha a ~O"~51\ 1X""l!I. lo olle se debla a lO!! "pSlos elI:lraonlinarlO!! 
01' la J!1'rrra. pero como para ello<; I,a auxiliado Lima . . dejando durante ella :1. ~e. 

ficio de Chile el importe oe lo<; lab",!)! que '':1 se le ~Int~n .I~e que se vmli~ 
la pa7. no " <le "~Jl('ra, ma,'or d <"l2hO)l:o flOr haber (e!ado aquel1011 . ~ra que: 11 
I,¡en ~ han I1l.'("ho ahono<; d .. considf'T3ciÓn. ex islen ~:15tOl diversos qU~ no ~n H.cll~ 
de cubrir. romo b cons,""ción de la Ca.<.a de Moneda y la ,~blac,On de ?sorno. 
Adem:h. w ('n'noula con nllI.·'OI5 in ,"C", ione~. como la~ d~rivad:u d~ la constmcclOn d~I 
nll('\'O MHido de la Aduana V la fortificación de la isla. Santa Mana. ':-r:odo esto ob"· 
ga -continúa el PTc<itlcnte- a !IObnollevar la su~i<'~nCla d~ este dommlo con esca~. 

~o~o~~::,~~:~r¡~~u::i~~d~'t!:,:' .~~'f::~s. l~r~;~:IC;{;:n:l:~d::ri~i1ft:r~.m:Ol~ie~s~n;: 
Rl'al "aci~nd~ ...• in 1," ,~parCl'i rru~ se notan moocmammte ..• desde qU¡ fue mis 
expresa la rlfi:!ar:3ciÓn de S.M. 5Ohr~ su i~d~pendencia de aquel .. vi~inato . b muy 
J1amaliva la in.<istencla d~ Chile para es~nmlr lO!! conceptO!! de ~mo .d~ Frontera .., 
a m~io pohlu" v O{' '"ant"mural d<,1 Paci fico" <,n favO!" de 5111 ptetm.1OOn, 

Cfr. l ambi~n inforrn{' d .. José Antonio Cah3IJao ~ob'e sueld," .., g3~~OS de hacien
da y ~l .. rra. 111 oclllbre 1804 y RO. 22 noviembre mismo 3t'iO. AGI. Chtle 421. 

111 Clr. nota l. 
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rios, si no es también que se extienda a 105 abundantes, Cuando se limite 
a los primeros. restará la dificuhad de que el ,irrey tenga como minis
trarle lodas las sumas que exija. Todo será cuestiones interminables que 
perjudiquen al sen ieio }' a vuelta de ellas no habrá más que quimeras y 
protestas. Esto es regular y me lo hacen creer de necesidad las circuns
tancias a que encontré reducida esta Tesorerla. A mi ingreso a este mando 
no habla en ella sino una muy mediana existencia y un empclio espantoso 
de m.u de seis millones de pesos, sin ninguna esperanza de redimirlo de 
esta ('arga, porque no M! descubren aún 1m medio~ de aumemdr el comel
cio, animar la industria)' acrecentar la población. Como, a pes;lr de esto, 
el mundo cree que Lima es lo que era antes, todos piden al "irrey dinero, 
efectos y cuanto necesüan. Desde el cabo de Mencloza hasta la emboca· 
dura del Río de la Plata se ocurre a él en toda urgencia" 14~. 

ACI, Chile 

ACr, Uma 

ACI,lndif. 
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